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1.-Orden del Día:  

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA.  

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.  

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL DIA 30 DE JUNIO 

DEL AÑO 2015; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION.  

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA.  

 

5.- LECTURA DEL INFORME DE LA MESA DIRECTIVA DEL MES ANTERIOR.  

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, RESPECTO DE LA ROTACION 

DE LA COMISION DE REGIMEN INTERNO Y CONCERTACION POLITICA.  

 

7.- LECTURA DE LA  INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO A LA ROTACION DE 

LA COMISION DE PLANEACION, PATRIMONIO Y FINANZAS.  

 

8.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE SEA CONSIDERADO EN EL REGLAMENTO 

INTERI OR DE LA SECRETARIA DEL ZACATECANO MIGRANTE, EL PROYECTO DE UN 

FONDO ESTATAL DE APOYO A MIGRANTES.  

 

9.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, SE INCLUYA EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, UNA PARTIDA ESPECIAL PARA 

EL DESARROLLO, FOMENTO, PROMOCION Y CAPACITACION  DE LAS MICRO, PEQUEÑAS 

Y MEDIANAS EMPRESAS EN EL ESTADO DE ZACATECAS.  
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10.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY PARA EL DESARROLL O 

TURISTICO DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

11.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5° DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN 

MATERIA DE HIMNO Y ESCUDO DEL ESTADO.  

 

12.- LECTURA DE LAS INICIATIVAS DE LEY ES DE INGRESOS MUNICIPALES PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016.  

 

13.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE LA SEXAGESIMA PRIMERA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, DECLARA PATRIMONIO CULTURAL INMATER IAL DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, LA ñFIESTA DE LOS FAROLES DEL BARRIO DE TLAXCALA DEL 

PUEBLO MAGICO DE PINOSò. 

 

14.- ASUNTOS GENERALES. Y 

 

15.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA  

 

 

LUZ MARGARITA CHAVEZ GARCIA  
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2.-Síntesis de Acta: 

2.1 

 

 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  DE LA HONORABLE  

SEXAGÉSIMA  PRIMERA LEGISLATURA  DEL  ESTADO,  CELEBRADA EL DÍA  30 DE JUNIO 

DEL AÑO 2015, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  ÉRICA DEL CARMEN VELÁZQUEZ VACIO ; AUXILIADA POR 

LOS LEGISLADORES JUAN CARLOS REGIS ADAME  Y MARÍA HILDA RAMOS MARTÍNE Z, 

COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 12 HORAS CON 28 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 20 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1. Lista de Asistencia.  

 

2. Declaración del Quórum Legal.  

 

3. Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión del día 10 de marzo del año 2015; discusión, 

modificaciones en su caso y aprobación.  

 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia.  

 

5. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que esta Legislatura exhorta a las Autoridades de 

los Tres Niveles de Gobierno, a emitir Acuerdos como el 286 de la Secretaría de Educación Pública, para 

eliminar la Apostilla o Legalización de los Documentos como requisito para realizar un Trámite a los 

Migrantes. 

 

6. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se modifica el Acuerdo # 111 emitido por 

esta Legislatura el 21 de abril del 2015.  

 

7. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se modifica la Integración de la Comisión de 

Planeación, Patrimonio y Finanzas de la H. LXI Legislatura del Estado.  

 

8. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para reformar y adicionar los artículos 7, 17, 18, 41 

y 45 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Zacatecas. 

 

9. Lectura de la Iniciativa de Ley del Instituto Zacatecano del Emprendedor.  

 

10. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante la cual se reforman y adicionan los 

artículos 43 y 108 de la Ley de Educación del Estado de Zacatecas. 

 

11. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforman y adicionan diversos 

artículos de la Ley Orgánica del Municipio (Congregaciones).  

 

12. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma y adiciona la Ley Orgánica del 

Municipio (Equidad).  
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13. Lectura de la Iniciativa de Decreto, mediante el cual se reforman y adicionan la Ley Orgánica de la 

Administración Pública y la Ley de Salud, ambas del Estado de Zacatecas.  

 

14. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, para exhortar al Titular del 

Ejecutivo Federal, a reactivar el subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario; así como al Titular del 

Ejecutivo del Estado, a promover la cultura del Aseguramiento Agrícola.  

 

15. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta de manera 

respetuosa al Ejecutivo del Estado, a efecto de crear en Zacatecas una Sede alterna del Instituto para el 

Desarrollo Energético y Minero de América Latina (IDEMALAT).  

 

16. Lectura del Dictamen Suspensivo respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, para reformar la 

Ley de Deuda Pública para el Estado y Municipios de Zacatecas.  

 

17. Lectura del Dictamen respecto de la solicitud del Ayuntamiento Municipal de Villa González Ortega, 

Zac., para que se le autorice a contratar un Crédito.  

 

18. Lectura del Dictamen respecto de las Iniciativas relativas a subsidiar, disminuir o eliminar los costos 

de Acceso a la Información Pública en el Estado.  

 

19. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa de Decreto, para enajenar dos bienes inmuebles 

propiedad del Municipio de Río Grande, Zac., a favor del Fideicomiso Zacatecas. 

 

20. Lectura del Dictamen respecto de la solicitud del Municipio de Jalpa, Zac., para enajenar un bien 

inmueble a favor del C. J. Trinidad Lizalde Ortega.  

 

21. Lectura del Dictamen respecto de la solicitud para enajenar un bien inmueble a favor de la Secretaría 

de Educación, que se destinará a la Preparatoria Víctor Rosales, en Calera, Zac.  

 

22. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante la cual se reforma 

el Decreto 123 de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas.  

 

23. Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el cual se declara 

histórica a la Ciudad de Guadalupe, cabecera del Municipio de Guadalupe, Zac.  

 

24. Lectura del Dictamen respecto de la iniciativa de Ley de Cambio Climático para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios.  

25. Lectura de los Dictámenes de las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2013, de los Municipios de: 

Huanusco, Morelos, Santa María de la Paz, Tabasco, Tepetongo, y Vetagrande, Zac.  

 

26. Lectura del Dictamen referente a la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se implementan 

diversas acciones en Materia de Protección Civil.  

 

27. Lectura del Dictamen relativo a la designación de Consejero Consultivo de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas.  

 

28. Asuntos Generales; y, 

 

29. Clausura de la Sesión. 

 

 

QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS DEBATES  QUE LAS LECTURAS 

ANTERIORES, FUERON PUBLICADAS EN LA GACETA PARLAMENTARIA  NÚMERO 0270, DE 

FECHA 30 DE JUNIO DEL AÑO 2015. 
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ASUNTOS GENERALES 

 

 

EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRARON PARA INTERVENIR, LOS 

SIGUIENTES DIPUTADOS: 

 

 

I.- EL DIP. CÉSAR AUGUSTO DÉRAS ALMODOVA, con el tema: ñAn§lisis Econ·micoò. 

 

 

II. - EL DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL , con el tema: ñAn§lisisò. 

 

 

III. - LA DIP. EUGENIA FLORES HERNÁNDEZ , con el tema: ñLa familia presidencial, y que se vayan 

los reyes de Espa¶aò. 

 

 

IV. - EL DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN , con el tema: ñAn§lisisò. 

 

 

V.- EL DIP. JUAN CARLOS REGIS ADAME , con el tema: ñDe Pe¶a Nieto, impuestos y cosas peoresò. 

 

     

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA ESE MISMO DÍA 

30 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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2.2 

 

 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  DE LA HONORABLE  

SEXAGÉSIMA  PRIMERA LEGISLATURA  DEL  ESTADO,  CELEBRADA EL DÍA  30 DE JUNIO 

DEL AÑO 2015, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  ÉRICA DEL CARMEN VELÁZQUEZ VACIO ; AUXILIADA POR 

LOS LEGISLADORES JUAN CARLOS REGIS ADAME  Y MARÍA HILDA RAMOS MARTÍNEZ , 

COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 20 HORAS CON 37 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 29 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

3. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, para 

exhortar al Titular del Ejecutivo Federal, a reactivar el subsidio a la prima del seguro agropecuario; así 

como al Titular del Ejecutivo del Estado, a promover la cultura del aseguramiento agrícola. (Aprobado 

en lo general y particular, con: 28 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones). 
 

4. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el 

que se exhorta de manera respetuosa al Ejecutivo del Estado, a efecto de crear en Zacatecas una sede 

alterna del Instituto para el Desarrollo Energético y Minero de América Latina (IDEMALAT). 

(Aprobado en lo general y particular, con: 27 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones). 
 

5. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen suspensivo respecto de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, para reformar la Ley de Deuda Pública para el Estado y Municipios de Zacatecas. (Aprobado 

en lo general y particular, con: 28 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones). 
 

6. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la solicitud del Ayuntamiento Municipal de 

Villa González Ortega, Zac., para que se le autorice a contratar un crédito. (Aprobado en lo general y 

particular, con: 27 votos a favor, cero en contra y una abstención). 
 

7. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de las Iniciativas relativas a subsidiar, 

disminuir o eliminar los costos de acceso a la información pública en el Estado. (Aprobado en lo 

general y particular, con: 25 votos a favor, cero en contra y 02 abstenciones). 
 

8. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa de Decreto, para enajenar dos 

bienes inmuebles propiedad del Municipio de Río Grande, Zac., a favor del Fideicomiso Zacatecas. 

(Aprobado en lo general y particular, con: 24 votos a favor, cero en contra y 03 abstenciones). 
 

9. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la solicitud del Municipio de Jalpa, Zac., 

para enajenar un bien inmueble a favor del C. J. Trinidad Lizalde Ortega. (Aprobado en lo general y 

particular, con: 24 votos a favor, cero en contra y 03 abstenciones). 
 

10. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la solicitud para enajenar un bien inmueble 

a favor de la Secretaría de Educación, que se destinará a la Preparatoria Víctor Rosales, en Calera, Zac. 
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(Aprobado con: 28 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones; y con la reserva presentada 

por el Diputado Rafael Flores Mendoza). 
 

11. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

mediante la cual se reforma el Decreto 123 de la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de 

Zacatecas. (Aprobado en lo general y particular, con: 27 votos a favor, cero en contra y una 

abstención). 
 

12. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

cual se declara Histórica a la Ciudad de Guadalupe, cabecera del Municipio de Guadalupe, Zac. 

(Aprobado en lo general y particular, con: 22 votos a favor, cero en contra y 05 abstenciones). 
 

13. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa de Ley de Cambio Climático 

para el Estado de Zacatecas y sus Municipios. (Aprobado en lo general y particular, con: 28 votos a 

favor, cero en contra y cero abstenciones). 
 

14. Discusión y aprobación en su caso, de los Dictámenes de las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2013, 

de los Municipios de: Huanusco, Morelos, Santa María de la Paz, Tabasco, Tepetongo, y Vetagrande, 

Zac. (Aprobadas en lo general y particular, con: 27 votos a favor, cero en contra y una abstención). 

 

15. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen referente a la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que 

se implementan diversas acciones en materia de Protección Civil. (Aprobado en lo general y particular, 

con: 28 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones). 
 

16. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la designación de Consejero Consultivo de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. (Aprobado en lo general y particular, con: 

29 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones). 
 

17. Designación en su caso, de un Consejero Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas. (Por voluntad soberana de esta representación Popular se designó como Consejero del 

Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado al ciudadano Alfonso Cortes 

Cervantes). 

 

18. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Iniciativa de Decreto, para enajenar un 

bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado, a favor del Consejo Zacatecano de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, para que posteriormente sea ingresado a un fideicomiso público que al efecto se 

autorice. (Aprobado en lo general y particular, con: 28 votos a favor, cero en contra y una 

abstención). 
 

19. Elección de los integrantes de la Comisión Permanente, que fungirán durante el Segundo Período de 

Receso de la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, dentro de su Segundo Año de Ejercicio. 

(Quedando integrada por el término legal respectivo de la siguiente forma: Presidente, Diputado 

Gilberto Zamora Salas, Primer Secretario, Diputado Héctor Zirahuén Pastor Alvarado, Segundo 

Secretario Diputado Mario Cervantes González). 

 

20. Clausura de la Sesión. 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA ESE MISMO DÍA 

30 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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2.3 

 

 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE  DE LA HONORABLE  SEXAGÉSIMA  

PRIMERA LEGISLATURA  DEL  ESTADO,  CELEBRADA EL DÍA  30 DE JUNIO DEL AÑO 2015, 

DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  

ÉRICA DEL CARMEN VELÁZQUEZ VACIO ; AUXILIADA POR LOS LEGISLADORES JUAN 

CARLOS REGIS ADAME  Y MARÍA HILDA RAMOS MARTÍNEZ , COMO SECRETARIOS, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 22 HORAS CON 30 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 29 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1.- Lista de Asistencia.  

 

2.- Declaratoria del Quórum Legal.  

 

3.- Declaratoria de Apertura de Sesión Solemne.  

 

4.- Designación de una Comisión de Diputados. 

 

5.-Toma de Protesta de un Consejero Consultivo integrante del Consejo de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado; y, 

 

6.- Clausura de la Sesión Solemne. 

 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, LA DIPUTADA PRESIDENTA , ABRIÓ LA TRIGÉSIMA 

NOVENA SESIÓN SOLEMNE, CON MOTIVO DE LA TOMA DE PROTESTA DEL DOCTOR 

ALFONSO CORTÉS CERVANTES, AL CARGO DE  CONSEJERO DEL CONSEJO 

CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO . 

 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN SOLEMNE, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA ESE 

MISMO DÍA 30 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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2.4 

 

 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE  DE LA HONORABLE  SEXAGÉSIMA  

PRIMERA LEG ISLATURA  DEL  ESTADO,  CELEBRADA EL DÍA  30 DE JUNIO DEL AÑO 2015, 

DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  

ÉRICA DEL CARMEN VELÁZQUEZ VACIO ; AUXILIADA POR  LOS LEGISLADORES JUAN 

CARLOS REGIS ADAME  Y MARÍA HILDA RAMOS MARTÍNEZ , COMO SECRETARIOS, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 22 HORAS CON 51 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 27 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

1. Lista de Asistencia.  

 

2. Declaración del Quórum Legal.  

 

3. Declaratoria de apertura de Sesión Solemne. 

 

4. Honores a la Bandera.  

 

5. Designación de una Comisión de Diputados. 

 

6. Lectura del Decreto # 342, por el que la Legislatura del Estado de Zacatecas, otorga la Presea: 

ñJuan Ignacio Mar²a de Castorena Urs¼a y Goyeneche y Villarealò para reconocer el D²a de la 

Libertad de Expresión, así como a quienes han abrazado el ejercicio periodístico en Zacatecas, de 

fecha 10 de marzo del 2015.  

 

7. Entrega de la Presea.  

 

8. Lectura y aprobación en su caso, de la Minuta de Decreto de Clausura; y,  

 

9. Declaratoria de Clausura de Sesión Solemne. 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, LA DIPUTADA PRESIDENTA , ABRIÓ LA 

CUADRAGÉSIMA SESIÓN SOLEMNE, CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LA PRESEA: ñJUAN 

IGNACIO MARÍA DE CASTORENA URSÚA Y GOYENECHE Y VILLAREAL; Y LA CLAUSURA 

DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO  DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE SU 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN SOLEMNE, ASUMIENDO SUS FUNCIONES A PARTIR DE ESE 

MOMENTO LA COMISIÓN PERMANENTE .  

 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

13 

 

3.-Síntesis de Correspondencia:  

 
 
 
 
 

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 

 

Presidencia Municipal de Melchor Ocampo, Zac. 

 

 

Hacen entrega de un ejemplar de los Presupuestos de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal 2015. 

 

02 

 

Presidencia Municipal de Villa González Ortega, Zac. 

 

 

Hace entrega de un ejemplar del Informe de Gobierno Municipal 

2015, de la Administración 2013 ï 2016. 

 

03 

 

Presidencia Municipal de Apozol, Zac. 

 

 

Envían copia certificada del Acta de la Sesión de Cabildo 

celebrada el día 23 de octubre del año en curso. 
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4.-Iniciativas:  

4.1 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA  

DEL ESTADO 

P r e s e n t e . 

 

 

MA. ELENA NAVA MARTÍ NEZ, JOSÉ HARO DE LA TORRE, IVÁN DE SA NTIAGO 

BELTRÁN, MARÍA GUADA LUPE MEDINA PADILLA,  CUAUHTÉMOC CALDERÓN GALVÁN, 

ALFREDO FEMAT BAÑUEL OS Y CÉSAR AUGUSTO DERAS ALMODOVA , integrantes de la 

Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 45 y 46 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I, 96 y 97 

fracción III de su Reglamento General, elevamos a la consideración de esta Asamblea Popular, la presente 

Iniciativa al tenor de la siguiente. 

 

 

E X P O S I C I Ó N  D E   M O T I V O S : 

 

En consonancia con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, esta Soberanía Popular 

puede dictar las determinaciones que resulten necesarias sobre su régimen interior. De esa forma, dichas 

determinaciones tienen como sustento lograr el eficaz funcionamiento de esta Asamblea, mismo que sólo se 

realiza a través del acuerdo y el consenso de las fuerzas políticas con representación en esta Asamblea y, en 

última instancia, mediante el ejercicio del voto ponderado. 

 

Por ello, siendo la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, el órgano de gobierno interior de la 

Legislatura, tiene en el diálogo y en el acuerdo, el principio rector que guía su permanente búsqueda del 

consenso,  por lo que ningún esfuerzo ha sido menor para lograr la consecución de este objetivo; siendo 

instancia deliberativa, puede trascender el esquema temporal para otorgar viabilidad institucional al Poder 

Legislativo, porque estando conformada por las diputadas y diputados coordinadores de los grupos 

parlamentarios, que son la esencia de la pluralidad ideológico partidista que distingue a esta Soberanía,  quien 

la presida tiene y tendrá  la representación, el reconocimiento y la legitimación suficiente, por lo que sus 

acuerdos y determinaciones políticas y jurídicas,  son válidos en el tiempo.  

 

Pero para que la vida interna del legislativo transite de forma tersa y sin desencuentros, es necesario que sus 

órganos de gobierno, en especial, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, como expresión 

de la pluralidad de esta Representación Popular, impulse los entendimientos necesarios a fin de alcanzar 

acuerdos que a la postre se traduzcan en decisiones del Pleno que beneficien a los zacatecanos. 

 

En eso estriba la necesidad de que sus órganos de gobierno estén debidamente integrados, ya que al hacerlo, 

sus determinaciones encuentran el debido eco en la Asamblea. No pasemos por alto que el adecuado 

funcionamiento de dichos órganos, indefectiblemente impacta en el desempeño de sus unidades 

parlamentarias, jurídicas y administrativas y más aún, en la productividad legislativa como fin último de la 

Legislatura.   

 

Bajo estas consideraciones, es imprescindible que el órgano de gobierno encargado de buscar y lograr los 

consensos necesarios para diseñar  una agenda legislativa ad hoc a las necesidades y demandas de la 

población, entre otros importantes asuntos, escudriñe todas aquellas posibilidades que arriben a la 

construcción de acuerdos y con ello, se alcance la estabilidad política que es condición básica para tener un 

Poder Legislativo fortalecido. 
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Por tanto, la rotación de su presidencia, no impide ni suspende la validez de los acuerdos y determinaciones 

emitidos, porque siendo los mismos coordinadores y coordinadoras de los grupos parlamentarios, al asumir tal 

representación, reconocen implícita y formalmente los acuerdos tomados,  cuyos alcances no pueden ser 

limitados ni condicionados a una presidencia que inicia y a otra que concluye la responsabilidad de presidirla,  

puesto que como se advierte, continúa formando parte del dicho órgano de gobierno.  

 

En ese tenor, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, teniendo como único objetivo alcanzar 

los consensos pertinentes, en ejercicio de las potestades que le otorga el artículo 113 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado y en ejercicio del voto ponderado que le ha sido conferido en los preceptos 108 y 

111 del ordenamiento legal invocado, ha determinado integrar la aludida Comisión de Régimen Interno, en 

los términos siguientes, a fin de no postergar la renovación de este importante órgano de gobierno, que 

fungirá por el término de ley, contado a partir de la fecha de su aprobación. 

 

 

GRUPO PARLAMENTARIO  COORDINADOR  

(A) 

SUBCOORDINADOR (A) 

Partido Revolucionario 

Institucional 

Dip. José Haro de la Torre Dip. Érica del Carmen Velázquez 

Vacio 

Partido de la Revolución 

Democrática 

Dip. Iván de Santiago Beltrán Dip. Rafael Flores Mendoza 

Partido Acción Nacional  Dip. María Guadalupe Medina 

Padilla  

Dip. Mario Cervantes González 

Partido Verde Ecologista de 

México  

Dip. Cuauhtémoc Calderón 

Galván 

Dip. Susana Rodríguez Márquez 

Partido del Trabajo Dip. Alfredo Femat Bañuelos Dip. José Luis Figueroa Rangel 

Movimiento Ciudadano 

 

Dip. César Augusto Deras 

Almodova 

Dip. María Soledad Luévano Cantú 

Partido Nueva Alianza  Dip. Ma. Elena Nava Martínez Dip. Carlos Alberto Pedroza 

Morales 

 

 

 

Con este antecedente, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, se propone sea presidida por 

la representación del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, de acuerdo con la 

siguiente estructura 

 

 

Presidente Dip. Cuauhtémoc Calderón Galván 

Secretario Dip. José Haro de la Torre 

Secretario Dip. Iván de Santiago Beltrán 

Secretario Dip. Alfredo Femat Bañuelos  

Secretaria Dip. María Guadalupe Medina Padilla 

Secretaria Dip. Ma. Elena Nava Martínez 

Secretario  Dip. César Augusto Deras Almodova 

 

Por lo anteriormente expuesto y con apoyo además en lo estipulado en el artículo 105 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, sometemos a la consideración de esta Representación Popular, la 

presente: 

 

 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE PROPONE LA 

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERNO Y CONC ERTACIÓN POLÍTICA.  
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Primero. El Pleno de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, apruebe la 

conformación de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, en los términos propuestos en el 

presente instrumento legislativo. 

 

Segundo. Por las razones y motivos expuestos, se declaren válidos los acuerdos políticos, administrativos, 

legislativos y de representación legal, que se hayan emitido en el ejercicio del cargo de la titular de la 

Presidencia de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, con posterioridad a la fecha 

establecida para su ejercicio, prevista en el Acuerdo Legislativo número 99 de fecha 24 de marzo del año en 

curso.  

 

Tercero. Si al término del periodo por el que se aprueba la renovación de la Presidencia de la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política, no se modificara su integración, su titular continuará en el ejercicio 

del cargo hasta su renovación, sin que se reste validez a los actos, mandatos o determinaciones que la ley 

establece para su cumplimiento.   

 

Cuarto. Sustentados en los artículos 104 y 105 del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, se apruebe esta Iniciativa de Punto de Acuerdo, con el carácter de urgente resolución. 

 

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

Zacatecas, Zac., 04 de Noviembre de 2015. 

 

 

A t e n t a m e n t e . 

H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS  

 

 

DIP. MA. ELENA NAVA MARTÍNEZ  

Presidenta de la Comisión de Régimen 

Interno y Concertación Política 

 

 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BLE TRÁN 

Secretario 

 

 

 DIP. JOSÉ HARO DE LA TORRE  

 

Secretario 

DIP. ALFREDO FEMAT BAÑUELOS  

Secretario 

 

 

 DIP. MARÍA GUADALUPE MEDINA 

PADILLA  

Secretaria 

 

 

DIP. CUAUHTÉMOC CALDERÓN GALVÁN  

Secretario 

 

 DIP. CÉSAR AUGUSTO DERAS ALMODOVA  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

17 

 

4.2 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA  

DEL ESTADO 

P r e s e n t e . 

 

 

MA. ELENA NAVA MARTÍ NEZ, JOSÉ HARO DE LA TORRE, IVÁN DE SANTI AGO 

BELTRÁN, MARÍA GUADA LUPE MED INA PADILLA, CUAUHTÉ MOC CALDERÓN GALVÁN,  

ALFREDO FEMAT BAÑUEL OS Y CÉSAR AUGUSTO DERAS ALMODOVA , integrantes de la 

Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 45 y 46 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I, 96 y 97 

fracción III de su Reglamento General, elevamos a la consideración de esta Asamblea Popular, la presente 

Iniciativa al tenor de la siguiente. 

 

 

E X P O S I C I Ó N  D E   M O T I V O S : 

 

 

Un elemento indispensable para el adecuado funcionamiento de los órganos de gobierno que integran esta 

Representación Popular, es el equilibrio en su conformación, pilar y fundamento del consenso. 

 

 

 

Por ese motivo, el diálogo entre las fuerzas políticas constituye una condición básica para lograr el adecuado 

desarrollo del trabajo legislativo.  

 

 

 

El punto de partida para que se concrete el manejo y administración puntual de los recursos humanos, 

financieros y materiales del Poder Legislativo, debe ser, a la par del diálogo, la conformación de una comisión 

con un enfoque plural. Por ello, es legítima la aspiración de todos quienes integramos la presente Legislatura, 

de construir acuerdos y consensos y dejar testimonio de que privilegiamos el fortalecimiento del legislativo. 

 

 

 

Queda de manifiesto que todas las expresiones políticas representadas en esta Soberanía, con hechos como 

éste, refrendamos nuestra intención de seguir construyendo acuerdos, con el objeto de que el funcionamiento 

adecuado de nuestros órganos de gobierno sea el reflejo de un Poder Legislativo vivificado. 

 

 

En ese tenor, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, teniendo como único objetivo alcanzar 

los consensos pertinentes, en ejercicio de las potestades que le otorga el artículo 113 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado y en ejercicio del voto ponderado que le ha sido conferido en los preceptos 108 y 

111 del ordenamiento legal invocado, ha determinado integrar la Comisión de Planeación, Patrimonio y 

Finanzas, en los términos siguientes, a fin de no postergar la renovación de este importante órgano de 

administración, que fungirá por el término de ley, contado a partir de la fecha de su aprobación. 

 

 

GRUPO PARLAMENTARIO  PROPIETARIO  SUPLENTE 

Partido Revolucionario 

Institucional 

Dip. María Hilda Ramos Martínez Dip. Luz Margarita Chávez 

García 

Partido de la Revolución 

Democrática  

Dip. Gilberto Zamora Salas  Dip. Juan Carlos Regis Adame 
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Partido Acción Nacional Dip. Mario Cervantes González Dip. María Guadalupe Medina 

Padilla 

Partido del Trabajo Dip. José Luis Figueroa Rangel Dip. Alfredo Femat Bañuelos 

Partido Verde Ecologista de 

México 

Dip. Susana Rodríguez Márquez Dip. Cuauhtémoc Calderón 

Galván 

Movimiento Ciudadano Dip. María Soledad Luévano 

Cantú 

César Augusto Deras Almodova 

Partido Nueva Alianza Dip. Carlos Alberto Pedroza 

Morales 

Ma. Elena Nava Martínez 

 

 

Con este antecedente, la Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas, se propone sea presidida por la 

representación del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, de acuerdo con la siguiente estructura: 

 

 

 

Presidente Dip. Carlos Alberto Pedroza Morales 

Secretaria Dip. María Hilda Ramos Martínez 

Secretario Dip. Rafael Flores Mendoza 

Secretario Dip. José Luis Figueroa Rangel 

Secretario Dip. Mario Cervantes González 

Secretaria Dip. Susana Rodríguez Márquez 

Secretaria Dip. María Soledad Luévano Cantú 

 

Por lo anteriormente expuesto y con apoyo además en lo estipulado en el artículo 105 del Reglamento General 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, sometemos a la consideración de esta Representación Popular, 

la presente: 

 

 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE PROPONE LA 

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN, PATRIMONIO Y FINANZAS DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATU RA DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

 

Primero. El Pleno de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, apruebe la 

conformación de la Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas, en los términos propuestos en el presente 

instrumento legislativo. 

 

 

Segundo. Por las razones y motivos expuestos, se declaren válidos los acuerdos administrativos, financieros, 

presupuestales y de representación legal, que se hayan emitido en el ejercicio del cargo de la titular de la 

Presidencia de la Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas, con posterioridad a la fecha establecida 

para su ejercicio, prevista en el Acuerdo Legislativo número 100 de fecha 24 de marzo del año en curso.  

 

 

Tercero. Si al término del periodo por el que se aprueba la renovación de la Presidencia de la Comisión de 

Planeación, Patrimonio y Finanzas, no se modificara su integración, su titular continuará en el ejercicio del 

cargo hasta su renovación, sin que se reste validez a los actos, mandatos o determinaciones que la ley 

establece para su cumplimiento.   

 

 

Cuarto. Sustentados en los artículos 104 y 105 del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, se apruebe esta Iniciativa de Punto de Acuerdo, con el carácter de urgente resolución. 
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Quinto. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

 

Zacatecas, Zac., 04 de Noviembre de 2015. 

 

 

A t e n t a m e n t e . 

H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS  

 

 

DIP. MA. ELENA NAVA MARTÍNEZ  

Presidenta de la Comisión de Régimen 

Interno y Concertación Política 

 

 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BLE TRÁN 

Secretario 

 

 

  

DIP. JOSÉ HARO DE LA TORRE 

Secretario  

DIP. ALFREDO FEMAT BAÑUELOS  

Secretario 

 

 

 DIP. MARÍA GUADALUPE MEDINA 

PADILLA  

Secretaria 

 

 

DIP. CUAUHTÉMOC CALDERÓN GALVÁN  

Secretario  

 

 

 DIP. CÉSAR AUGUSTO DERAS ALMODOVA  

Secretario 
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4.3 

 

H. LXI Legislatura del Estado de Zacatecas 

P r e s e n t e. 

 

Diputado J. Guadalupe Hernández Ríos integrante de la H. LXI Legislatura del Estado de Zacatecas, en 

ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado; 

46 fracción I y 48 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 fracción III del 

Reglamento General del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Representación Popular, la 

presente Iniciativa de Punto de Acuerdo, bajo la siguiente. 

 

E x p o s i c i ó n  d e  M o t i v o s: 

 

El día 9 de septiembre del año 2014 en un acto conmemorativo al migrante zacatecano en la ciudad de 

Zacatecas, y en presencia del Gobernador del Estado, licenciado Miguel Alonso Reyes, y 24 líderes 

migrantes, solicité la creación de la Secretaría del Migrante como una demanda histórica que hemos venido 

haciendo los migrantes para la atención de nuestras múltiples necesidades, demanda que gratamente se 

atendió un mes más adelante. 

El día 7 de octubre del 2014 llegó a la H. LXI Legislatura del Estado iniciativa suscrita por el Ejecutivo 

Estatal para la creación de la Secretaría del Zacatecano Migrante, aplaudimos tal hecho, sin embargo 

diferimos en algunos puntos que consideramos vitales en la mencionada Secretaría, es por ello que el día 6 de 

noviembre del año 2014 presenté otra propuesta similar, ante el mismo Pleno con el fin de enriquecer, nunca 

sustituir, la iniciativa del Gobernador. 

 

El día 10 de marzo del 2015, la Comisión de Atención a Migrantes emitió el dictamen que contenía ambas 

iniciativas, tanto la del Ejecutivo Estatal, como la de un servidor. Tal dictamen señaló lo siguiente: 

 

Esta Comisión es sabedora de los desafíos que enfrenta la administración pública y como uno de 

mayor impacto institucional, es el fenómeno migratorio, por lo que se reconoce la necesidad de 
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contar con una dependencia de esta naturaleza. El análisis anterior nos permite concluir que 

ambas iniciativas van encaminadas a un mismo objetivo, esto es, crear una dependencia que 

vigorice la implementación de políticas públicas en esta materia. No obstante, con el afán de 

constituir un ente lo suficientemente fortalecido, una vez realizado un estudio exhaustivo de los 

referidos instrumentos legislativos, esta Comisión considera pertinente llevar a cabo las siguientes 

modificaciones, mismas que sólo tienen por objeto puntualizar las atribuciones que le serán 

otorgadas a dicha Secretaría, ello sin perder de vista la esencia misma que se les dota desde las 

iniciativas de origen.   

 

Analizado y discutido el dictamen, en la misma fecha, 10 de marzo del 2015, el Pleno de la H. LXI 

Legislatura del Estado, aprobó la creación de la Secretaría del Zacatecano Migrante. 

Ahora lo más importante de esta conquista legislativa, es materializarla. 

 

No obstante la Secretaría del Migrante era un asunto pendiente desde hace décadas, hoy se suma el factor de 

la deportación que están padeciendo miles de zacatecanos y sus familias, de acuerdo a cifras proporcionadas 

por Estudios del Desarrollo de la Universidad Autónoma de Zacatecas, en voz del Dr. Rodolfo García 

Zamora, en los últimos cinco años llegaron a Zacatecas 65 mil repatriados provenientes de Estados Unidos; a 

raíz de ello el Gobierno Federal implementó el fondo de Apoyo Migrante que atiende directamente a esta 

población. 

 

Es por lo anterior que la nueva Secretaría del Migrante, además de centrarse en las actividades que realizan 

diversas dependencias en materia migratoria, debe nacer fortalecida para enfrentar y atender los enormes retos 

que los zacatecanos repatriados traen a la entidad; la Secretaria debe concretar en Zacatecas el Programa 

Especial de Migración de carácter nacional (dado a conocer en el Diario Oficial el 30 de abril 2014) como 

inicio de verdaderas políticas públicas en favor de los migrantes, a partir de éste, con los recursos técnicos, 

humanos y financieros necesarios de la Secretaría, se podrá atender la multidimensionalidad de la 

problemática migratoria del estado la cual promoverá y coordinara el enfoque transversal de desarrollo, 

migración y la defensa de los derechos humanos en los tres niveles, federal, estatal y municipal. 

 

 

El día 30 de marzo del 2015, en el marco del Foro para la Construcción del Programa de Apoyo Integral para 

la Reinserción de los Migrantes y sus Familias (PARIMYF), un grupo de académicos, funcionarios de 
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Gobierno y expertos coincidieron en la necesidad de edificar un programa que contenga políticas públicas de 

atención a repatriados, no de tipo asistencialista, sino de tipo productivo, además de implementar estrategias 

muy precisas entorno al aprovechamiento de experiencias laborales que ellos traen consigo. Los impactos que 

tendrá el retorno de migrantes a la entidad se enunciaron de la siguiente manera: 

Å Mayor el retorno forzoso que voluntario 

Å Llegada de mujeres con hijos pequeños deportadas. 

Å Separación y desintegración familiar  

Å Mayores índices de violencia intrafamiliar 

Å Jóvenes deportados con problemas de adicciones 

Å Incremento en el número de quejas en la Comisión de derechos humanos por el maltrato en las 

aduanas y de las fuerzas policiacas a los migrantes  deportados 

Å Venta de tierras y otros bienes para mandarles a sus hijos para que se sostuvieran all§ ñmientras 

pasaba la crisisò 

Å Disminución de las remesas 

Å Economía local colapsada por la disminución de las remesas (negocios estancados o cerrados) 

Å Se ha incrementado la migración interna 

Å Mayor de demanda de empleos y reinserción laboral local 

Å Traen costumbres de EEUU a su comunidad que en ocasiones causa problemas de adaptación con 

ellos. 

Å La economía local no crece, ni se reproduce, no ha habido solución porque no hay planeación 

integral real 

Å Jóvenes migrantes retornados ante falta de oportunidades se han enganchado en la delincuencia 

organizada 

Å La matrícula    en escuelas se incrementa a mitad del ciclo escolar por lo tanto el padrón de 

beneficiarios  para los desayunos escolares se tiene que modificar. 

Å El programa binacional de educación migrante es demandado en varios de los municipios donde no 

se está aplicando. 

 

Debido a la nueva realidad que en materia migratoria está presentando Zacatecas, el PARIMYF propuso un 

organigrama, mismo con el que coincidimos, salvo algunos detalles,  para que sea adoptado por la nueva 

Secretaría del Migrante que ya está en funciones, para ello es necesario hacer ajustes estructurales al entonces 

Instituto Estatal de Migración, pues la Secretaría está inicialmente funcionando con los mismos recursos 

humanos y materiales de dicho instituto según lo establece el Artículo Segundo transitorio de la reforma a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública que crea la Secretaría del Zacatecano Migrante; es decir son las 

mismas áreas y el mismo presupuesto con el que se concluiría el ejercicio fiscal 2015; en este momento 
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podemos afirmar que lo único que cambió es el nombre de la Institución, no obstante es un gran avance pues 

la figura jurídica ya existe y solo es cuestión de asignarle presupuesto suficiente y un organigrama con sus 

áreas y funciones bien definidas para lograr los objetivos para los que la dependencia fue creada. 

 

Por lo anterior, y con el mismo ánimo de aportar al funcionamiento de dicha Secretaría, hoy me permito 

someter a consideración de esta Honorable Asamblea una propuesta que contiene una proposición de 

estructura administrativa basada en lo planteado por PARIMYF, salvo algunos ajustes; así mismo una 

propuesta de presupuesto para operar. 

 

Secretaría  

¶ Secretaría Particular  

¶ Secretaría Técnica 

La Secretaría debe contar con una particular que maneja la agenda del titular y la técnica que lo asesora 

administrativa y legalmente. 

 

Coordinación de Políticas y Programas Transversales  

¶ Departamento de Asesoría, Trámites Legales y Administrativos; encargado de informar, orientar y 

coadyuvar en la realización de trámites legales y administrativos ante instancias locales, nacionales e 

internacionales; 

¶ Departamento de Derechos Humanos y Repatriación; este departamento vigila e interviene, en caso 

de ser necesario, en la violación de los derechos humanos de los migrantes, independientemente de 

su origen y nacionalidad, así mismo informa, orienta y coadyuva con las dependencias que ejecutan 

planes y programas que existen en esta materia. 

¶ Departamento de oficinas municipales de atención al migrante (Programas de Alimentación, Salud, 

Educación, Empleo); se aboca a coadyuvar en la ejecución de programas estatales y federales 

diseñados para los municipios, asimismo promueve y vigila la operación de la mayor cantidad de 

funciones orientadas a la atención del migrante.  

 

Coordinación de Vinculación Binacional 
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¶ Departamento de Grupos Organizados; es el departamento encargado de establecer relaciones de tipo 

cultural, social y económico con las organizaciones de migrantes zacatecanos en el exterior; asimismo 

coordina las oficinas de representación del Gobierno del Estado ubicadas fuera de la entidad. 

¶ Departamento de Programas Interinstitucionales; investiga, difunde y coadyuva en la aplicación de los 

programas de atención a migrantes en los tres niveles de Gobierno.  

¶ Departamento de enlaces binacionales con Frontera Norte Tijuana, B.C. Texas, California y Chicago; 

esta área es necesaria para establecer relaciones y vínculos a fin de mantener supervisada toda la franja 

fronteriza entre México y Estados Unidos para contar con asistencia social y jurídica en beneficio de los 

migrantes zacatecanos que arriban a dicha franja. 

 

Coordinación de Proyectos Productivos y de Desarrollo Local  

La emigración de zacatecanos indocumentados es un fenómeno que siempre será lamentable, pues el país y 

estado no han podido ofrecer las condiciones económicas necesarias para retenerlos; es por ello que esta área 

es de suma importancia debido a que atiende causas estructurales de la problemática económica en la entidad 

que es uno de los factores que generan la emigración. 

¶ Departamento de asesoría técnica en Proyectos Productivos; se concentrará en elaborar proyectos 

productivos por técnicos certificados en sus 4 fases, estudio de mercado, estudio técnico, estudio 

financiero y evaluación del proyecto, coadyuvar en su implementación y darles seguimiento.  

¶ Departamento de Proyectos de desarrollo local; esta área, en coordinación con la Unidad de Planeación 

de Gobierno del Estado, realizará diagnósticos económicos de la entidad, a fin de coadyuvar en la 

planeación del desarrollo de la entidad en base a las vocaciones productivas de las regiones. 

 

Coordinación Administrativa  

¶ Departamento de Recursos Financieros y Humanos 

¶ Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 

 

Todas las áreas y funciones antes descritas retoman programas que se les han venido relegando a los 

migrantes, me refiero a programas como el 3X1 que hoy debe pasar bajo la responsabilidad de la Secretaría 

del Migrante.  

Por otro lado, a raíz de que el Gobierno de Barack Obama ha deportado a casi un millón de mexicanos, según 

el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, incluso por encima de sus antecesores, el republicano George W 
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Bush y el demócrata Bill Clinton, es necesario que la nueva Secretaría del Zacatecano Migrante 

institucionalice algunos programas para recibirlos en la entidad. 

La deportación de paisanos es de por si dramática; las autoridades migratorias acuden a las fábricas o centros 

de trabajo y extraen a los migrantes y en ese mismo momento son llevados a las fronteras con Baja California, 

Sonora o Chihuahua sin posibilidad de que regresen a sus hogares, pues de hacerlo inmediatamente son 

encarcelados; ahora lejos de encontrar en la emigración una válvula de escape para nuestros connacionales, se 

están sellando militarmente las posibilidades. 

El Fondo de Apoyo a Migrantes (FAM) es un Programa Federal que opera de manera descentralizada en 24 

entidades federativas y apoya proyectos para trabajadores migrantes en retorno; los fines de este fondo son 

para: 

a) Encontrar en México una ocupación en el mercado formal; 

b) Contar con opciones de autoempleo; 

c) Generar ingresos; 

d) Mejorar su capital humano y su vivienda; y 

e) Apoyar la operación de albergues que los atiendan a retornar a su lugar de origen. 

 

Los recursos del FAM son un subsidio federal que sirve para  mejorar las condiciones económicas y sociales 

de los migrantes que regresan sin empleo y al mismo tiempo busca detonar el crecimiento en las regiones con 

el objetivo de contener la emigración a través de obras sociales y proyectos productivos. Nuestra entidad 

califica al apoyo con 32 municipios, esto nos muestra el alto grado migratorio que tiene Zacatecas, sin 

embargo el FAM ejerce 300 millones de pesos para todo el país que al momento de la distribución a las 

entidades nos corresponde muy poco; de este fondo, Zacatecas ejerció 21 millones de pesos y de éstos 

3,153,972.00 fueron aplicados a proyectos productivos para 1460 repatriados, según el 5° Informe de 

Gobierno. Los recursos son muy limitados  pues un proyecto productivo no se implementa con 2,160 pesos, 

monto que en promedio se les entregó a los repatriados.  

Por lo anterior, es pertinente que Zacatecas confeccione un Fondo Estatal de Apoyo a Migrantes; por ello 

esta iniciativa incluye un recurso destinado para dicho fondo que viene a ser sumamente necesario para la 

atención de la gran cantidad de deportados que regresan al estado demandando empleos y servicios. Por lo 

anterior se propone una bolsa de recursos por el orden de los 60 millones de pesos ejercida por la Secretaría 

del Zacatecano Migrante. 

La propuesta de presupuesto para la Secretaría del Zacatecano Migrante contenida en la presente iniciativa 

parte de lo ejercido para la Inclusión Plena de la Comunidad Migrante contemplada en el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2015 el cual fue por el orden de los 58,634,133.00 
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más un incremento del 3% correspondiente a la inflación estimada para 2016 por el Banco de México para 

quedar en 60,393,156.99, más 60,000,000.00 para el Fondo Estatal de Apoyo a Migrantes. 

 

Por lo antes expuesto someto a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  

 

P u n t o   de   A c u e r d o 

 

Primero.- Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas para que la estructura 

administrativa contenida en la presente iniciativa sea considerada en el Reglamento Interior de la Secretaría 

del Zacatecano Migrante. 

 

Segundo.- Se aprueba una partida presupuestal por el orden de los 120,393,156.99 (Ciento veinte millones 

trescientos noventa y tres mil ciento cincuenta y seis pesos 99/100 m.n.) para la Secretaría del Zacatecano 

Migrante en el próximo Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2016. 

La presente hoja corresponde a la Iniciativa de punto de acuerdo 

mediante el cual se exhorta al Poder Ejecutivo para que la presente 

iniciativa sea considerada en el Reglamento Interior de la Secretaría 

del Zacatecano Migrante; así mismo en el Presupuesto de Egresos del 

Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Atentamente, Zacatecas, Zac. 29 de octubre del 2015 

Dip. J. Guadalupe Hernández Ríos 

H. LXI Legislatura del Estado de Zacatecas 
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4.4 

DIPUTADO MARIO CERVANTES GONZALEZ  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

HONORABLE SEXAGÉSIMA PRIMERA  

LEGISLATURA DEL ESTADO  

P R E S E N T E 

El que suscribe Diputado Luis Acosta Jaime integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 

en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del 

Estado; 46 fracción I y 48 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 

fracción III del Reglamento General del Poder Legislativo, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea, la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Es indiscutible el papel que tienen  las micro, pequeñas y medianas empresas en la actividad económica de 

nuestro Estado. Estas representan un sector sustancial por sus aportaciones a la producción, son un excelente 

medio para impulsar el desarrollo económico, una mejor distribución de la riqueza y tienen un gran potencial 

en la generación de empleos. Sin embargo, la ausencia de una política de fomento al comercio interno y el 

abandono en que se encuentran las micro, pequeñas y medianas empresas, han propiciado el debilitamiento 

del mercado interno. 

De acuerdo con datos emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en México operan 

aproximadamente 4 millones 15 mil unidades empresariales, de las cuales el 99.8% son Pymes, con una 

generación de empleos del 72% y una aportación al PIB del 52%. En nuestro estado existen aproximadamente 

57,472 unidades económicas, de las que el 99% son MIPYMES, que generan 9 de cada 10 empleos e ingresos 

cercanos al 63% del PIB estatal. Son miles de pequeños negocios que representan el sostén de muchísimas 

familias y que desafortunadamente, no cuentan con el apoyo suficiente para crecer, consolidarse y convertirse 

en verdaderos generadores de desarrollo, que inyecten dinamismo a la economía y contribuyan en mayor 

medida al crecimiento de nuestro Estado. 

La mayoría de estas empresas, enfrentan una serie de dificultades para mantenerse en operación por más de 

dos años, pues tienen poco acceso al crédito, poca capacitación y asesoría. Se aprecia un bajo nivel de 

productividad entre las MIPYMES, lo que dificulta no sólo su acceso al mercado internacional, sino su propia 

subsistencia en el mercado interno. Además, de que no cuentan con los incentivos a los que tienen 

oportunidad otras grandes empresas, que en Zacatecas representan menos del 1% del total de las unidades 

económicas. 

Como empresario entiendo las dificultades que se enfrentan al abrir y operar un negocio, es por ello, que 

desde el primer día que asumí como legislador, uno de mis mayores compromisos ha sido el buscar 

soluciones para las empresas locales. Esto se ha visto reflejado en diversas intervenciones en el pleno ante 

esta Soberanía,  ante comparecencias de funcionarios estatales y en una serie de iniciativas presentadas por un 

servidor durante estos 2 años de ejercicio legislativo.  
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En 2014, ante el pleno de este Poder Legislativo, expuse las ventajas que traería para los empresarios de 

Zacatecas, el destinar del impuesto sobre nómina estatal, un recurso especial para la promoción y desarrollo 

de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas.  

Adicionalmente, el 14 de Noviembre de ese mismo año, presenté una Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el 

que se exhortó al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a la creación de la Subsecretaría de Fomento a las 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, de la Secretaría de Economía. Para con ello, poder contar con un ente 

gubernamental suficientemente dotado de los recursos, capacidades y lineamientos, para atender las 

necesidades de los empresarios y emprendedores. 

En el mismo tenor, el 8 de Junio del año en curso, presenté una Iniciativa de Ley que promueve el desarrollo y 

el fomento de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa en el Estado de Zacatecas. Que busca construir un 

sistema integral que nos permita implementar políticas con visión de largo plazo con la finalidad de elevar la 

competitividad y productividad de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Desafortunadamente, ninguna de estas iniciativas ha sido votada en el pleno de este Poder Legislativo. Si 

bien, el punto de acuerdo antes mencionado fue aprobado en la Comisión de Desarrollo Económico, Industria 

y Minería, no ha sido así para la Iniciativa de Fomento. Por lo cual, hago un respetuoso llamado a esta 

comisión para que podamos desahogar estos temas pendientes y a mis compañeros legisladores a buscar y 

discutir lo mejor para este sector tan importante en nuestro Estado. 

 Ante esta situación, y reafirmando mi compromiso permanente con el desarrollo de los empresarios de 

nuestra entidad. Es necesario que juntos, dejando atrás las diferencias ideológicas y de partido nos 

comprometamos a construir con visión a largo plazo y de manera urgente, políticas públicas que 

verdaderamente beneficien a la mayoría de los Zacatecanos. En este caso, a sus empresarios y sus familias, 

sin importar el tamaño de su empresa, para generar más desarrollo para Zacatecas, más y mejores empleos 

para los Zacatecanos. No estoy en contra de que se otorguen apoyos y facilidades para la instalación de 

empresas extranjeras en la entidad, pues esto abona positivamente a la generación de empleos. Sin embargo, 

considero que para lograr la industrialización del Estado, es necesario apoyar y otorgar esas facilidades a 

nuestros empresarios locales. 

Tomando en consideración todo lo anterior, y estando esta soberanía  a unas semanas de comenzar la 

discusión del paquete presupuestal del próximo año, pongo a consideración de esta honorable asamblea, por 

lo anterior expuesto y fundado el siguiente: 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

 

PRIMERO. - Exhortar al Titular del poder Ejecutivo del Estado para que incluya en el proyecto de 

presupuesto del Estado para el ejercicio 2016, una partida especial para el desarrollo, fomento, promoción y 

capacitación de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas en el Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. Exhortar a las Comisiones Legislativas de Vigilancia y Presupuesto y Cuenta Pública de esta 

LXI Legislatura, para que en la discusión del Proyecto de Presupuesto del Estado para 2016, se incluya una 

partida especial para el desarrollo, fomento, promoción y capacitación de las Micro, Pequeñas y Medianas 

empresas en el Estado de Zacatecas. 
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ATENTAMENTE 

29 DE OCTUBRE DE 2015 

H.LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 

DIPUTADO 

 

 

M. en D. LUIS ACOSTA JAIME 
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4.5 

DIPUTADO CARL OS ALBERTO PEDROZA MORALES.  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA.  

 

La que suscribe, Diputada Elisa Loera de Ávila, integrante de la Sexagésima Primera Legislatura en ejercicio 

de las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado; 25, 

fracción I, 45, 46 fracción I, y 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I, 96, y 97 

de su Reglamento General, elevo a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa de 

reformas a la Constitución Política  del estado Libre y Soberano de Zacatecas, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

La democratización de la Cultura trajo consigo una nueva forma de ver, expresar y reconocer las 

manifestaciones culturales. El criterio primordial se encuentra en la  Observación general Nº 21 donde se 

establece el Derecho de toda persona a participar en la vida cultural (artículo 15, párrafo 1 a), del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El derecho de toda persona a participar en la 

vida cultural también está reconocido en el párrafo 1 del artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos: ñToda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidadò. 

Como podemos observar, en los últimos años ha surgido una tendencia encaminada al resguardo, protección 

pero también a la difusión y rescate de las manifestaciones culturales. Según Mario Vargas Llosa la 

democratizaci·n de la cultura ñSe trata de un fenómeno que nació de una voluntad altruista: la cultura no 

podía seguir siendo el patrimonio de una élite, una sociedad liberal y democrática tenía la obligación moral de 

poner la cultura al alcance de todos, mediante la educación, pero también la promoción y subvención de las 

artes, las letras y dem§s manifestaciones culturales.ò 

La democratización de la Cultura ha permitido el rescate y resguardo de varias prácticas tradicionales. Las 

manifestaciones culturales que forman parte del patrimonio cultural inmaterial constituyen un conjunto de 

rituales que conforman la identidad de un pueblo. Su importancia radica en que son vestigio del pasado, 

muestran una tradición y cosmovisión del mundo y conforman el sentido de identidad del pueblo que crea y 

recrea las prácticas y tradiciones. 

En las últimas décadas han surgido criterios y políticas públicas encaminadas al turismo cultural, como 

mecanismo para difundir, promover y realimentarse de las manifestaciones culturales del pueblo.  Según la 

European Association for Tourism and Leisure Education (ATLAS) el turismo cultural es "el movimiento de 

personas hacia las atracciones culturales fuera de su lugar de residencia habitual, con la intención de acumular 

nuevas informaciones y experiencias para satisfacer sus necesidades culturales". 

El turismo cultural además de promover la difusión de las manifestaciones culturales también es un 

importante aliado para combatir problemas como la pobreza. Según Damián Moragues Cortada el turismo 

cultural es una política que, bien utilizada, promueve el desarrollo de los pueblos. Sus argumentos son los 

siguientes: 

¶ Las políticas de gestión turística que tienden a concentrar los ingresos del turismo, que son, 

posteriormente, transferidos a potentes centros exportadores que suministran al destino turístico. 
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Mientras éste sufre los mayores impactos sociales, culturales y medioambientales, recibe a cambio la 

parte menor del total de los ingresos. 

¶ La naturaleza de las relaciones entre la actividad turística y el destino, que tienen generalmente un 

carácter extractivo, deben pasar a ser contempladas en el espacio de la sostenibilidad, de manera que 

la actividad turística se perpetúe con el enriquecimiento social y cultural del destino. 

¶ El protagonismo de la actividad turística recae habitualmente en el turista, cuya satisfacción es el fin 

último de todo el proceso. Se impone un cambio substancial hacia un nuevo paradigma en el que la 

actividad turística pase a ser un medio cuya finalidad es el desarrollo socioeconómico y la 

preservación del medio ambiente del destino, de manera que el protagonismo de la actividad turística 

pase a los participantes en toda la cadena productiva, básicamente la población local. 

¶ Los indicadores que miden el éxito o fracaso del desarrollo turístico se sustentan generalmente en 

datos sobre el crecimiento del PIB, el número de visitantes, de hoteles, los índices de ocupación de 

los alojamientos, etc. Una nueva visión daría prioridad a indicadores que dieran medida de las 

posibilidades de continuidad del destino, la preservación y mejora de su patrimonio natural y 

cultural, los beneficios socioeconómicos para la población del destino, la distribución de renta entre 

sus distintos segmentos sociales y, con especial relevancia, las oportunidades creadas para la 

superación de la pobreza. 

¶ Cualquier actividad turística es susceptible de convertirse en motor de desarrollo socioeconómico y 

de alivio de la pobreza. Tan importante es crear nuevas oportunidades, como integrar, en la realidad 

turística global existente, nuevas políticas que faciliten el alivio de la pobreza.
1
 

 

Es fundamental incorporar a la población en la dinámica cultural y de turismo cultural. Como señala Damián 

Moragues: ñ 

Las políticas culturales también deben estar encaminadas a hacer referencia a las manifestaciones que forman 

parte del patrimonio cultural inmaterial, ya que, en resumen, tratamos de procesos que bien tratados pueden 

promover desarrollo así como movimientos mercantiles y comerciales. Es en este ámbito en el que hay que 

hacer hincapié en la necesidad de acomodar los productos turísticos basados en los activos culturales a las 

características de la demanda potencial del territorio
2
.  

En los últimos años los municipios de Zacatecas así como esta legislatura han impulsado el reconocimiento de 

manifestaciones culturales que forman parte del patrimonio cultural inmaterial de nuestro estado. Ahora, lo 

que debemos hacer es buscar un mecanismo administrativo que promueva el resguardo y difusión turística de 

estas manifestaciones.  

Uno de los objetivos de las políticas de turismo cultural es mostrar al visitante el patrimonio tanto material 

como inmaterial, atribuyendo un substrato cultural que probablemente no tiene. De ahí la necesidad de 

adecuar técnicas de interpretación y de creación de productos, basadas en posiciones menos selectivas y más 

lúdicas, adecuando las opciones a los muy distintos niveles educativos y de percepción cultural de los 

visitantes. Es decir, se deben reforzar las políticas públicas que promuevan y difundan las manifestaciones de 

patrimonio cultural de la entidad. Con ello se logrará: 1) difundir y promover las manifestaciones culturales 

de los municipios y de la entidad; 2) se brindar al turista una amplia gama de conocimientos culturales; 3) 

                                                           
1
 Moragues, Cortada, Dami§n: ñTurismo, Cultura y Desarrolloò, AECI, 2006. 

2
 Idem 
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promover el desarrollo económico de los municipios que poseen manifestaciones que han sido declaradas 

patrimonio cultural de la entidad y 4) reforzar y proteger las practicas que dan identidad a los zacatecanos. 

El objetivo de esta iniciativa de reformas es reforzar acciones que permitan que los turistas escasamente 

implicados en la cultura local hasta los especialistas en el tema, conozcan y se empapen de las 

manifestaciones de patrimonio cultural inmaterial del Estado y municipios, es decir, se pretende robustecer la 

legislación actual para mejorar las políticas públicas de turismo cultural, de manera en que se contemplen las 

declaratorias de Patrimonio Cultural Inmaterial que ha hecho la legislatura del estado de Zacatecas. Pero 

también se busca que, con la difusión y resguardo del turismo cultural se presenten mecanismos de 

rentabilización de los flujos turísticos es decir que haya agilidad todas las actividades económicas que pueden 

rentabilizar la estancia del turista en el territorio. Naturalmente estas actividades pueden tener tipologías bien 

distintas, desde la misma prestación de servicios básicos al turista (alojamiento, alimentación, transporte, etc.) 

hasta la reactivación del comercio local o de la artesanía. Por ello es fundamental darle más impulso y 

difusión a las prácticas que han sido declaradas Patrimonio Cultural Inmaterial del estado de Zacatecas. Para 

ello se propone reformar algunos artículos de la Ley para el Desarrollo Turístico del Estado de Zacatecas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto, a la consideración de este pleno la siguiente: 

 

INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DEL ESTADO 

DE ZACATECAS  

 

Artículo Primero.  Se reforman la fracción II del artículo 10; las fracciones VI y VII del artículo 34, y el 

artículo 53 de la Ley para el Desarrollo Turístico del Estado de Zacatecas para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 10. En la planeación del desarrollo turístico se tomarán en cuenta los siguientes aspectos:  

I. El aprovechamiento eficiente y racional de los recursos naturales, salvaguardando el 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente y preservando los monumentos y zonas 

arqueológicas del Estado;  

II. Los programas turísticos y las acciones que de ellos se deriven, habrán de aprovechar y 

resguardar óptimamente los principales atractivos turísticos de la Entidad así como el 

patrimonio cultural, material e inmaterial del Estado,  a fin de prever su difusión a 

nivel local, nacional e internacional; y   

III.  El desarrollo turístico del Estado se fundará esencialmente en la coordinación de acciones 

con el gobierno federal, con otras entidades federativas y con los municipios, así como 

en la concertación con los sectores social y privado. 

 

ARTÍCULO 34. A fin de cumplir con los objetivos de la promoción y fomento del desarrollo turístico en el 

Estado, la Secretaría deberá:  

I. Fomentar el cuidado y conservación de zonas y monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos en los términos de la legislación aplicable, así como de los lugares de interés 

para el turismo;  

II. Promover y gestionar ante las autoridades federales, estatales y municipales competentes, la 

dotación de infraestructura y servicios urbanos en los centros de interés turístico;  



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

33 

 

III.  Impulsar la ampliación y mejoramiento de la planta turística, promoviendo la creación de 

nuevos centros en aquellos lugares que, por sus características físicas o culturales, 

representen un potencial turístico en el Estado así como en los centros que tengan 

manifestaciones que sean declaradas Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado 

de Zacatecas;  

IV.  Promover, en coordinación con el Instituto Zacatecano de Cultura "Ramón López Velarde" 

y demás dependencias y entidades competentes, el rescate y preservación de las 

tradiciones y costumbres del Estado, que constituyan un atractivo turístico así como 

aquellas prácticas que sean consideradas Patrimonio Cultural Inmaterial del 

Estado de Zacatecas, apoyando las acciones tendientes a su conservación;  

V. Gestionar en las dependencias y entidades correspondientes, la oportuna y eficaz atención al 

turista en servicios de información, señalización, transportación, seguridad pública, 

procuración de justicia y demás servicios que requieran los turistas; 

VI.  Promover la actividad turística en los mercados internacionales a través de las 

representaciones diplomáticas de México en el extranjero; 

VII.  Colaborar con las dependencias y entidades que tengan a su cargo la administración y 

conservación de parques, bosques, lagunas, presas, ríos, zonas arqueológicas, 

monumentos históricos, museos y demás sitios que representen un atractivo turístico, 

con el objeto de impulsar y fomentar el aprovechamiento de la actividad turística;  

VIII.  Fomentar la elaboración y distribución de material informativo y promocional relativos 

a los atractivos y servicios del Estado; y 

IX.  Desarrollar las acciones tendientes al equipamiento turístico. 

ARTÍCULO 53.  La Secretaría promoverá con los ayuntamientos de los municipios con vocación turística, 

con aquellos que tengan alguna manifestación que haya sido declarada Patrimonio Cultural Inmaterial 

del Estado de Zacatecas, o en su caso, aquellas en que se desarrollen actividades turísticas, la celebración de 

convenios y acuerdos destinados a proporcionar mejores servicios de estacionamiento público, seguridad al 

turista, limpieza en las vialidades y en general los necesarios para el mejoramiento de los servicios públicos, 

con el objeto de brindar una atención integral al turista.  

En las localidades declaradas pueblos mágicos, la Secretaría conjuntamente con otras dependencias y 

entidades de la administración pública estatal y en coordinación con los Ayuntamientos, implementarán 

programas y proyectos especiales para fortalecer el desarrollo turístico del lugar.  

TRANSITORIOS  

 

Único. El presente Decreto deberá publicarse en el periódico oficial, Órgano de Gobierno del Estado y entrará 

en vigor al día siguiente al de su publicación. 

 

Atentamente 

Zactecas, Zac. 23 de octubre de 2015 

Dip. Elisa Loera  De Ávila 
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4.6 

 

HONORABLE ASAMBLEA  

 

El que suscribe, Diputado Alfredo Femat Bañuelos, en mi carácter de integrante de la LXI 

Legislatura Estatal, en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 60 fracción I y 65 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 17 fracción I y 25 fracción I de la ley Orgánica del Poder Legislativo, 95 fracción I, 96, 97, 98 y 

relativos del Reglamento General del Poder Legislativo, someto a la consideración de esta H. Asamblea la 

INICIATIVA DE LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5° DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE HIMNO Y 

ESCUDO DEL ESTADO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

CONSIDERANDO PRIMERO. - Que los símbolos del Estado consagrados en el artículo 5º de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, carecen de una ley reglamentaria que 

detallen su uso, colores y simbología oficial; donde textualmente señala: 

 

Artículo 5°.- El Escudo de Armas de la capital del Estado y la Marcha de 

Zacatecas, serán honrados y respetados como símbolos distintivos y 

emblemáticos, ligados a la tradición histórica del Estado. Las características 

y el uso oficial y particular del Escudo serán determinados por la ley 

secundaria.  

 

El uso oficial de la Marcha de Zacatecas se determinará de igual forma. 

 

Efectivamente, el Gobierno del Estado utiliza el tradicional Escudo de Armas de la Ciudad de 

Zacatecas (del municipio de Zacatecas); así: 

 

1).- El Escudo de Armas de la ciudad de Zacatecas fue otorgado por el rey Felipe II, el 20 de julio de 

1588, mediante Cédula Real dada en San Lorenzo (España). La cédula de manera escrita lo describe de la 

siguiente manera: 

ñun escudo y en él una peña grande por estar la dicha ciudad al pie de otra 

que se llama la Bufa, y en lo más eminente una cruz de plata y en una parte 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

35 

 

la más acomodada de la misma peña, una imagen de Nuestra Señora, por 

haber descubierto aquél cerro y peñasco en el día de su nacimiento Juanes 

de Tolosa, y más abajo una cifra coronada de oro que diga PHILIPO para 

que siempre haya memoria de haberse intitulado y ennoblecido la dicha 

ciudad [...] y en dos extremos de lo más alto del dicho escudo el sol y la luna, 

y en la falda de la dicha peña cuatro retratos de personas en campo de plata 

por memoria del dicho Juanes de Tolosa y de Diego de Ibarra, Baltasar de 

Bañuelos, y el capitán español de Oñate, primeros cuatro descubridores del 

dicho cerro y peñasco y pobladores de dicha ciudad, y debajo que diga un 

letrero: labor vincit omnia. Y en la orla cinco manojos de flechas 

entremetidas con otros cinco arcos que son las armas que usan los dichos 

indios chichimecas según va pintado y figurado (escudo)ò.  

 

La cédula contiene una primera versión del escudo representado de acuerdo al mandato del Rey, éste 

se corresponde con la declaración que otorga el título de ciudad a Zacatecas por parte de la Corona Española y 

constituye un documento histórico de singular importancia para todos los zacatecanos, resguardado en el 

Archivo General de Indias de Sevilla.  

 

2).- Que desde el año de 1998 en que se realizó la reforma integral a la Constitución del Estado, no 

se ha expedido la Ley reglamentaria del artículo 5º de la Constitución del Estado donde uniformara, detallara 

o identificara la ñimagen oficial del Escudo de Armasò, seg¼n se aprecia en (algunos de) los siguientes ²conos: 

 

   

versión de 1585 

Publicada en 1902 

* Versión 1588 * Versión 1593 
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* Versión 1729 * Versión 1788 * Versión 1799 

 
  

* Versión 1808 * Versión 1946 * Versión 1958 

   

* Versiones 198? *  *  

 

 
 

Versión de 1900 Versión Casa de la Moneda Otra versión 
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Versión elegante Versión aceptable Otra versión (+) 

 

 
 

Y otra versión Una más Versión 1946 

 
  

Versión 1958 Versión Ayto 89-92 Versión Ayto 95-98 

 
  

Versión sexenal (1) 86-92 Versión sexenal (2) 86-92 Versión 1993 
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Otra versión 1993 Versión 1994 Versión 1906 

 
 

 

Versión sexenal 92-98 Versión Ayto 95-98 Versión Ayto 1992 

  
 

Versión 1972 Versión 1996 Colorida versión 

 

 

 

Versión GodeZac98-04  Cu§l ser§ ñla oficialòé 
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*Fuente: Federico Sescosse Temas Zacatecanos Editado por Impre-Jal S.A. Guadalajara Jalisco 1985. 

(Sociedad de Amigos de Zacatecas). 

(+) Versión de 1977 

Las restantes: libros, oficios y archivo municipal de Zacatecas 

 

3).- Que de ninguna manera se puede aseverar que haya una versión oficial, y por tanto, que las 

instituciones públicas pueden válidamente por la ausencia o vacío legal consignar Logotipos que 

corporativamente identifiquen a estas, y que se requiere detallar cuál y cómo ha de ser el escudo del Estado 

frente a la diversidad existente, ciertamente, se declara por el numeral 5° que será el Escudo de la Ciudad de 

Zacatecas, pero se requiere precisar las características, colores y uso oficial de este. 

 

Aspiramos a rescatar los elementos heráldicos, siguiendo el estilo de los antiguos blasones, con el 

único fin de identificar institucionalmente al Escudo de Armas, así como distinguir en papelería, uniformes, 

mobiliario oficial, oficinas y automotores del Estado.  

 

La existencia de elementos de imagen institucional, no surte efectos de suplantación sobre el escudo 

dado por Felipe II, sino que ambas imágenes pertenecen a distintos ámbitos, una a efectos burocráticos de 

identificación icónica de mero alcance trianual, y la otra, como legado histórico que tiene sus raíces en la 

misma fundación de nuestra añeja ciudad. 

 

4).- Además, en diversas épocas y circunstancias, se ha tergiversado el artículo 5º de la Constitución 

Política del Estado, porque: 

 

I).- Al no tener un Escudo de Armas del Estado oficial, se han intentado acciones sancionadoras 

basadas en criterios personales o políticos; más no en una norma jurídica que defina de plano el tópico; y la 

Marcha de Zacatecas, utilizada de manera indiscriminada y discrecional en eventos públicos y que buen que 

hasta festivos, porque refleja la idiosincrasia popular, arraigo y pertenencia.  

 

Aquí, debemos precisar, que el constituyente permanente (órgano que adecuó la Constitución del 

Estado en 1998) no precisó a qué IMAGEN OFICIAL SE REFIERE DEL ESCUDO DE ARMAS; dado que 

como ya se anotó, han existido bastantes versiones de éste. 

 

Además, el Escudo otorgado por Felipe II fue a la Muy noble y Leal Ciudad de Zacatecas, y no a la 

capital de un Estado, forma de organización territorial que era inexistente en 1588.  

 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

40 

 

II).- Es carente de civismo e identidad con nuestra patria chica Zacatecas, y afecta los símbolos 

zacatecanos, que se haga uso indiscriminado de la Marcha Zacatecas, en eventos que no son oficiales. Sin 

embargo, ante ello, el silencio había sido es notorio, exceptuando y resaltando el Decreto número 156 de 

esta LXI Legislatura del Estado que rescata el sentido cívico y obligación identitaria que se manifiesta en el 

uso y protocolos del Himno Nacional y, para el caso específico de la Marcha Zacatecas
3
 en eventos oficiales. 

 

III). - El citado artículo 5º de la Constitución del Estado de Zacatecas, señala, que una Ley secundaria 

determinaría las características del Escudo y el uso oficial de la Marcha; pero no se había dado cumplimiento 

de esta disposición, representando una omisión legislativa, en virtud de que el artículo 3º transitorio de la 

reforma constitucional local de 1998, señaló el término fatal de dos años contados a partir de su publicación 

(16 de agosto) para que se hicieran las adecuaciones a la leyes ordinarias, orgánicas y secundarias. 

 

IV).- No existe referente legal exacto al caso, que determine cómo visualmente debe ser el Escudo 

(para que sólo haya uno y no tantas versiones) y cómo, cuándo y dónde debe usarse la Marcha del Estado y el 

Escudo del Estado. 

 

5).- En atención a lo multicitado por el artículo 5° de nuestra Constitución 

local, en el sentido de señalar que el Escudo de Armas de la Ciudad de Zacatecas, será también el del 

Estado de Zacatecas, nos remitimos al artículo 10° del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Zacatecas; donde lo expresa y describe; sin omitir, que ha habido administraciones municipales que 

han, desde retomado el escudo nacional y anotando bajo el lema distinto al de ñLabor Vincit Omniaò; 

otras estilizaron el escudo y dos contemporáneas utilizaron la palabra Zacatecas teniendo como sombra 

el histórico cerro de la Bufa, una en tonos grises con negro, y otra con colores ladrillo y violáceo. 

 

  

Admón Suárez Del Real Admón Núñez Monreal 

                                                           
3
 Se aprobó por esta Legislatura en fecha 24 de junio de 2014. 
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Admón Maldonado Romero Admón Maldonado Romero 

 

Obviamente entendemos que fue un logotipo que identificó a la administración, sin que por ello 

modificara la imagen del escudo de Armas; a ninguna se le reclamó su derecho a caracterizar a su 

administración de la manera que quiso; es más, las versiones de escudo se acompañaban también con 

coloración diferente.  

 

Sólo a inicios de la administración municipal del que ahora funge como gobernador, se le reclamó 

sin fundamento la inserción de una figura institucional con la que personificaba su administración, tal vez con 

buena intención de defender la imagen del Escudo de Armas, pero sin fundamento, pues los reclamantes de 

aquella época no habían expedido anteriormente al hecho, la ley reglamentaria que lo regule. 

 

6).- El relajamiento que observamos los zacatecanos con los símbolos del Estado ha sido patente en 

todos los tiempos, así por ejemplo, el Periódico Oficial (Órgano del Gobierno del Estado) se advierte que los 

íconos que se utilizan son simplemente DISTINTOS:  

 

  

Periódico Oficial de 1908 Periódico Oficial de 1944 
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Periódico Oficial de 1950 Periódico Oficial de 1971 

 

Periódico Oficial 2015 

 

7).- Tampoco se advierte uniformidad en los escudos utilizados por el Poder Legislativo del Estado 

de Zacatecas; si revisamos la correspondencia oficial y documentación en nuestro archivo, verificaríamos la 

prolífera iconografía que se ha utilizado, baste ver los siguientes:  

 

   

Escudo 1900 Escudo 1971 Escudo 1971-1972 
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Escudo 1930 Escudo 1933 Escudo 1934 

 
  

Escudo 1939 Escudo 1953 Escudo 1956 

   

Escudo 1964 Escudo 1998 Escudo 2001 

 

La observación de estos Escudos irrefutablemente nos dice, que ni siquiera la H. Legislatura del 

Estado de Zacatecas (nosotros), hemos dado coherencia o muestra de cuál debiese ser el Escudo Oficial. 

 

8).- Ni siquiera en los íconos utilizados por los patronatos de la feria de Zacatecas, han coincidido: 
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Escudo patronato  

1968 

Escudo patronato  

1968 

Escudo patronato  

1971 

 

Por tanto, es menester a definir lo pertinente, objeto de esta iniciativa de ley. 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- En cuanto a la Marcha Zacatecas, otro símbolo emblemático del 

Estado, su uso oficial debe determinarse de igual forma. 

 

Al pensar en Zacatecas, entre lo primero que nos llega a la mente es la ñMarcha Zacatecasò, melod²a 

que ha trascendido nuestras fronteras y que está considerada como el segundo Himno Nacional de México, 

del Estado y reconocido como el Himno Nacional de la Charrería Mexicana
4
, elemento indispensable en 

ceremonias y desfiles, e incluso, notas obligadas en el retorno a clases, honores a la bandera en las escuelas 

públicas. 

 

Aunque existen variaciones en la historia de su creación, hay elementos que indican que surgió una 

noche de 1891, en una tertulia entre amigos en casa del compositor Fernando Villalpando
5
 en Zacatecas, 

donde se encontraba Genaro Codina
6
 (concuño de aquél). Fue en esta reunión, donde surgió el reto entre 

                                                           
4
 En el marco del LXVIII Congreso y Campeonato Nacional Charro que comenzó oficialmente al ser 

inaugurado por el Gobernador Miguel Alonso Reyes, teniendo como testigo de honor al presidente de la 

Federación Mexicana de Charrería, Jaime Castruita Padilla, así como los integrantes de su Consejo Directivo 

Nacional y distinguidos invitados que hicieron lucir el teatro ñFernando Calderónò. En lo que fue 

considerado momento de trascendencia histórica, la proclama de óLa Marcha Zacatecasô de Genaro Codina 

Fernández, como el Himno Nacional de los charros, en un decreto firmado por Jaime Castruita Padilla y como 

testigo de honor, el Jefe del Ejecutivo Estatal, sellándose el momento con la interpretación de la obra por el 

tenor Héctor Saucedo, bajo las notas de la Banda de Guerra del 52 Batallón de Infantería y la Internacional 

Banda Sinfónica de Música del Estado de Zacatecas el 11 de octubre de 2014. 
5
 Don Fernando Villalpando nació en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, el día 30 de mayo de 1844, siendo 

hijo de don Ignacio Villalpando y de su esposa doña Victoria Ávila de Villalpando. 
6
 Nació en Zacatecas el día 10 de septiembre de 1852. El 22 de noviembre de 1901, muere en su domicilio 

(Zacatecas) en la calle de la Compañía, que ahora en su honor lleva su nombre. Sus padres fueron Santiago 
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ambos músicos de componer una marcha militar, que se sometería al juicio de amigos y familiares, acordando 

que el ganador dedicaría su marcha al entonces gobernador de Zacatecas, el general Jesús Aréchiga. 

 

Durante un paseo por la alameda (actualmente Alameda García de la Cadena) sintió el deseo de 

tomar su arpa (su instrumento favorito) y entonar la primera versión de esta bella marcha. Al someterse al 

escrutinio del ñjuradoò, la marcha ganadora fue la de Genaro Codina, y se procedi· a denominarla ñMarcha 

Aréchigaò en honor al gobernador.  

 

Fue Don Fernando Villalpando quien hizo el arreglo e instrumentación para la Banda a partir del 

original de Codina, que estaba hecho para arpa, fungiendo como Director de la orquesta del Estado el día de 

su estreno al público en abril de 1893 en Plaza de Armas, donde participaron la Banda de Niños del Hospicio. 

Se dice que cuando Genaro Codina escuchó la instrumentación realizada por Fernando Villalpando, exclamó 

con l§grimas en los ojos ñ¡Qué preciosa es, no creía que fuera tan linda!ò, a lo que Villalpando respondi· 

ñTú me la diste desnuda y yo la vestíò. 

 

Al presentarla al gobernador Aréchiga, como parte de un gesto noble y modestia, pidió se cambiara 

el nombre a ñMarcha Zacatecasò, ostentando el nombre del estado. De la marcha de Zacatecas se conoce m§s 

la melodía, sin embargo cuenta con letra, que refleja un espíritu patriótico en sus estrofas plenas de amor a la 

patria y a la libertad. 

 

De La Marcha de Zacatecas se han hecho instrumentaciones, como la del violinista Arturo Elías 

quien fue por muchos años el director de la Banda del Hospicio de Niños en Guadalupe, y la del maestro 

Villalpando, que fue la mejor y es la que se toca en la actualidad. 

 

                                                                                                                                                                                 
Codina y María Dolores Fernández. La primaria la cursó en la escuela particular del profesor Luis Galindo en 

Zacatecas, su padre le enseñó conocimientos contables; descubrió los secretos de la pirotecnia y aprendió el 

arte de tocar algunos instrumentos que lo llevaron a la gloria sin pensar que sería un compositor famoso 

gracias a la tan conocida "Marcha de Zacatecas". Don Genaro Codina componía sus piezas musicales 

directamente sobre el arpa, para después escribirlas en notas. En una ocasión que fue encarcelado en la prisión 

del Cobre, (prisión política de donde se sale honrosamente con reparaciones y excusas oficiales), llevaba 

consigo su arpa y durante el tiempo en que estuvo ahí, tocó con su instrumento melodías de la época como 

valses, polcas, mazurcas, y quizá aquella hermosa cuadrilla, "Las tres Marías", que dedicó a las bellas damas 

de entonces: María Herrán, María Codina y María Rodam. Codina se engrandece por haber sido el autor del 

que se considera como un segundo Himno Nacional, "La Marcha de Zacatecas", que compuso en el año de 

l891, estrenada en el Jardín Hidalgo de la capital zacatecana en octubre de 1893, durante una serenata de la 

Banda Municipal dirigida por el maestro Fernando Villalpando alcanzando el lugar de Himno Regional de 

Zacatecas. En 1887, fue Contador de La Jefatura de Hacienda, empleo que le designó de por vida el 

presidente Porfirio Díaz; llegó a tocar diez instrumentos musicales. Le gustaba dedicarse también a los juegos 

pirotécnicos que se quemaban en los días cívicos y festivos de la ciudad. Hacía globos aerostáticos, pero la 

música era lo más importante para él. Entre sus composiciones más famosas están los valses "Culto a lo 

bello"; "Sueño Dorado", "Lidio", y "Recuerdo Durango". Los schottis: "Carro", "Recuerdos", "Emma", "Lazo 

Nupcial". Las danzas: "Los ojos de azul", "Luz y Herlini", "Oralia", "Lula", "Carcajada", "Omar" y acuerda 

usted". La polca "Los días zacatecanos". Algo muy importante es, la original "Marcha de Zacatecas" o 

''Marcha Aréchiga", dedicada al gobernador Jesús Aréchiga. 
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La marcha se ejecutó por primera vez como tema de examen en el hospicio de los niños, por la banda 

propia y bajo la instrumentación y dirección del profesor Elías. Poco después fue tocada por una típica 

integrada por señoritas que dirigía el profesor Primitivo Calero, en un concierto ofrecido en el teatro de la 

ciudad, en el mes de abril de 1893, todo esto antes de su presentación triunfal en la Plaza de Armas. 

 

A partir de 1910 fue el himno de las fuerzas revolucionarias, especialmente de la División del Norte 

comandada por Francisco (Pancho) Villa. En su internacionalización, se dice que Mussolini la hizo incluir en 

el repertorio de las grandes festividades. Se dice que en el año de 1934, el Emperador Negus de Etiopía, le 

solicitó formalmente al Presidente Lázaro Cárdenas del Río la autorización para que aquel país adoptara como 

Himno La Marcha Zacatecas. La cual fue negada por el mismo mandatario porque era una pieza popular de 

nuestro país.  

 

CONSIDERANDO TERCERO.- Teniendo como antecedente que existe en el país la Ley sobre el 

Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
7
 que señala el logotipo oficial del escudo; las características de la 

Bandera y estrofas que integran el Himno Nacional
8
, que obliga a todas las instituciones públicas y privadas, 

así como a los ciudadanos honrar y preservar dichos símbolos patrios; en Zacatecas, hemos carecido de norma 

similar que reitere, defina y fortalezca nuestra identidad local. 

 

Por lo expuesto y fundado a esta H. Soberanía Popular, es de proponerse y se propone:  

 

 

LEY REGLAMENTARIA D EL 

ESCUDO E HIMNO DEL ESTADO  

 

Capítulo I  

De los símbolos Patrios y del Estado 

 

Artículo 1°- En el Estado de Zacatecas se reconocen, ratifican y respetan los Símbolos Patrios 

de los Estados Unidos Mexicanos: Escudo, Bandera e Himno Nacionales.  

 

Artículo 2°.- Por tanto, las autoridades civiles, políticas, ciudadanos en general, estarán atentos 

a las determinaciones de la Ley federal de la materia, en cuanto a las características y difusión, uso del 

Escudo y de honores a la Bandera, y ejecución del Himno Nacional. 

                                                           
7
 La ley original fue aprobada el 8 de febrero de 1984 en el Congreso de la Unión por el entonces presidente 

Miguel de la Madrid Hurtado; la reforma más actual data de 2014 
8
 Por DECRETO que reformó el artículo 46 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

VICENTE FOX QUESADA, estableció como obligatorio la enseñanza del Himno Nacional en todos los 

planteles de educación preescolar, primaria y secundaria, el día 6 de octubre de 2005. 
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Capítulo II  

De las características de los símbolos del Estado 

 

Artículo  3°.- La presente Ley,  es Reglamentar ia  de l  Ar t ícu lo  5° de la  

Const i tuc ión Pol í t i ca  del  Estado Libre y  Soberano de Zacatecas,  correspondiéndole 

regular a los símbolos locales, y estableciendo que es de orden público e interés colectivo regular las 

características y difusión, así como el uso del Escudo y de la Marcha Zacatecas, en los actos cívicos y 

protocolos oficiales donde se hagan honores y se ejecute el Himno del Estado. 

 

Art ículo 4°.- El Escudo del Estado de Zacatecas, será el  que ostenta la ciudad y 

municipio de Zacatecas, y cuya descr ipción, de conformidad a la cédula expedida por el Rey 

Felipe II, el veinte de junio de 1558 en San Lorenzo del Escorial, se dispuso que el campo del escudo 

fuera ocupado por el tutelar Cerro de la Bufa, coronado por una cruz de plata y en medio de él la 

imagen de la Virgen con el Niño. En los extremos superiores el Sol y la Luna y en la falda de la peña, 

retratos de personas en campo de plata, por la memoria de Joanes de Tolosa, Diego de Ibarra, Baltazar 

de Bañuelos y el Capitán de Oñate. En la orla cinco manojos de flechas entremetidas con cinco arcos. Y 

al pie un letrero que diga ñLABOR VINCIT OMNIAò: 

 

 
El modelo del Escudo anterior, será autenticado por los tres poderes de la entidad, 

permanecerá depositado en el Archivo Histórico del Estado de Zacatecas; y otro, en la Secretaría de 

Educación Pública (SEDUZAC). 

 

Artículo 5°.- La Marcha Zacatecas, será la composición musical de Genaro Codina Fernández, 

y letra de Fernando Villalpando, considerados como el Himno del Estado. 
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La composición musical y contenido de la letra, autenticado por los tres poderes del 

Estado, permanecerá depositado en el Archivo Histórico del Estado de Zacatecas; y otro, en la 

Secretaría de Educación (SEDUZAC). 

 

Artículo 6°.- La imagen del Escudo y música del Himno del Estado, serán las que aparecen en 

el capítulo especial de esta Ley. La imagen del Escudo y música del Himno Estado, autenticados por los 

tres poderes locales, permanecerán depositados en el Archivo  General de la Nación, en la Biblioteca 

Nacional y en el Museo Nacional de Historia. 

 

 

Capítulo III  

Uso y Difusión del Escudo 

 

Artículo 7°.- Toda reproducción del Escudo del Estado deberá corresponder fielmente al 

modelo a que se refiere el Artículo 4° de esta Ley, el cual no podrá variarse o alterarse bajo ninguna 

circunstancia. 

 

Artículo 8°.- El uso festivo o conmemorativo en monedas, medallas oficiales, sellos, papel oficial 

y similares, en el Escudo del Estado, sólo podrán figurar,  por disposiciones de la Ley o de la 

Autoridad,  las palabras "Estado Libre y Soberano de Zacatecas", que formarán el semicírculo superior. 

 

El Escudo del Estado, sólo podrá figurar  en los vehículos que use el Gobernador del Estado, 

en el papel de las dependencias de los Poderes Estatales, así como de los municipios de la entidad, 

quedando prohibido  utilizarlo  para documentos particulares. El Escudo, sólo podrá imprimirse  y 

usarse en la papelería oficial, por acuerdo de la autoridad correspondiente apegándose estrictamente a 

lo establecido por los artículos 3° y 4° de la presente Ley. 

 

 

Capítulo IV  

Del uso, difusión y honores de los símbolos del Estado 

 

Artículo  9 ° . -  Previa autorización de la Secretaría de Gobierno del Estado, las 

autoridades, instituciones o agrupaciones y planteles educativos, podrán inscribir  en el Escudo 

sus denominaciones, siempre que esto contribuya a la identidad cívica local. Quedando prohibido 

hacer cualquiera otra inscripción en este. 

 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Educación (SEDUZAC), promover y regular el 

abanderamiento de las instituciones públicas y de agrupaciones privadas legalmente constituidas. 

 

Artículo 11.- En festividades cívicas o ceremonias oficiales en que esté presente el Escudo del 

Estado, deberán rendirse honores, primero, al lábaro patrio, y mención al Escudo del Estado, en los 

honores que le correspondan en los términos previstos en la Ley federal, y los específicos que se señalen 

en la presente ley Reglamentaria y demás correlativas y aplicables; honores que, cuando menos, 

consistirán en el saludo civil simultáneo de todos los presentes. 
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Artículo 12.- El 19 de octubre de cada año, se establece como Día de la creación de Zacatecas 

como Estado libre y federado. En ese día, se deberán transmitir programas especiales destinados a 

difundir la historia  y significación de la creación del Estado, instalación del Congreso Constituyente. 

En esta fecha, los poderes de los tres órdenes de gobierno realizarán jornadas cívicas en 

conmemoración, veneración y exaltación de tal evento. 

 

Artículo  13.- En los términos de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 

que señala con carácter obligatorio los días y  f e c h a s  d e  c e l e b r a c i ó n ,  d e  m a n e r a  

v i n c u l a d a  y  e s p e c í f i c a ,  en las instituciones de las dependencias y entidades civiles de la 

Administración Pública del estado, y en los gobiernos municipales se rendirán honores a la Bandera 

Nacional en los términos de esta Ley, y con carácter obligatorio, c a d a  i n i c i o  d e  s e m a n a  

e n  los e d i f i c i o s  m u n i c i p al e s  y  e s c u e l a s  p ú b l i c a s  y  p r i v a d a s  d e  

p r e s c o l a r ,  e d u c a c i ó n  p r i m a r i a  y  s e c u n d a r i a s al inicio de labores escolares o a una 

hora determinada en ese día durante la mañana, así como al inicio y fin  de cursos.;  

i n d e p e n d i e n t e m e n t e  d e  l o s  días c o n s a g r a d o s  e n  a q u e ll a . 

 

Las instituciones públicas y agrupaciones legalmente constituidas, podrán rendir honores a la 

Bandera Nacional, observándose la solemnidad y el ritual  que se describen en la citada Ley. En estas 

ceremonias se deberá interpretar, primero, el Himno Nacional y posteriormente el del Estado. 

 

Artículo 14.- Los honores a la Bandera Nacional se harán siempre con antelación a los que 

deban rendirse a personas. 

 

Artículo 15.- Se conmemorará utilizando la Marcha de Zacatecas, al tenor de los Decretos 

números 410 y 510, publicados respectivamente en el Periódico Oficial del Estado el 25 de febrero y 23 

de junio de 2004, en aniversario del natalicio y luctuoso de: Julián Adame Alatorre, Mauricio 

Magdaleno Cardona, Elías Amador Garay, Eulalia Guzmán Barrón, Pedro Coronel Arroyo, José 

María Cos y Pérez, Genaro Codina, José María Sánchez Román, Jesús Sánchez Román, Joaquín 

Sánchez Román, Ramón Sánchez Román, Manuel M. Ponce Cuellar, José Árbol y Bonilla, y Luz 

González, así como el de Roberto Ramos Dávila. 

 

Artículo 16.- En consecuencia del artículo anterior, y en los términos de la presente Ley, el 

Escudo del Estado deberá estar visiblemente expuesto en todas las oficinas públicas y escuelas de la 

entidad: 

 

a).- En acompañamiento de los símbolos patrios, cuando haya fechas coincidentes con el 

calendario oficial nacional, en los términos de Ley, además, en Zacatecas se celebrarán las fechas y 

conmemoraciones siguientes:  

 

Natalicio Luctuoso Personaje o institución 

14 de enero  26 de 

febrero: 

Constituyente Ing. Julián Adame Alatorre. 

19 de enero  28 de 

febrero: 

José María Sánchez Román 

20 de enero 28 de enero: Gral. J. Jesús González Ortega 

¿? 28 de enero: Jesús Sánchez Román y homenaje a sus hermanos Joaquín y Ramón. 

5 de febrero  13 de mayo: José Árbol y Bonilla 

21 de marzo  12 de abril: José Miguel Gordoa y Barrios 

¿? 2 de 

febrero: 

Eulalia Guzmán Barrón 
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¿? 20 de mayo: Aniversario luctuoso de Víctor Rosales 

25 de marzo  23 de mayo: Pedro Coronel Arroyo 

13 de mayo  30 de junio: Mauricio Magdaleno Cardona 

16 de marzo  1° de junio: Elías Amador Garay 

23 de mayo 2 

septiembre 

Luis de la Rosa Oteiza 

5 de junio 10 de 

septiembre: 

Fundación de la Cruz Roja Mexicana y aniversario luctuoso 

de Luz González Cosío de López  

23 de junio:  Aniversario de la Batalla de la Toma de Zacatecas. 

14 de julio  29 de mayo: Roberto Ramos Dávila 

11 de agosto:  Creación del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

1º septiembre 22 

noviembre: 

Genaro Codina Fernández 

13 septiembre  Aniversario de creación de la UAZ. 

19 de octubre:  Aniversario de creación del Estado de Zacatecas y 

designación del Congreso Constituyente que expediría la 

primera Constitución Política del Estado en 1825. 

¿? 17 

noviembre 

Fallecimiento de José María Cos y Pérez 

20 noviembre  2 diciembre: Francisco García Salinas 

8 de diciembre  24 de abril: Manuel M. Ponce Cuellar. 

 

b).- En las fechas señaladas, la Secretaría de Educación del Estado (SEDUZAC), realizará, impulsará 

y promoverá actos cívicos, conmemoraciones, ensayos literarios y demás, acordes al día que se celebra; en 

todo momento, la Secretaría de Gobierno del Estado y la H. legislatura serán vigilantes del cumplimiento de 

lo señalado en este apartado.  

 

Artículo  17.- En acontecimientos de excepcional importancia para el Estado, el 

Gobernador, podrá acordar  la celebración de eventos en días distintos a los señalados en el artículo 

anterior. Igual facultad se establece para los Presidentes Municipales de la Entidad, en casos 

semejantes dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 

Artículo 18.- En los casos a que se refieren los artículos anteriores, con la salvedad de lo 

dispuesto para instalaciones militares, planteles educativos y embarcaciones, el Escudo del estado será 

izado con motivo del festejo. 

 

Artículo 19.- Es obligatorio para todos los planteles educativos del Estado, oficiales o 

particulares, poseer una ejemplar del escudo del Estado, con objeto de utilizarlo en actos cívicos y 

afirmar entre los alumnos el culto y respeto que a este; igual obligación tendrán respecto al uso de la 

Marcha de Zacatecas como símbolos patrios. 

 

Artículo 20.- En los actos oficiales que se efectúen en el territorio del Estado, se deberán 

utilizar conforme a la Ley, no sólo los símbolos patrios; sino también en los festivos del Estado 

señalados por la presente norma, tributándose los honores que c o r r e s p o n d a n. 

 

Artículo 21.- En todo acto público donde se utilicen los símbolos patrios y los del Estado, se 

ajustarán a la Ley de la materia y determinaciones señaladas en esta ley reglamentaria. 
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Artículo  22.- En la entrega oficial del estandarte que contenga el Escudo del Estado, a 

organizaciones o instituciones civiles, el personal de la corporación o de la institución que la reciba, 

tomará la formación adecuada al lugar donde se efectúe la ceremonia, y observará, según el caso, las 

siguientes reglas: 

 

I.- Si la entrega tiene lugar a campo abierto, formará  en línea de tres 

filas en orden de revista; si es grupo montado, en línea de secciones 

por tres, en el lugar que se ordene. 

 

II. - Si la ceremonia se efectúa en un salón, patio o cualquier otro 

sitio que no reúna las condiciones necesarias para las formaciones 

antes indicadas, el personal de la organización o instituto podrá 

adaptarse a las características del lugar. 

 

III. - Si hay banda de guerra, se mandará tocar "Atención", a cuyo 

toque, el abanderado, escoltado por cuatro miembros designados con 

anterioridad, se colocará frente al encargado de entregar el Escudo 

del Estado, quien será recibido por una comisión especial presidida 

por el director o representante de la organización o institución. Si no 

hubiere banda de guerra, los toques serán sustituidos por las órdenes 

de "Atención"  y " Escolta": " Paso Redoblado";  

 

IV. - Enseguida, el encargado tomará el estandarte del Escudo del 

Estado de manos de uno de sus ayudantes, la desplegará y se dirigirá 

al personal de la organización o instituto, en los siguientes términos: 

 

" Ciudadanos (o jóvenes, niños, alumnos, o la indicación nominativa 

que corresponda de la organización o institución, sindicato, etc.): 

Vengo, en nombre de Zacatecas, a encomendar a vuestro patriotismo, 

este Estandarte que simboliza la Estado de Zacatecas, a sus orígenes, 

honor, instituciones e integridad de su territorio. ¿Protestáis 

reconocerlo, con lealtad y constancia?"  

 

Los componentes de la organización o institución contestarán: " Sí, 

protesto".  

 

El encargado proseguirá: 

 

" Al concederos el honor de ponerlo en vuestras manos, la nuestra 

Patria chica, Zacatecas, confía como buenos y leales ciudadanos, 

sabréis cumplir vuestra protesta",  y 

 

V.- Finalmente entregará el Estandarte al Director  o representante, 

quien la pasará al por taestandar te. Si hay banda de música y de 

guerra, tocarán, primero el Himno Nacional y, después del arreo de la 

Bandera Nacional, teniendo el lugar más relevante del recinto o local, 

con la escolta en dicho sitio; acto seguido, y en caso de que no haya 

banda de guerra, solamente se tocará o cantará el Himno Nacional. 
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Posteriormente, se procederá al paso del estandarte con el Escudo 

del Estado, colocándose en lugar opuesto al del Lábaro Patrio, y 

acompañándose con el himno local, la Marcha de Zacatecas.  

 

Artículo 23.- Si hubiere varias instituciones que deben recibir el Estandarte con el Escudo del 

estado, en una misma ceremonia, se procederá de acuerdo con el artículo anterior y en orden alfabético 

de su denominación. 

Artículo 24.- Cuando personal de una organización o instituto desfile con la bandera nacional, 

s e  a j u s t a r á  a l  p r o t o c o l o  d e  l a  L e y  q u e  r e g u l a  l o s  s í m b o l o s  p a t r i o s . 

 

Artículo  25.- El vehículo que use el Gobernador del Estado, deberá llevar la Bandera 

Nacional en un extremo y el Escudo del Estado en el otro. 

 

Artículo 26.- Los ciudadanos del Estado podrán usar el Escudo del Estado en sus vehículos, 

exhibirlo en lugares de residencia o trabajo. Podrá ser de cualquier dimensión y con el escudo impreso 

en blanco y negro. Siendo obligación del ciudadano, observar el respeto que corresponde al símbolo del 

Estado y tener cuidado en su manejo y pulcritud; los oficiales de Tránsito, les podrán hacer 

extrañamiento, en caso de incurrir en alguna de las obligaciones señaladas, de manera atenta y 

respetuosa; en casos de reincidencia solicitarle que retire el símbolo del estado delo automóvil. 

 

Artículo  27.- Los ejemplares del Escudo del estado, destinados al comercio, deberán 

satisfacer las características de diseño y proporcionalidad que establezca la Secretaría de Educación 

(SEDUZAC) al tenor de esta ley. 

 

Artículo  28.- El G o b e r n a d o r  d e l  E s t a d o ,  d e b e r á  p r e v e r  en las 

ceremonias oficiales de mayor solemnidad, que esté presente el Escudo del estado y tendrá obligación 

de: 

 

I).- Verificar que el Escudo esté debidamente colocado en el recinto 

oficial cuando haya transmisión del Poder Ejecutivo; 

 

II). - Al rendir anualmente su informe ante el Congreso del Estado; 

 

III). - En los actos y eventos conmemorativos del Estado, y 

 

IV). - Al  recibir  los n o mb r a mi e n t o s  d e  los D elegados Federales, 

que designen las autoridades del país en la entidad. 

 

 

 

Capítulo V 

De la ejecución y difusión de la Marcha de Zacatecas 
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Artículo 29.- El canto, ejecución, reproducción y circulación de la Marcha de Zacatecas, se 

apegarán a la letra y música de la versión establecida en la presente Ley. La interpretación se hará 

siempre de manera respetuosa y en un ámbito que permita observar la debida solemnidad. 

 

Artículo 30.- Queda estrictamente prohibido alterar la letra o música de la Marcha de 

Zacatecas, y ejecutarla total o parcialmente en composiciones o arreglos. Asimismo, se prohíbe 

cantar o ejecutar la Marcha de Zacatecas con fines de publicidad comercial o de índole semejante. 

 

Artícu lo 31.- Todas las ediciones o reproducciones de la Marcha de Zacatecas, requerirán 

autorización de la Secretaría General de Gobierno y de la de Educación Pública (SEDUZAC). Los 

espectáculos de teatro, cine, radio y televisión, que versen sobre ésta, y d e  sus autores, o que 

contengan motivos de aquélla, necesitarán de la aprobación de las Secretarías señaladas  

 

Artículo  32.- La Marcha de Zacatecas,  sólo se ejecutará, total o parcialmente, en actos 

solemnes de carácter oficial, cívico, cultural,  escolar o deportivo, y para rendir  honores al 

Gobernador del Estado. 

 

Artículo  33.- Por ninguna causa será objeto de reconvención o sanción, los usos populares que 

la ciudadanía realice sobre la Marcha de Zacatecas, en atención a sus costumbres, usos festivos o 

de esparcimiento, procurando e impidiendo el ultraje u ofensa para ésta. 

 

Artículo 34.- Durante solemnidades cívicas en que conjuntos corales entonen la Marcha de 

Zacatecas, las bandas de guerra guardarán silencio. 

 

Artículo 35.- La demostración civil de respeto a la Marcha de Zacatecas, se hará en posición de 

firme. Los varones, con la cabeza descubierta. 

 

Artículo 36.- Será obligatorio la enseñanza del Himno del estado en todos los planteles de 

educación preescolar, primaria y secundaria. 

 

Artículo 37.- La Secretaría de Educación Pública (SEDUZAC), deberá cada año convocar a un 

concurso de coros infantiles sobre la interpretación del Himno del estado, s in  menoscabo de 

s imi lar  obl igac ión respecto a l  H imno Nacional ,  donde participen los alumnos de enseñanza 

elemental y secundaria del Sistema Educativo del Estado. 

 

Artículo 38.- En toda ceremonia de carácter oficial, deberá tocarse el Himno Nacional y 

posteriormente el del Estado. 

 

Artículo 39.- En los Centros Culturales y/o Cívicos de zacatecanos en el exterior, se procurarán que 

en conmemoraciones mexicanas de carácter solemne, sea ejecutado el Himno Nacional y el del Estado de 

Zacatecas, consultando previamente a la Secretaría de Relaciones Exteriores, consulado o embajada en ese 

lugar. 
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Capítulo VI  

Disposiciones Generales 

 

Artículo 40.- El uso del Escudo y ejecución del Himno del Estado, se regirá por las 

disposiciones respectivas contenidas en esta Ley Reglamentaria; así como por la correlativa federal, en 

actos oficiales. 

 

Artículo 41.- El Poder Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos, deberán promover, en el 

ámbito de sus respectivas esferas de competencia, el culto a los símbolos del Estado. 

 

Artículo 42.- La Secretaría General de Gobierno y la Secretaría de Educación Pública 

(SEDUZAC) vigilarán que en uso debido y ejecución del Himno d e l  Estado, cumplido el ceremonial 

en las conmemoraciones de carácter solemne. 

 

Artículo 43.- En todas las oficinas públicas se destinará un sitio destacado en para ubicar, 

amén del especial de la Bandera Nacional, el Escudo del Estado. 

 

Artículo 44.- Las autoridades educativas del Estado, dictarán medidas para que en todas las 

instituciones del Sistema Educativo, profundicen la enseñanza de la historia y significación de los 

símbolos patrios, y en específico del Estado. Convocará y regulará, asimismo, concursos locales sobre 

los símbolos del Estado. 

 

 

 

Capítulo VII  

De las competencias y sanciones 

 

Artículo 45.- Compete a la Secretaría de Gobierno vigilar el cumplimiento de esta Ley; en esa 

función serán sus auxiliares todas las autoridades del Estado. Queda a cargo de las autoridades 

educativas vigilar su cumplimiento en los planteles educativos. Siempre y en todo momento, el principio 

pro homine y de respeto a la libertad de conciencia y culto, deberá estar por encima de cualquier 

determinación en la materia. 

 

Artículo  46.- Las contravenciones a la presente Ley R e g l a m e n t a r i a ,  que no 

constituyan delito conforme a las leyes del estado, que impliquen desacato o falta de respeto a los 

Símbolos del Estado, se castigarán, según su gravedad y la condición del infractor, con multa hasta 

por el equivalente a doscientas cincuenta veces el salario mínimo, o con arresto hasta por treinta y seis 

horas.  

 

Si la infracción se comete con fines de lucro, la multa podrá imponerse hasta por el 

equivalente a quinientas veces el salario mínimo.  
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Procederá la sanción de decomiso para los artículos que reproduzcan ilícitamente el Escudo, o 

el Himno del Estado. 

 

 

Capítulo VIII  

De la Letra y Música del Himno del Estado 

 

Artículo 47.- La música oficial del Himno del Estado, es la siguiente: 
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Artículo 48.- La letra oficial del Himno del Estado, La Marcha de Zacatecas, es la siguiente: 
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Marcha de Zacatecas
9
. 

 

Prestos estad a combatir 

oíd llamar suena el clarín, 

las armas pronto preparad 

y la victoria disputad; 

Prestos estad suena el clarín 

anuncia ya próxima lid, 

vibrando esta su clamor 

marchemos ya con valor. 

 

Sí, a lidiar marchemos 

que es hora ya de combatir 

con fiero ardor, con gran valor, 

hasta vencer, hasta vencer. 

Hasta morir. 

 

Prestos estad a combatir 

oíd llamar suena el clarín, 

las armas pronto preparad 

y la victoria disputad; 

Prestos estad suena el clarín 

anuncia ya próxima lid, 

vibrando esta su clamor 

marchemos ya con valor. 

 

Como huracán que en su furor 

                                                           
9
 Letra tomada de la versión de Salvador Sifuentes. 
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las olas rompen en la mar 

con rudo empuje y con vigor 

sobre las huestes avanzad; 

no os detengais, no haya temor 

pronto el ataque apresurad 

guerra sin tregua al invasor 

viva la patria y libertad. 

Viva la libertad, viva. 

Viva la libertad, viva. 

Que viva sí, viva. 

 

Oh, patria mía, tu hermoso pabellón 

siempre sabremos, llevarlo con honor. 

Oh, patria mía, tu hermoso pabellón 

siempre sabremos, llevarlo con honor. 

 

Prestos estad a combatir 

oíd llamar suena el clarín, 

las armas pronto preparad 

y la victoria disputad; 

Prestos estad suena el clarín 

anuncia ya próxima lid, 

vibrando esta su clamor 

marchemos ya con valor. 

 

Como huracán que en su furor 

las olas rompen en la mar 

con rudo empuje y con vigor 
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sobre las huestes avanzad; 

no os detengáis, no haya temor 

pronto el ataque apresurad 

guerra sin tregua al invasor 

viva la patria y libertad. 

Viva la libertad, viva. 

Viva la libertad, viva. 

Que viva sí, viva. 

Artículo  49.- En encuentros deportivos de cualquier índole, que se celebren dentro del 

territorio  del Estado, la utilización del Escudo del Estado y la ejecución de la Marcha de Zacatecas, se 

ajustarán a las determinaciones de esta ley reglamentaria. 

 

Artículos transitorios 

 

PRIMERO. - En los términos de esta Ley Reglamentaria, la música y letra del Himno del 

Estado, así como la imagen institucional del Escudo del Estado, serán autenticadas con su firma, 

por los CC. Gobernador del Estado, Mesa Directiva de la H. Legislatura, y p o r  e l  Presidente del 

T r i b u n a l  d e  J u s t i c i a , y depositadas, en las instituciones señaladas por esta Ley, en 

ceremonia solemne que se llevará a cabo el día de entrada en vigor de la presente Ley. 

 

SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor el día 17 de enero de 2016, en atención al 

aniversario de expedición de la primera Constitución del Estado de Zacatecas.  

 

TERCERO.- A partir de la fecha en que entra en vigor, la elaboración de réplicas del Escudo del 

Estado, se apegará fielmente a lo preceptuado. 

 

CUARTO.- Para el debido cumplimiento y conocimiento de esta Ley, deberá promulgarse 

por el Ejecutivo del Estado y refrendada por los Secretarios del ramo a que esta norma corresponda en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

Zacatecas, Zacatecas, a la fecha de su presentación 

Dip. Alfredo Femat Bañuelos 
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5.-Iniciativas de Leyes de Ingresos:  

5.1 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAL ERA, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2016 

 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal para el año 2016, la Hacienda Pública del Municipio de Calera percibirá 

ingresos prevenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las 

tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2.- En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016, se estima que 

los ingresos del Municipio asciendan a $142,958,085.30 provenientes de los conceptos señalados en el 

artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en materia de 

armonización contable, que se enumeran a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 
Municipio de Calera Victor Rosales Zacatecas__ Zacatecas 

 Ingreso Estimado  

 
Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2016 

CRI Total           142,958,085.30  

1 Impuestos             10,746,158.15  

11 Impuestos sobre los ingresos                     24,665.50  

12 Impuestos sobre el patrimonio                8,205,956.73  

13 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones                1,950,000.00  

14 Impuestos al comercio exterior                                 -    

15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables                                 -    

16 Impuestos Ecológicos                                 -    
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17 Accesorios                   565,535.92  

18 Otros Impuestos                                 -    

19 
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago    
                                -    

2 Cuotas y Aportaciones de seguridad social                                 -    

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda                                 -    

22 Cuotas para el Seguro Social                                 -    

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro                                 -    

24 Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social                                 -    

25 Accesorios                                 -    

3 Contribuciones de mejoras                                 -    

31 Contribución de mejoras por obras públicas                                 -    

39 
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

4 Derechos             14,283,041.84  

41 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público                1,118,794.80  

42 Derechos a los hidrocarburos                                 -    

43 Derechos por prestación de servicios              13,029,680.34  

44 Otros Derechos                   134,566.70  

45 Accesorios                                 -    

49 
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

5 Productos                  651,627.96  

51 Productos de tipo corriente                   286,000.00  

52 Productos de capital                    365,627.96  

59 
Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

6 Aprovechamientos               1,130,679.98  

61 Aprovechamientos de tipo corriente                1,130,679.98  

62 Aprovechamientos de capital                                  -    

69 
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    
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7 Ingresos por ventas de bienes y servicios                  295,497.57  

71 Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados                                 -    

72 Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales                                  -    

73 
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno 

Central 
                  295,497.57  

8 Participaciones y Aportaciones           114,746,079.80  

81 Participaciones              68,815,107.80  

82 Aportaciones               28,687,818.00  

83 Convenios              17,243,154.00  

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas               1,105,000.00  

91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público                                 -    

92 Transferencias al Resto del Sector Público                   150,000.00  

93 Subsidios y Subvenciones                   955,000.00  

94 Ayudas sociales                                  -    

95 Pensiones y Jubilaciones                                  -    

96 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos                                 -    

0 Ingresos derivados de Financiamientos                                 -    

01 Endeudamiento interno                                 -    

02 Endeudamiento externo                                 -    

 

 

 

 

 

Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de Calera, 

Zacatecas. 

 

 

 

Artículo 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal  y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabili dad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas 

de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  
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II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo en 

los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación, y  

 

III.  Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

Artículo 5.- Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

Artículo 6.- Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

Artículo 7.- Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 8.- Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

 

Artículo 10.- Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables. 

 

Artículo 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

li quidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas y demás disposiciones fiscales apli cables. 

 

Artículo 12.- Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
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Artículo 13.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Zacatecas, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 14.- A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2.00% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo 

se efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 

principal, pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.50%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 

lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes 

anterior a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, 

el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones 

a cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, 

será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

Artículo 16.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2.00% del crédito fiscal; 
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II. Por la diligencia de embargo, el 2.0% del crédito fiscal, y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2.00% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2.00% del crédito sea inferior a seis veces el 

Salario Mínimo General de la Zona, se cobrará esta cantidad en lugar del 2.0% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces el Salario Mínimo General de la Zona. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal Municipal. 

 

Artículo 17.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 18.- La Tesorería Municipal  es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación  y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19.- El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos, las cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 20.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, al costo superior. 

 

Artículo 21.- El Ayuntamiento podrá para condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias  y circunstancias similares. 

 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO  

IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I  

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 52 a 57 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, la base gravable para determinar el Impuesto Sobre Juegos.  
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Permitidos, será el ingreso total percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el 

percibido mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de hacienda 

Municipal en cita. 

 

Artículo 23.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2016, las 

siguientes tasa y cuotas: 

 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos por la 

celebración de éstos, la tasa del 9.70%; 

 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, aún y 

cuando permanezcan instalados a una distancia de 100 metros de lugares públicos oficiales, 

pagarán mensualmente, 1.7310 cuotas de salario mínimo por cada aparato de videojuegos, 

futbolitos y similares, su pago será mensualmente;  

 

III.  Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente de pago; 

 

IV.  Juegos mecánicos en periodos fuera de la época de feria de 3.0124 a 9.001 salarios mínimos; 

 

V. Aparatos infantiles montables por mes, 1.4969 salarios mínimos; 

 

VI.  Básculas accionadas por monedas o fichas por mes; 1.4969 salarios mínimos; 

 

VII.  Por lo que se refiere a la instalación y operación de juegos mecánicos en vía pública, pagarán 

diariamente, 1.2960 salarios mínimos; 

 

VIII.  Billares; se estará de conformidad a lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

a) Anualmente, de una a tres mesasééé....13.6131 

 

b) Anualmente, de cuatro mesas en adelanteéééééééééééééééé..25.8647 

 

IX.  Rokolas, se estará de conformidad a lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

a) Anualmente, de una a tres rokolasééé.é2.8256 

 

b) Anualmente, de cuatro en adelanteééé...5.6513 

 

 

Sección Segunda 

Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24.- Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes 

espectáculos: teatro, circo, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y 

exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

Artículo 25.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban 

los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

 

Artículo 26.- La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de 

entrada a las diversiones o espectáculos públicos, o bien, en eventos esporádicos podrán ser convenidos de 

5.2336 a 10.4674 salarios mínimos. 
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Artículo 27.- El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa 

del 8.045%. 

 

Queda a juicio del Ayuntamiento aplicar la tasa prevista en este artículo o en su caso expedir un permiso 

eventual que causará derecho a razón de 5.4430 a 10.8860 salarios mínimos por día. 

 

Artículo 28.- El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería del Municipal correspondiente al lugar 

donde el espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

 

Artículo 29.- Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su sello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III.  Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación 

del pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV.  En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 30.- Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las 

mismas se exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal  el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

Artículo 31.- Los contribuyentes eventuales además están obligados a:  

 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal  cuando menos un 

día antes del inicio o conclusión de las mismas, y  

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 

Municipal  en los términos del artículo 22 del Código Fiscal Municipal.  

 

Artículo 32.- En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado 

en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería Municipal  podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 

cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública.  

 

Artículo 33.- Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 3 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del 

contrato.  

 

Artículo 34.- Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a 

obras de beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen 
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a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla 

con los siguientes requisitos:  

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con:  

 

a) El contrato de arrendamiento o comodato del local en el cual se presentará el espectáculo 

o diversión pública, y  

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o 

artista para la presentación del espectáculo o diversión pública.  

 

III.  Acreditar dentro del plazo de quince días naturales, y en su caso de que su vencimiento fuera en día 

inhábil, se entenderá de que corresponde al siguiente día hábil de su vencimiento, la institución a 

que se refiere el presente artículo, que los recursos obtenidos por la realización del evento o 

espectáculo, han sido aplicados en beneficio de grupos sociales vulnerables o con necesidades 

económicas graves, proporcionando la documentación idónea. Si no se acredita en el plazo 

establecido lo señalado en esta fracción, se causará y pagará el impuesto que señala el artículo 

10.  

 

 Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y 

local.  

 

 

CAPÍTULO II  

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 35.- Para efectos de lo dispuesto por los artículos 1 a 27, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto Predial para 2016, se estará a lo siguiente: 

 

Es sujeto del impuesto predial: 

 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones;  

 

II. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales; 

 

III.  Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos; 

 

IV.  Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o de los 

Municipios, y 

 

V. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los 

propietarios o poseedores, a título de dueño. 

 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la acusación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la  
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Propiedad inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida 

constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 y 

41 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas.  

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

La base para el pago del impuesto predial se regula por las disposiciones contenidas en el Artículo 4 de 

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y la pagarán los contribuyentes identificados como 

sujetos y/o responsables solidarios del impuesto en términos de la ley de Hacienda antes citada, conforme a lo 

siguiente: 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 

más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento.  

 

I. PREDIOS URBANOS:  

 

a) Z O N A S:  

 

I II  III  IV V VI  VII  

0.0013 0.0026 0.0045 0.0078 0.0111 0.0183 0.0283 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará en un tanto más con respecto a 

la cuota que les corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto a la 

cuota que les corresponda a las zonas IV y V; y dos veces más a las cuotas que 

correspondan a las zonas VI y VII.  

 

II. POR CONSTRUCCIÓN:  

 

TIPO HABITACI ÓN PRODUCTOS 

A 0.0157 0.0197 

B 0.0066 0.0157 

C 0.0053 0.0099 

D 0.0033 0.0053 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los 

tipos de construcción.  

 

III.  PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO: 

 

Salarios Mínimos 

1. Sistema de Gravedad, por cada hect§reaé0.9125 

2. Sistema de Bombeo, por cada hect§reaé..0.6685 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a19 hectáreas, pagarán 2.000 cuotas por el conjunto de la superficie, más, dos peso  

por cada hectárea; 

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.099 cuotas por el conjunto de superficie, más, tres 

pesos con cincuenta centavos por cada hectárea. 
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Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.50% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 

Artículo 36.- El pago del impuesto se efectuará anualmente en la Tesorería Municipal  a más tardar el 31 de 

marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo.  

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al 

presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15.00% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, 

las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, 

podrán acceder a un 10.00% adicional durante todo el año sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2016, 

dicho descuento aplicara únicamente en el predio donde vivan. Las bonificaciones señaladas serán 

acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y en ningún caso, podrán 

exceder del 25.00%. 

 

Artícu lo 37.- Las manifestaciones o avisos de particulares, Notarios Públicos y Jueces por receptoría a que se 

refiere este título, deberán hacerse en las formas legalmente autorizadas y con la exhibición de documentos o 

plazos que en las mismas se exijan. 

 

Se prohíbe a los notarios públicos autorizar en forma definitiva escrituras en que hagan constar 

contratos o resoluciones judiciales o administrativas cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 

inmobiliaria mientras no les sea exhibida constancia de no adeudos del impuesto predial. 

 

Artículo 38.- Cuando en las manifestaciones o avisos no se expresen los datos o no se acompañen los 

documentos o plazos requeridos, la autoridad fiscal dará un plazo de quince días al contribuyente para que 

corrija la omisión que se contará a partir de la fecha en que el contribuyente sea notificado de requerimiento. 

 

Si transcurrido dicho plazo, no se expresan los datos o no se exhiben los documentos o planos 

omitidos, no se tomarán en cuenta las manifestaciones o avisos, sin perjuicio de aplicar las sanciones que 

procedan. 

 

Las manifestaciones o avisos respecto de contratos de promesa de venta con reserva de dominio, de 

compra-venta o cualquier otro que tenga por objeto la modificación de la propiedad inmobiliaria, o 

resoluciones administrativas o judiciales con el mismo fin, deberán presentarse, para efectos del impuesto 
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predial, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la celebración del contrato de la autorización de la 

escritura pública correspondiente de la resolución administrativa o judicial. 

 

Artículo 39.- Las autoridades y dependencias en materia de desarrollo urbano comunicarán a la Tesorería 

Municipal, las fechas de terminación de fraccionamientos o la fecha en que éstos se ocupen aunque no estén 

terminados, dentro de los quince días siguientes a aquél en que se den tales supuestos. 

 

Artículo 40.- Los sujetos de este impuesto están obligados a manifestar a la Tesorería Municipal,  sus 

cambios de domicilio, y en el caso de que no lo hagan, las notificaciones relacionadas con actos o proveídos 

en materia del impuesto predial, causarán sus efectos en el domicilio registrado. 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES  

 

Sección Única 

Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 

 

Ar tículo 41.- Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en 

propiedad un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, 

donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 

excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones 

señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artíc ulo 42.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2.00% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, a excepción 

de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer 

trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el 

Estado o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 

 

TÍTULO TERCERO  

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I  

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO  

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados: 

 

Artículo 43.- Tratándose de aquellos que hagan uso o goce del suelo propiedad del Municipio área pública, 

estarán sujetos al pago de las siguientes contribuciones: 

 

Salarios Mínimos 
I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente:  

 

a) Puestos fijos............................................... 3.0848 

b) Puestos semifijos........................................ 6.5612 

 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrará por metro cuadrado, 

diariamente ééééééééééééé.éééééééééé.é. 0.5208 
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III.  Tianguistas en puesto semifijo de un día a la 

semanaéééééééééééé.éééééééé.. 0.5933 

 

IV.  Comercio ambulante esporádico sobre la Plaza Principal y el primer cuadro de la ciudad, pagarán 

diariamente por metro cuadradoééééééééééééééééé0.8747 

 

V. Comercio ambulante esporádico en las demás calles de la cabecera municipal, pagarán diariamente 

por metro cuadrado, 0.2373 salarios mínimos. 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 44.- El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería y la comisión de comercio, podrán celebrar 

convenio con los particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los 

propietarios o poseedores de las fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. En el caso de 

terrenos propiedad del Municipio la cuota será de 0.1539 salarios mínimos, por vehículo.  

 

Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga de 

materiales en la vía pública, se pagará conforme a los convenios celebrados.  

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte.  

 

 

 

 

Sección Tercera 

Panteones 

 

Artículo 45.- Los derechos por uso de Panteones se pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

 

Salarios Mínimos  

I. Terrenoééééééééééééééé.é.é..90.1600 

II. Terreno excavadoéééé...éé.é................125.050 

III.  Gaveta sencilla, incluyendo terreno.............160.2088 

IV.  Gaveta doble, incluyendo terreno................181.1798 

V. Gaveta triple, incluyendo terrenoé..é.é....245.1204 

VI.  Gaveta infantil..............................................91.9079 

 

 

Sección Cuarta 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 46.- La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 
I. Mayor:...............................................................0.7572 

II. Ovicaprino:........................................................0.4577 

III.  Porcino:.............................................................0.3080 
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Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

 

 

 

 

Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 47.- Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la 

canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de 

telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de 

Calera Zacatecas en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número para 

las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía pública.  

 

Artícul o 48.- Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de canalización de 

cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, 

previa autorización de la Dirección de Obras Públicas Municipales.  

 

Artículo 49.- Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

 

Salario Mínimo 

I. Cableado subterr§neo, por metro linealé..........0.1130 

II. Cableado aéreo, por metro linealéééééé..é0.0225 

III.  Caseta telef·nica, por piezaéééééééé..é.6.2164 

IV.  Postes de telefonía y servicios de cable por 

piezaééééééééééééééééééééé6.2164 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II  

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 50.- Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios 

que preste el rastro municipal, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. El uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

 

Salarios Mínimos 
a) Vacuno:.......................................................1.5717 

b) Ovicaprino:..................................................1.4933 

c) Porcino:.......................................................1.4933 

d) Equino:........................................................1.4933 
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e) Asnal:..........................................................1.8710 

f) Aves de corral:.............................................0.2291 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo:ééééééééééééééé 0.0083 

 

III.  Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 

Salarios mínimos 

a) Vacuno.......................................................3.0684 

b) Ovicaprino..................................................2.1405 

c) Porcino.......................................................2.8890 

d) Equino........................................................2.8890 

e) Asnal..........................................................3.0685 

f) Aves de corral.............................................0.0712 

 

 

IV.  Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

 

Salarios Mínimos  

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras...........1.1003 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras............0.9505 

c) Porcino, incluyendo vísceras.......................0.9505 

d) Aves de corral.............................................0.5986 

e) Pieles de Ovicaprino....................................0.9251 

f) Manteca o cebo, por kilo.............................0.5986 

 

V. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor:..........................................2.7740 

b) Ganado menor:..........................................1.8296 

 

VI.  No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

Para el pago de derechos el Ayuntamiento podrá celebrar convenios con los usuarios a solicitud 

expresa atendiendo a las condiciones en que se presente el servicio no pudiendo descontar más de un 20.00% 

los cobros establecidos en el presente convenio.  

 

Los servicios a que se refiere el presente capítulo se proporcionaran siempre y cuando se realice 

previamente el pago de los derechos que se causan, en caja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 
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Artículo 51.- Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de defunción...................0.4627 

 

II. Registro extempor§neo de nacimientoééééé.1.9617 

 

III.  Expedici·n de actas de nacimientoééééééé0.8961 

 

IV.  Expedici·n de actas de defunci·nééééééé..0.8961 

 

V. Expedici·n de actas de matrimonioééééééé0.8961 

 

VI.  Expedici·n de actas de divorcioééééééééé0.8961 

 

VII.  Solicitud de matrimonio......................................3.6146 

 

VIII.  Celebración de matrimonio:  

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:.5.4361 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que 

se comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipal:éé..........éé............27.5153 

 

La inscripción de hechos relativos al nacimiento y la expedición de la primera acta 

certificada de nacimiento, para personas de cero a quince años, se hará sin pago alguno de 

derechos; de conformidad al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años. 

 

 

 

IX.  Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 

ausencia, presunción de muerte, y cualquier otro acto diverso, pero relativo al estado civil de las 

personas; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que tengan sus 

efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta....................................................................1.0988 

 

X. Anotación marginal............................................0.5493 

 

 

XI.  Por trámite relativo a juicios administrativos de rectificación de actas de registro civil 

é...ééé.3.7383 

 

XII.  Constancia de solter²a.é.................................é2.9669 

 

XIII.  Constancia de no registro é...............................2.9669 

 

XIV.  Corrección de datos por error en actasééé.é..2.9669 

XV.  Platicas prenupcialesééééééééé.éé..1.0450 
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No causará derecho por, reconocimiento de hijos y matrimonios derivados de las campañas de 

regularización de estado civil que realice el Sistema Integral de la Familia DIF.  

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos.  

 

 

 

Sección Tercera 

Panteones 

 

Artículo 52.- Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

Salarios Mínimos 

I. La limpia a cementerios de las comunidades.........8.1544 

 

II. Exhumaciones.......................................................4.0423 

 

III.  Certificación por traslado de cadáveres..................3.4947 

 

IV.  Las cuotas anteriores, serán válidas en horas hábiles; fuera de ellas, se aplicarán cuotas adicionales 

por tiempo extra, hasta poré.........................................é......3.4234 

 

V. La inhumación a perpetuidad en cementerios de las comunidades rurales, estará exenta, y  

 

VI.  La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta.  

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 53.- Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la de la siguiente manera: 

 

I. Identificación personal y de antecedentes no 

penaleséééééééééééé....ééééééé..1.7239 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildoééééé....ééééééééé..ééééé5.1839 

III.  Expedición de copias certificada del Registro Civil, más costo del 

formatoé..ééééééééé.....é.éé..0.8965 

 

IV.  De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residencia, etcétera.................................................................3.2399 

 

V. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver.................................................................6.4798 
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VI.  De documentos de archivos municipales...............1.0609 

 

VII.  Constancia de inscripción, expedición de certificado de no adeudo de impuesto 

predial...................................1.0609 

 

VIII.  De documentos de archivos municipales como constancias de inscripción en archivos fiscales y 

catastrales, deééééééé.......ééé. 0.6803 a 1.9439 

 

IX.  Expedición de certificado o dictamen por parte de la unidad de protección civil. 

ééééééé.éé.6.5250 

 

X. Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de protección civil con objeto de 

verificar el cumplimiento de la normatividad en la materia u otra verificación e investigación 

domiciliaria de trabajo social en materia familiarééééé...........................é 2.5919 

 

XI.  Certificación de no adeudo al Municipio:  

 

a) Si presenta documentoééééé.ééééé..2.8256 

 

b) Si no presenta documentoéééé.ééé..é..3.9559 

 

c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de 

ingresoséééééééééééééé.é......é.0.6782 

 

d) Reexpedición de recibo de ingresos, que no causa efectos 

fiscalesé..ééééééééé..é.....é.3.3908 

XII.  Verificación de certificación o dictamen por parte del departamento de Ecología y Medio Ambiente 

será:  

 

a) Est®ticasééééé..............é...ééé.ééé 2.4922 

 

b) Talleres mec§nicoséééé...é.éde 3.1153 a 7.4767 

 

c) Tintorer²asééééééé......é...éééééé12.4612 

 

d) Lavander²asééééé..........éé.de 3.7357 a 7.4767 

 

e) Sal·n de fiestas infantileséé....ééé..ééé.2.4922 

 

f) Empresas de alto impacto y riesgo ambientalééééééé...é de 11.7547 a 28.7088 

 

g) Otroséééééééé.éé..é..éééé.éé.11.8699 

 

XIII.  Certificación de actas de deslinde de predios.................................................................. 2.1758 

 

XIV.  Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.....................................................................2.2627 

 

XV.  Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas:  

 

a) Predios urbanos............................................2.2627 

b) Predios rústicos.............................................2.2627 

 

XVI.  Certificación de clave catastral............................. 2.2627 
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La expedición de documentos tales como constancias de escasos recursos económicos o documentos 

análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán exentas del pago de 

derechos.  

 

 

 

Artículo 54.- Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos, 4.6418 salarios mínimos. 

 

 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado y Disposición Final de Residuos Sólidos. 

 

Artículo 55.- Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V, VI y VII así como 

en las comprendidas en la zona centro de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 15% del 

importe del impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad.  

 

I. Por el servicio de barrido manual de recolección de basura en eventos especiales que lo soliciten, 

el costo será de acuerdo al análisis que se maneje por la Dirección de Servicios Generales y la 

Tesorería Municipal, en su caso, se estará a lo que prevenga la presente Ley.  

 

El servicio de limpia en los tianguis, cuando éste sea prestado por el Ayuntamiento 

causará derechos a razón de 0.0341 salarios mínimos por tianguista. 

 

II. Por limpia de maleza y residuos sólidos en lotes baldíos urbanos se cobrará:  

Salarios mínimos  

a) Hasta 200 m2éééé..ééé..ééé..éé.. 6.1700 

b) De 200 m2 a 500 m2ééééé..é..éé..é.12.3400 

c) De 500 m2 en adelante ééééééé.éé.24.6900 

 

III.  Respecto de las cuotas y tarifas por los servicios de transporte y recolección de residuos sólidos 

en las zonas industriales, hoteles, hospitales, clínicas, centros comerciales, planteles educativos y 

otros, se pagará por visita 2.6100 cuotas; otros servicios, se pactaran por convenio, a través de la 

Dirección de Obras y Servicios Públicos y la Tesorería Municipal.  

 

Artículo 56.- Por hacer uso del relleno del confinamiento municipal por desechos industriales, comerciales u 

otros residuos permitidos, se pagarán 3.9300 cuotas de salario mínimo por tonelada.  

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 57.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado de 

Zacatecas. 

 

Artícu lo 58.- La instalación o cambio de lámparas o cualquier otro servicio de mantenimiento del sistema de 

alumbrado público, los vecinos aportarán el 30% del costo del servicio y el Ayuntamiento el otro 70%.  
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Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles  

 

Artículo 59.- Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos:  

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos:  

Salarios Mínimos 

a) Hasta 200  Mtsééééééééé..éé.éé...6.2300 

b) De 201 a 400  Mtséé...............................é.6.2700 

c) De 401 a 600  Mtséééééééééé..éé10.4400 

d) De 601 a 1000  Mtséééééééé..éé..é17.4100 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2
 se le aplicará la tarifa anterior, más por cada 

metro excedente 0.0100 salarios mínimos.  

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

Salarios Mínimos  

 

SUPERFICIE 

TERRENO 

PLANO 

TERRENO 

LOMERIO 

TERRENO 

ACCIDENTAD

O 

a) Hasta 5-00-00 Has  28.5306 39.2306 45.649 

b) De 5-00-01 Has A 10-00-00 Has 46.3617 57.0617 63.4801 

c) De 10-00-01 Has A 15-00-00 Has 64.1917 74.8917 81.3101 

d) De 15-00-01 Has A 20-00-00 Has 82.0217 92.7217 99.1401 

e) De 20-00-01 Has A 40-00-00 Has 99.8517 110.5517 116.9701 

f) De 40-00-01 Has A 60-00-00 Has 117.6817 128.3817 134.8001 

g) De 60-00-01 Has A 80-00-00 Has 135.5117 146.2117 152.6301 

h) De 80-00-01 Has A 100-00-00 Has 153.3417 164.0417 170.4601 

i) De 100-00-01 Has A 200-00-00 Has 171.1821 181.8821 188.3005 

j) De 200-00-01 Has en adelante, se aumentará 

por cada hectárea 

excedenteéééééééééééé 2.5692 4.1072 6.5767 

 

 Cuando el levantamiento topográfico que se solicite deba realizarse a una distancia mayor a 

un radio de 10 km. de la cabecera municipal, se cobrará por cada kilómetro adicional 0.2194 

salarios mínimos.  

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta 

fracción se cobrará en base a los metros cuadrados de acuerdo a lo siguiente:  

 

Salarios mínimos 
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a) 1:100 a 1:5000 ééé..ééé.ééééé...18.1436 

b) 1:5001 a 1:10000 éé..ééééé.ééé..23.3338 

c) 1:10001 en adelanteééé..é.é..éé..é.41.4710 

 

III.  Avalúos cuyo monto sea de:  

 

a) Tratándose de terrenos urbanos cuyo valor no exceda de 2.5 veces el salario mínimo 

general vigente elevado al a¶oééé.éééééééé..ééé.6.7816 

 

b) Tratándose de terrenos cuyo valor se encuentra entre los 2.6 y 7 veces al salario mínimo 

vigente elevado al a¶oéééééé......éé.éé.éé11.3027 

 

c) Tratándose de terrenos rústicos cuyo valor no exceda de 4 veces el salario mínimo general 

vigente elevado al a¶oéééé...................................6.7816 

 

d) Tratándose de terrenos rústicos cuyo valor se encuentre 4 y 8 veces el salario mínimo 

general vigente elevado al a¶o...éééé..ééééé11.1321 

 

e) Tratándose de predio con construcción cuyo valor no exceda al equivalente a 7 veces el 

salario m²nimo general vigente elevado al a¶oééééé..é..9.0421 

 

f) Tratándose de predio con construcción cuyo valor se encuentre entre 7 y 14 veces el 

salario mínimo general vigente elevado al año.....................15.8238 

 

g) Para avalúos cuyo monto rebase lo previsto en los incisos anteriores se aplicara la tarifa 

adicional de 15 al millar  al monto excedente.  

 

IV.  Para el caso de reconocimiento de avalúos cuya vigencia haya caducado conforme a lo 

establecido a la Ley de Catastro del Estado, se aplicarán los siguientes porcentajes sobre el 

importe pagado como derecho:  

 

a) Durante el mes siguiente a la fecha de 

caducidadéééé..ééééééééééé..26.45% 

b) Para el segundo mes éééé......................53.45% 

c) Para el tercer meséééé.ééééé...é....78.45% 

 

V. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, as² como del material utilizado..............éé..ééé..3.4117 

 

VI.  Autorización de alineamientos.............................2.2627 

 

VII.  Constancias de servicios con que cuenta el predio:................................................................2.1548 

 

a) De servicios urbanos con los que se cuenta una construcción o 

predio:ééé.éé...ééé.....3.3908 

 

b) De seguridad estructural de una construcci·nééééééé...ééééé....é3.3908 

 

c) De autoconstrucci·néé..éééééééé...3.3908 

 

d) De no afectación urbanística a una construcción o 

predio..........................................................2.2625 

 

e) De compatibilidad urbanística, de 3.3908 a 11.3027 
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El derecho por este concepto se calculará atendiendo al número de metros 

cuadrados de superficie y al tipo de predio, ya sea habitacional, comercial o industrial.  

 

f) Constancia de consulta y ubicación de 

predioséééééééééééééé...ééé2.2605 

 

g) Otras constanciasééééééé.ééé..é...3.3908 

 

VIII.  Autorización de divisiones y fusiones de predios de 75 m
2
 hasta 

400m
2
ééé..ééééééé..é..é.....3.4117 

 

IX.  Autorizaci·n de re lotificaciones ééé...............4.9119 

 

X. Expedición de carta de alineamiento..................4.5256 

 

XI.  Expedición de número oficial..............................4.5256 

 

XII.  Asignaci·n de c®dula y/o clave catastralé..éé.0.5651 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano. 

 

Artículo 60.- Los servicios que se presten por concepto de:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos se cobrara de conformidad a la siguiente clasificación:  

 

Salarios Mínimos 

a) Menos de 75, por m
2
é....éé.ééééééé3.3908 

 

b) De 75 a 200, por m
2
ééé.....ééééééé.3.3908 

 

c) De 201 m
2
 a 400, por m

2
ééé...éé.ééé.0.0056 

 

d) De 401 m
2
 a 999.99, por m

2
ééé...éé.é.. 0.0084 

 

Los servicios que presten sobre predios menores a 75 metros cuadrados, deberán 

cumplir con lo previsto en el párrafo segundo del artículo 243 del Código Urbano vigente en la 

entidad. 

 

II. Dictámenes sobre:  

 

a) Uso de suelo, considerando superficie de terreno:  

 

Salarios mínimos 

1. De 1 a 1,000 metros cuadrados. éé.......2.8256 

2. De 1,001 a 3,000 metros cuadrados ...é.5.6513 

3. De 3,001 a 6,000 metros cuadradosé...14.1284 
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4. De 6,001 q 10,000 metros cuadrados, 

éééééééééééé.é...éééé..19.7797 

5. De 10,001 a 20,000 metros cuadrados,éééééééééé.ééé25.4311 

6. De 20,001 metros cuadrados en adelante 

éééééééééééé..éééééé.33.9081 

 

b) Mobiliario urbano e infraestructura, por 

objetoééééééééééééééééé..é0.8477 

 

c) Aforos:  

 

1. De 1 a 200 metros cuadrados de construcción 

é.ééééééééééééé...éééé.. 1.9779 

2. De 201 a 400 metros cuadrados de construcci·nééééééééé....éé.... 

2.5431 

3. De 401 a 600 metros cuadrados de 

construcci·néééééééé....ééé.é.3.1082 

4. De 601 metros cuadrados de construcción en 

adelanteéééééééééé....éééé. 4.2385 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales, por M
2
  

 

Salarios Mínimos 

1. Menor de una 1-00-00 ha por M
2
éé... 0.0194 

2. De 1-00-01 has en adelante por M
2
é... 0.0259 

3. De 5-00-01 has en adelante por M
2
éé 0.0323 

 

b) Medio:  

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M
2
.............. 0.0078 

2. De 1-00-01 Has. a 5-00-00, por M
2
é... 0.0993 

3. De 5-00-01 has en adelante, por M
2
é...0.0181 

 

c) De interés social:  

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M
2
...............0.0078 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M
2
.......0.0099 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M
2
...0.0181 

 

d) Popular.  

 

1. De 1-00-00 has por M
2
 ééé.ééé....0.0052 

2. De 1-00-01 has a 5-00-00 has por M
2
..0.0078 

3. De 5-00-01 has en adelante, por 
M2

.....0.0097 

 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los 

que se ubiquen predominantemente.  
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ESPECIALES: 

 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M
2
...........................................0.0403 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M
2
....0.0482 

 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M
2
éé.....0.0482 

 

d) Cementerio, por M
3
 del volumen de las fosas o 

gavetaséé........................................................0.1431 

 

e) Industrial, por M
2
..............................................0.0341 

 

Autorización de división, lotificación hasta de 10 predios o fusión de lotes urbanos, por M
2
.  

 

a) Menores de 200 M
2
éé....................................0.0592 

b) De 201 a 400 M
2
ééééé....ééé.....é..éé.0.0592 

c) De 401 a 800 M
2
ééé...éé.é.....éé....éé..0.0762 

d) De 801 a 1000 M
2
éééééé...........éé.éé.0.0136 

 

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren las fracciones anteriores, los 

solicitantes deberán acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial.  

 

Cuando las obras señaladas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial.  

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, re lotificaciones, desmembraciones, 

subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan.  

 

III.  Realización de peritajes:  

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de la 

viviendaéééééééé.éééééééé10.3677 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles.................................................12.8808 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos:éééééééééééééééé10.3677 

 

IV.  Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal: 

éééééééééééééééé.é.4.3516 

 

V. Expedición de constancia de uso de suelo.................................................................4.6772 

 

VI.  Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M
2
 de 

terreno y construcción:....................................................0.1222 

 

 

 

 

 

 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

84 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 61.- Son objetos de estos derechos, la expedición de licencias por los siguientes conceptos y se 

cubrirán de la siguiente forma: 

 

I. Por licencia de ampliaciones y construcciones de vivienda se cobrará por metro cuadrado de 

construcción según la tabla siguiente: 

 

a) Fraccionamiento habitacional densidad muy baja, baja y fraccionamiento 

campestreééé...é0.2351 

 

b) Fraccionamiento densidad mediaéé.é......0.2116 

 

c) Fraccionamiento habitacional densidades media alta, alta y poblado típico 

ejidalééé.é.é.0.0587 

 

d) Colonias que sea atendidas por organismos encargados de la regularización de la 

tierraéééé.....ééé.ééééééé.éé0.0029 

 

II. Por licencias de construcciones de obras tipo comercial y de servicio, se cobrará por metro 

cuadrado de construcci·néééééééé..éé..............éé.. 0.2938 

 

III.  Por la licencia de ampliaciones y construcciones de obras de tipo industrial, se cobrará por metro 

cuadrado de superficie según la tabla siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

a) De 1 a 500 metros cuadradosééééé..é0.1527 

b) De 501 a 2000 metros cuadradosééé..é0.1175 

c) De 2001 metros cuadrados a m§sé.ééé.0.0822 

 

IV.  Por obras complementarias exteriores como estacionamientos, plazoleta, patio de maniobras, obras 

de ornatos, se cobrará un 25.45% del costo según las tarifas de la fracción II y III de este 

artículo. 

 

V. Por prórroga de licencia de construcción se cobrará el 25.45% del costo original de la licencia.  

 

VI.  Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera............................................................5.3494 

 

VII.  Licencias para la instalación de antenas de telecomunicación, mástiles y bases 370.2771, más los 

derechos que se causen por las obras complementarias en su instalación a razón de 5 al millar  

aplicable al costo por metro cuadrado de construcción, de conformidad con el valor determinado 

en el análisis de costos de la Dirección de Obras Públicas Municipales, más una cuota anual de 

16.9540 salarios mínimos. 

 

VIII.  Por modificaciones y adecuaciones de proyectosééééééééééééééééé..é 

4.7019 
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IX.  Por permiso de instalación de mobiliario urbano en la vía pública por caseta telefónica se 

cobrar§né..3.5264 

 

X. Licencia para demoler cualquier construcción...2.3509 

 

XI.  Movimientos de materiales y/o escombro, por metro 

c¼bico:ééééééééééééééééééé..1.4457 

 

XII.  Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además de cubrir la excavación y cubrir el 

pavimento, por metro lineal................................................0.1042 

 

XIII.  Pr·rroga de licencia por mes........................é..1.7926 

 

XIV.  Construcción de monumentos en panteones, de: 

 

 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento.........................................1.0988 

b) Cantera.........................................................1.7926 

c) Granito..........................................................2.8916 

d) Material no específico....................................4.6845 

e) Capillas.......................................................56.3867 

 

XV.  El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a 

construcciones en serie. 

 

XVI.  Por permiso para instalación de líneas de infraestructura e instalación de postes aprovechando la 

vía pública 0.4114 cuotas por metro lineal, debiendo cubrir un derecho anual por la ocupación y 

aprovechamiento de la vía pública por motivo de uso por líneas de infraestructura, se pagará a 

razón de 0.0152 cuotas. 

 

XVII.  Las personas físicas y morales que ejecuten alguna obra y por ello se destruya la banqueta, 

pavimento o camellón estarán obligadas a efectuar su reparación la cual se realizará utilizando el 

mismo acabado y tipo de material con el que estaba construido. En caso de que no se haga o se 

cumpla con las especificaciones técnicas del Municipio, éste lo hará por cuenta del 

contribuyente quien estará obligado al costo de la reparación y una cantidad adicional según la 

siguiente tabla: 

 

Salarios mínimos 

a) Por banqueta, por mĮé...........éé..é...11.7547 

b) Por pavimento, por mĮéééééééé...7.0529 

c) Por camell·n, por mĮéé.éééééé..é2.9387 

 

Para introducción de líneas eléctricas, fibra óptica, cable para servicios de televisión 

y/o similares, causarán un derecho de 7.9119 cuotas de salario mínimo hasta 5 metros 

lineales; se causará derechos de 1.8084 cuotas de salario mínimo, por cada metro o 

fracción de metro adicional.  

 

XVIII.  Por concepto de instalación de reductores de velocidad, previa autorización de la Dirección de Obras 

Públicas, será: 
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a) Reductor (concreto hidráulico), por metro 

linealéééééééééééééééééééé.0.8527 

 

XIX.  Constancias de seguridad estructuralééé..éé4.3148 

 

XX. Constancias de terminaci·n de obraéééé.é...4.3063 

 

XXI.  Constancias de verificaci·n de medidasééé.é.4.3063 

 

XXII.  Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar  aplicable al costo por 

m
2
 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más: 2.2605 

salarios mínimos por cada mes que duren los trabajos. 

 

XXIII.  Rebaje de terreno, movimientos y retiro de material producto de la excavación, causa un derecho 

de 50 al millar sobre el valor por metro cubico, que se determine del análisis realizado por la 

Dirección de Obras Públicas Municipales, más una cuota mensual según la zona, de 1.6954 a 

3.3908 salarios mínimos. 

 

XXIV. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el Municipio 

ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al millar aplicable al 

costo por m
2
 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

Artículo 62.- Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal 

a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

Sección Décima 

Derechos por Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas Superior e Inferior a 10 Grados 

 

Artículo 63.- El pago de derechos que por la expedición de licencias, renovación, transferencia, cambio de 

giro, cambio de domicilio y otros servicios que otorgue el pago de derechos que brinde el Ayuntamiento en 

materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en lo previsto en la Ley de Hacienda para el 

Estado de Zacatecas, y su Reglamento.  

 

Artículo 64.- Tratándose de los permisos de ampliación de horario que deban pagar los sujetos obligados por 

almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se sujetarán a lo siguiente:  

 

I. La ampliación de horario, tratándose de Giros cuya graduación sea superior a 10° G.L, por hora. 

 

Salarios mínimos  

a) Licorer²a, expendio, autoservicio y supermercadoéééééé....é De 13.000  a 40.000 

 

b) Cantina o baréééé............éDe 12.3425 a 40.000 

 

c) Ladies baré...éé..é..éé...é De 11.8678 a 40.000 

 

d) Restaurante baré..éééé..é De 12.3425 a 40.000 

 

e) Autoservicioééééé..éé...é.De 5.9576 a 40.000 

 

f) Restaurante bar en hoteléé... De 5.9339 a 40.000 

 

g) Sal·n de fiestasé..é...ééé. De 12.3425 a 40.000 
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h) Discoteca, cabaret y centro nocturnoéééééééé..é De 1 32.0906 a 40.000 

 

i) Centro botaneroéééé..éé..De 5.9576 a 40.000 

 

j) Bar en discotequeéééé.........De  23.7357 a 50.000 

 

k) Sal·n de baileéé.éé.ééééDe 29.5452 a 40.000 

 

II. La ampliación de horario, tratándose de Giros cuya graduación sea menor a 10° G.L., por hora  

 

Salarios mínimos 

a) Cervecer²a, dep·sitos, expendio o autoservicioéé...ééé..éé.éDe 5.9576 a 13.000 

 

b) Abarroteséééé.ééé............De 5.9576 a 13.000 

 

c) Loncher²aséééééééé....éDe 5.9576 a 13.000 

 

d) Fondasééééé..éééé..ééDe 3.7027 a 13.000 

 

e) Taquer²aséééééééé..éé.De 3.7027 a 13.000 

 

f) Otros con alimentosééé..éé.De 3.7027 a 13.000 

 

g) Restauranteé.é..ééééé...De 12.3425 a 13.000 

 

h) Billaré.ééééééé...ééé..De 9.4990 a 13.000 

 

Artículo 65.- Tratándose de permisos de habilitamiento de día festivo, autorizados por la Dirección de 

Finanzas y Tesorería y que deban de pagar los sujetos obligados por almacenaje, distribución, venta y 

consumo de bebidas alcohólicas, se sujetará a lo siguiente:  

 

I. Tratándose de Giros cuya graduación sea superior a 10° G.L pagarán, por día:  

 

Salarios Mínimos 

a) Licorer²a o expendio, autoservicio y supermercadoééé...éé...De 12.3425 a 24.6850 

 

b) Cantina o baréééé...é.é. De 6.1712 a 17.3835 

 

c) Ladies barééé.........ééé.De 5.9339 a 30.8564 

 

d) Restaurant bar.éé....éé..De 12.3425 a 24.6850 

 

e) Autoservicioéééééé....éDe 6.1712 a 32.0906 

 

f) Restaurant bar en hotelé.....De 6.1712 a 32.0906 

 

g) Sal·n de fiestasééé...éé..De 6.1712 a 32.0906 

 

h) Discoteque, cabaret y centro nocturnoéééééééé...De 37.0276 a 49.3702 

 

i) Centro botaneroé...é.......é De 6.1712 a 32.0906 

 

j) Bar en discotecaééééé. De 6.1771 a 32.0906 

 

k) Sal·n de baileééééé.é. De 12.3425 a 24.6850 
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II. Tratándose de Giros cuya graduación sea inferior a 10° G.L. pagarán por día:  

 

Salarios mínimos  

a) Cervecer²a y dep·sitoséé.... De 12.3425 a 22.2165 

 

b) Abarrotesééééé.éé.......... De 6.1712 a 12.3425 

 

c) Loncher²aséééé.éé....é.... De 2.4684 a 22.2165 

 

d) Fondasééééééééé........ De 2.4684 a 14.8110 

 

e) Taquer²aséééééé....é....... De 2.4684 a 22.2165 

 

f) Otros con alimentosé...é........ De 2.4684 a 22.2165 

 

g) Restaurante.éééééé....é.. De 6.1712 a 14.8110 

 

h) Dep·sito, expendio o autoservicioéDe 12.3530 a 18.5132 

 

i) Billaré..éé..éééé.é....é... De 6.1712 a 12.3425 

 

 

Sección Décima Primera 

Registro al Padrón Municipal de Comercio  

 

Artículo 66.- Los ingresos derivados de:  

 

I. Registro y Refrendo en el Padrón de Licencias al Comercio:  

 

 

 GIRO REGISTRO REFRENDO 

1.  Abarrotes en venta de cerveza 12.9596 7.6328 

2.  Abarrotes en general 7.8337 4.1817 

3.  Abarrotes en pequeño 4.0419 2.7361 

4.  Acuarios y mascotas 11.8678 5.9356 

5.  Agencia de viajes 17.0215 11.2497 

6.  Alimentos con venta de cerveza 14.3634 8.8770 

7.  Artesanías y regalos 7.8346 5.4776 

8.  Astrología, venta de productos 

esotéricos, artículos para mayores de 18 

años y naturismo 8.8521 6.2602 

9.  Autoservicio 26.2096 15.7534 

10.  Auto lavado 26.2096 15.7255 

11.  Autopartes y accesorios 11.8712 5.9356 

12.  Bancos 41.9022 20.7355 

13.  Balconera 9.1297 5.4776 

14.  Bonetería 7.1896 3.5634 

15.  Carpintería 9.4990 4.7443 

16.  Cervecentro 59.8140 32.8234 

17.  Cabaret o nigth club 59.8140 32.8183 
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 GIRO REGISTRO REFRENDO 

18.  Cafeterías 16.6383 9.3993 

19.  Cantina 32.3992 12.9596 

20.  Carnicerías 10.8680 5.4340 

21.  Casas de cambio 54.8618 14.7735 

22.  Casas de empeño 54.8618 14.7735 

23.  Cenaduría 11.8678 5.9339 

24.  Cremería, abarrotes vinos y licores 15.8418 1.1367 

25.  Depósito de cerveza 39.4179 15.9719 

26.  Deshidratadora de chile 28.9263 19.9496 

27.  Discoteca 28.9263 14.7708 

28.  Dulcerías 10.8680 5.4340 

29.  Estacionamientos públicos 7.1207 3.5603 

30.  Estudio fotográfico y filmación 11.8678 5.9339 

31.  
Expendio de vinos y licores con 

graduación de más de 10º G.L 15.8417 7.9497 

32.  Farmacia 9.2457 4.7699 

33.  Farmacias veterinarias 9.2457 4.7699 

34.  Ferretería y tlapalería 18.4668 9.7778 

35.  Florerías 11.8678 5.9339 

36.  Forrajeras 9.1783 5.8315 

37.  Fruterías 10.4918 5.4340 

38.  Funerarias (tres o más capillas) 32.6894 18.9549 

39.  Funerarias de (dos o una capilla) 16.9554 11.2497 

40.  
Gasera para uso combustible de 

vehículos y domésticos 38.0708 20.2573 

41.  Gasolineras 38.0720 20.2509 

42.  
Grandes industrias con más de 100 

trabajadores 54.9446 32.9670 

43.  Guarderías 11.8678 5.9339 

44.  Hoteles y moteles 18.3341 8.8490 

45.  Imprentas 10.4918 5.434 

46.  Internet y ciber café 6.5378 4.1817 

47.  Joyerías 7.8419 4.7544 

48.  Lavandería 9.4942 4.7471 

49.  Loncherías con venta de cerveza 14.2734 8.8759 

50.  Loncherías sin venta de cerveza 9.1144 4.9642 

51.  Madererías 10.4918 5.434 

52.  Marisquerías 10.4918 5.434 

53.  Mercerías 7.8337 4.1817 

54.  Medianas industrias de 20 a 100 

trabajadores 19.6799 20.7119 

55.  Menudearía con venta de cerveza 11.8678 5.9339 

56.  Micro industrias de 1 a 19 trabajadores 7.1302 5.4777 

57.  Mini súper 17.2225 8.6579 
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 GIRO REGISTRO REFRENDO 

58.  Mueblerías 15.7255 5.9339 

59.  Novedades y regalos 11.8678 5.9339 

60.  Ópticas 10.4918 5.434 

61.  Paleterías y neverías 9.1359 4.1817 

62.  Papelerías 7.8337 3.5321 

63.  Panaderías 7.8337 3.9909 

64.  Pastelerías 7.4964 3.6951 

65.  Peluquerías y estéticas unisex  7.4964 4.0017 

66.  Perfumerías y artículos de belleza 10.0400 5.2000 

67.  Perifoneo 7.4964 4.0017 

68.  Pinturas y solventes  15.6841 7.3397 

69.  Pisos 14.3634 8.1012 

70.  Pizzería 9.4942 4.7471 

71.  Pollerías 10.4918 5.4340 

72.  Rebote con venta de cerveza 11.8378 5.9339 

73.  Refaccionaría 15.7669 7.3397 

74.  Refresquería con venta de cerveza 45.8948 19.8599 

75.  Renta de maquinaria pesada 11.8678 5.9339 

76.  Renta de películas 7.8549 4.9643 

77.  Renta de vestuarios 5.9339 3.5603 

78.  Reparación de celulares y 

computadoras 9.4942 4.7471 

79.  Reparación de calzado 10.4918 5.4340 

80.  Restaurante 17.0380 8.9282 

81.  
Restaurante con bebidas de 10º grados 

GL o menos 24.9466 12.3767 

82.  Restaurante bar sin giro negro 23.6274 12.6236 

83.  Rosticería 11.8712 5.9356 

84.  Salón de belleza 7.7852 4.1800 

85.  Salón de fiestas 19.7296 10.5440 

86.  Servicios profesionales 41.9045 12.1847 

87.  Talabartería 7.1164 3.5634 

88.  
Taller de servicios (con menos de 8 

empleados) 6.5417 4.1800 

89.  Tapicería 9.4990 4.7443 

90.  Tapicería en establecimiento fijo 14.3634 7.5810 

91.  Telecomunicaciones y cable 41.9022 19.9574 

92.  Tienda de importaciones 11.8110 5.9339 

93.  Tienda de ropa y boutique 7.1302 4.1817 

94.  Tiendas departamentales 45.8479 19.9574 

95.  Tortillería 11.8678 5.9339 

96.  Video juegos 7.8420 4.9643 

97.  Venta de carnitas 10.4918 5.4340 

98.  Venta de gorditas 14.3634 7.5810 
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 GIRO REGISTRO REFRENDO 

99.  Venta de agua purificada 9.4942 4.7471 

100.  Venta de artículos religiosos 10.4918 5.4340 

101.  Venta de bisutería 14.3634 7.5810 

102.  Venta de dulces, refrescos y churros 3.5603 1.7765 

103.  Venta de celulares y reparación 10.4918 5.4340 

104.  
Venta de especias semillas y botanas 

preparadas 10.4918 5.4340 

105.  Venta de hielo y derivados 10.4918 5.4340 

106.  Venta de loza 9.4942 4.7471 

107.  Venta de materiales para construcción 14.3583 7.5762 

108.  Venta de ropa seminueva 7.1164 3.5634 

109.  Venta de vidrio plano cancelería y 

aluminio 10.4918 5.4340 

110.  Venta y renta de madera 11.8712 5.9339 

111.  Venta de sistemas de riego y tuberías 15.4281 7.7140 

112.  Vulcanizadora 9.4942 4.7471 

113.  Zapaterías 6.5550 4.1819 

 

II.- Inscripción y expedición de tarjetón para comercio ambulante y 

tianguistas:...................................3.7027 

 

2. Refrendo anual de tarjetón de comercio ambulante y 

tianguistaséééééééééééééé..é...é..3.0856 

 

 

Sección Décima Tercera 

Protección Civil 

 

Artículo 67.- Se cobrara a personas físicas  y morales  por los servicios  otorgados  por la unidad  de 

protección  Civil,  pagaran  de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Revisión y Autorización  del programa interno de protección civil 

éééééééééééééééééééééé....27.1000 

II. La visita de inspección  que realice  la unidad de protección civil con objeto de verificar el 

cumplimiento de la normatividad en la materia tomando en cuenta el giro comercial y los 

riesgos.  

A) Fabricas o Empresaséééééééééééé.éé  5.0000 

B) Peque¶os comerciantesééé.éééééééééé3.0000 

C) Instituciones particulares de ense¶anzaééééé. 5.0000 

D) Estancias Infantilesééééé..ééééééééé..3.0000 

 

III.  Capacitación en la formación de brigadas de Protección Civil por 

brigadistaééé.éééééééééé...3.7777 

IV.  Servicio de ambulancia a sector privado  para eventos masivos con fines de 

lucroéééééééééééééééééééé..18.8300 

V. Servicio privado de traslado en ambulancia por cada 10 

kméééééééééééééééééééééé1.8800 
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Sección Décima Cuarta 

Sobre Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 68.- Por la autorización para la fijación, colocación, instalación, distribución o difusión de anuncios 

permanentes y transitorios que sean visibles en la vía pública o en lugares a los que se tengan acceso público, 

se pagarán derechos por metro cuadrado o fracción, que se cubrirán en la Tesorería Municipal  una vez 

autorizada su colocación por el departamento de alcoholes y comercio o bien, por el refrendo del mismo 

durante los tres primeros meses del ejercicio aplicando las siguientes cuotas: 

 

I. Para fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 

baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etcétera, 

mediante una cuota anual, conforme a lo siguiente:  

 

a) De bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos: 41.1416 salarios mínimos; 

independientemente de que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 3.7411 salarios 

mínimos;  

 

b) De refrescos embotellados y productos enlatados:  30.8693 salarios mínimos; 

independientemente de que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 2.8110 salarios 

mínimos, y  

 

c) De otros productos y servicios: 8.2346 salarios mínimos; independientemente de que por 

cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.7524 salarios mínimos; quedarán exentos los 

anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de servicios 

en su propio domicilio; a excepción de los denominados luminosos.  

 

Para efectos de otorgar los permisos o licencias a que se refiere la presente fracción, 

previamente deberá existir dictamen aprobatorio de la Unidad de Protección Civil.  

 

II. Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 

días pagarán las siguientes cuotas:  

 

a) De anuncios temporales por barda 4.5039 cuotas de salario mínimo, y  

 

b) De anuncios temporales por manta, 3.7515 cuotas de salario mínimo. 

 

c) De anuncios inflables por cada uno y por día, pagarán 8.1510 no importando los metros 

cúbicos.  

 

Tratándose de anuncios nuevos y que se solicite su autorización durante el primer trimestre del 

ejercicio fiscal, pagarán la cuota que corresponda por todo el año; y para los sujetos que lo 

soliciten con posterioridad al trimestre señalado, pagarán la parte proporcional por meses 

completos.  

 

Los contribuyentes dejarán un depósito en garantía 4.2845 cuotas de salario mínimo en 

la Tesorería Municipal  que recogerán después de que retiren sus mantas o borren sus anuncios.  

 

III.  Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días 1.6824 salarios mínimos; con 

excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados o 

dependencias oficiales;  

 

IV.  Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles, por más de treinta días, excepto partidos 

políticos registrados o dependencias oficiales, pagarán una cuota diaria de 0.7524 salarios 

mínimos;  
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V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán 0.9927 salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de 

los partidos políticos registrados;  

 

VI.  Para publicidad por medio de pantallas electrónicas; por el otorgamiento de permiso publicitario 

como cuota fija hasta por un año, 208.6656 salarios mínimos, independientemente que por cada 

metro cuadrado se aplique una cuota de 10.8680 salarios mínimos, y  

 

VII.  La sseñalética urbana por cada objeto y por año se pagará 7.60276 salarios mínimos. 

 

Se considera como solidario responsable del pago al propietario o arrendador del local, establecimiento 

o predio donde se encuentre el anuncio publicitario.  Los sujetos o responsables solidarios que no cumplan 

con los requisitos en la normatividad aplicable y sean instalados de forma irregular, además de cubrir los 

derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren ejercido, deberán cumplir la multa correspondiente.  

 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de los anuncios que por su ubicación, 

dimensiones o materiales empleados en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 

o la integridad física de las personas o la seguridad de los bienes a terceros.  

 

 

 

CAPÍTULO III  

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 69.- Por permisos para la realización de eventos: 

 

I. En la cabecera municipal:  

Salarios Mínimos  

a) Permiso para bailesé....................................24.6358 

b) Eventos particulares o privados ...................10.0496 

c) Celebración de eventos particulares que afecten la vía pública, cuando exista el común 

acuerdo entre vecinos en la cabecera municipal................13.9821 

d) Permisos para coleaderosééééé...........33.6277 

e) Permisos para jaripeosééééé.........é...32.4975 

f) Permisos para rodeoséééééééé...é.32.4975 

g) Permisos para discosééé..ééé..éé....32.4975 

h) Permisos para kerm®séééééé.éé.é...8.5443 

i) Permiso para charreadaséééé....ééé.33.6277 

 

II. En las comunidades del Municipio:  

 

a) Eventos públicos ............................................8.0934 

b) Eventos particulares o privados .....................5.7631 

c) Celebración de eventos particulares que afecten la vía pública, cuando exista el común 

acuerdo entre vecinos, en las comunidades...........................8.6639 

 

III.  Anuencias para llevar acabo juegos permitidos, como peleas de gallos, carreras de caballos y casinos 

autorizados por la secretaría de Gobernación cubrirán al Municipio 

 

a) Peleas de gallos por eventoééééé..... 129.5970 

b) Carreras de caballos por evento ééé..é. 25.9239 

c) Casino, por d²aééééé.éé.é.éé...é. 12.9596 
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Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artícu lo 70.- Por fierros de herrar se causan los siguientes derechos:  

Salarios mínimos  

I. Registroé.......................éé...éééééééé.5.0369 

II. Refrendo ..ééééééééé.é.....éééé....é.1.6910 

III.  Baja éééééé......................é..éééééé..3.3630 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO CUA RTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I  

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

REGIMEN DEL DOMINIO PÚBLICO  

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 71.-Los ingresos derivados de:  

 

Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas;  

 

Artículo 72.- Ingresos por renta del auditorio municipal, para:  

 

Salarios mínimos  

I. Eventos públicos...........................................138.6297 

 

II. Eventos privados ..........................................105.1165 

 

 

III.  Depósito por renta del auditorio (recuperable una vez terminado el 

evento)........................................17.7305 

 

IV.  Servicio de aseo concluido el evento, en el auditorio municipal. 

éééééééééééé..ééé.. 15.74815 
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Artículo 73.- Ingresos por renta de:  

 

Salarios Mínimos  

I. Multideportivoéééééé....é de 68.0642 a 136.1218 

II. Palapa del multideportivoééééé..ééééé..7.7758 

Artículo 74.- Para el caso de los mercados municipales, el arrendamiento se deberá pagar de conformidad a lo 

siguiente:  

 

Salarios Mínimos  

I. Al interior de la planta baja por metro cuadradoéé............éééééééééééé...5.9339 

II. Al interior planta alta, por metro cuadradoé.é.4.7471 

 

III.  Al exterior por metro cuadradoéééé.éééé6.9511 

 

IV.  En esquina exterior, por metro cuadradoééé.8.3075 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 75.- Por el uso de estacionamiento público propiedad del Municipio, será de 0.1237 cuotas de 

salario, por hora.  

 

Artículo 76.- También se considerarán productos de tipo corriente, los ingresos que se obtengan:  

 

I. Por el uso de las instalaciones de la unidad deportiva, 0.0421 salarios mínimos;  

 

II. Por el uso de los campos de fútbol empastados, la renta por evento será de 6.6616 cuotas.  En 

caso de que el partido sea con fin lucrativo, la renta será de 22.2056 cuotas de salario mínimo.  

 

Quedan exentos los partidos que se lleven a cabo por la liga municipal y las 

selecciones municipales, en sus diferentes categorías, y  

 

 

CAPÍTULO II  

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS  

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 77.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable.  

 

I. La venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados.  

 

II. La venta de formas impresas que se utilicen para trámites administrativos, 0.651 salarios mínimos.  

 

III.  La venta o remate de bienes mostrencos que se realicen, de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables.  Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir una cuota diaria de:  

Salarios mínimos 

 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

96 

 

a) Por cabeza de ganado mayor....................... 1.4107 

b) Por cabeza de ganado menor....................... 0.9718 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal.  

 

 

Artículo 78.- Por el traslado de materiales se cobrarán las siguientes cuotas:  

 

I. Viaje de material cargado con maquinaria de un particular, por cada metro 

c¼bico:éé.....éé....é0.7106 

 

II. Viaje de material cargado con maquinaria del Municipio, por cada metro cúbico: 

éé......................é..ééééééééééééé.1.09725 

 

III.  Viaje de material cargado y acarreado con maquinaria y equipo del Municipio, por cada metro 

c¼bico: éééééééééééééééééé.....................2.1422 

 

IV.  Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento.  

 

 

TÍTULO QUINTO  

APROVECHAMIENTOS  

 

CAPÍTULO I  

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  

 

Sección Primera 

Multas 

 

Artículo 79.- A los propietarios de licencias de bebidas alcohólicas, que no realicen el pago que corresponde, 

por concepto de Derechos de Renovación de su licencia dentro de los dos primeros meses del año, se les 

impondrá una sanción económica de conformidad a la siguiente tabla:  

 

I.  De las licencias de bebidas alcohólicas con graduación inferior a 10º.  

Salarios Mínimos  

a) Si se realiza el pago en el mes de marzoéé... 3.8874 

b) Si se realiza el pago en el mes de abril: ééé 7.7748 

c) Si se realiza el pago en el mes de mayo o meses 

posteriores:.............................................é...11.6622 

 

II.  De las licencias de bebidas alcohólicas con graduación mayor a 10º  

 

a) Si se realiza el pago en el mes de marzo: é10.3664 

b) Si se realiza el pago en el mes de marzo: ..15.5496 

c) Si se realiza el pago en el mes de mayo o meses 

posteriores:ééééééééééééééé20.7328 

 

Artículo 80.- Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por:  

 

Salarios Mínimos  

 

I. Falta de empadronamiento al comercio municipal y 

licencia:.................................................................8.5063 
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II. Falta de refrendo de licencia y padrón:...................5.2981 

 

III.  No tener a la vista la licencia  y padrón:.................3.5843 

 

IV.  Por invadir la banqueta y la vía pública con la 

mercancía.............................................................8.5063 

 

V. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad municipal:éééééééé...é 

ééé.21.2135 

 

VI.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales:............14.1702 

 

VII.  Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como:  

 

a) Cantinas, cabaret y lenocinios, por persona:........................................................38.874 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

personaé......................................................38.874 

 

VIII.  Falta de tarjeta de sanidad, por persona:.................3.5634 

 

IX.  Falta de revista sanitaria periódica:........................1.8392 

 

X. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:.............................20.3670 

 

XI.  No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:.............................................31.8202 

 

XII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo.............................................................17.2111 

 

XIII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados, 

de:..ééééééééé.........................................21.2479 

 

XIV.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:.............................................................31.8161 

 

XV.  Matanza clandestina de ganado mayor; por 

ocasi·n:éééééééééé................................25.4529 

 

XVI.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:..................................................................70.8259 

 

XVII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes, de:.........................é.....é.é..212.7913 

 

XVIII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:é...............................................53.4883 

 

XIX.  No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades correspondientes, 

de:éé.........ééé...ééééé...8.4844 
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XX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:ééééééééé....................................106.0544 

 

XXI.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en vigor:..........................................5.9022 

 

XXII.  Ejecución de obra sin contar con la respectiva 

licencia:é..............................................................8.5015 

 

XXIII.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:é.................................................................20.2359 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 

obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para 

ello, si no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y 

gastos que incurriera éste por fletes y acarreos.   

 

En caso de reincidir en la obstrucción que se establece en la fracción anterior la sanción 

se duplicará  

 

XXIV.  Obstruir la vía pública por abastecimiento de combustibles o sustancias químicas 

explosivas:é........................7.9552 

 

XXV.  Estacionarse sin derecho el espacio no autorizado:..1.4839 

 

XXVI.  No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 

Ley:............2.4684 

 

XXVII.  Provocar y/o permitir el derrame de agua potable de manera injustificada 

éééééééééééé.....22.4845 

 

XXVIII.  Violaciones a los Reglamentos Municipales y Código Urbano, por parte de fraccionadores:  

 

a) Por realizar obras de urbanización sin la autorización 

correspondiente:ééé..........................éé167.7775 

 

b) Por obstaculizar la supervisión de las obras de 

urbanizaci·nééééééé........ééé.....é136.4162 

 

c) Por celebrar cualquier acto o hecho jurídico que mediata o inmediata tenga la finalidad de 

trasmitir la propiedad o posesión de lotes o predios, careciendo de la autorización 

correspondiente: éééééééééééééééé.....éé..... 136.4162 

 

d) Por efectuar publicidad de un fraccionamiento sin tener la autorización respectiva: 

é.............136.4162 

 

XXIX. Violaciones a los Reglamentos Municipales:  

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 

invasi·n de la v²a p¼blica con construcci·n:éé.............éé..173.5779 

 

 Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la 

fracción XXIII  

 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un 

foco de infección, por no estar bardeados..................................50.4929 
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c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía 

pública, por cada cabeza de ganado:  

 

1. Ganado Mayoré....éééé..ééé...é.4.0401 

2. Ganado Menoré..é.........éé.é..........0.8079 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:.......................................................12.9285 

 

e) Por inhalar o consumir drogas en vía pública (además de las infracciones 

federales)........................49.3702 

 

f) Por vender a menores solventes, fármacos, cigarrillos o alguna sustancia tóxica que causen 

dependencia o adicción (thiner, cemento, resistol, etc.), además de las infracciones 

federales..............................90.5121 

 

g) Por ofender o agredir a toda autoridad civil por medio de palabras, señales o signos 

obscenosé....11.8149 

 

h) Por ofender, agredir o molestar a cualquier ciudadano o habitante por medio de palabras, 

se¶ales o signos obscenos:ééééééééé..ééééééé. 6.1712 

 

i) Por exhibicionismo, actitudes obscenas o faltas a la 

moral:ééééééééé...éééééé.éé.19.7480 

 

j) Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad en cualquier 

establecimiento de:..................190.4282 a 253.9042 

 

k) Por provocar o participar en riñas en la vía pública (además de cubrir los daños) 

ééé....é.éé16.1605 

 

l) Por venta o renta de cintas, discos y películas que tienen por objeto la propagación de la 

prostitución y el tráfico de drogas, o por permitir el acceso a menores de edad a portales de 

pornografía en ciber-caf® o similares de:é.........é..é63.4761 a 190.4282 

 

m) Orinar o defecar en la v²a p¼blicaéé....é....12.9285 

 

n) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espect§culosé...ééé.é...12.9285 

 

o) Quien se le sorprenda tirando o depositando basura o cualquier residuo en la vía pública, 

coladeras, alcantarillas, parques, jardines, bienes del dominio público o de uso común o de 

predios baldíos o en lugares no autorizadosééééééé............16.9999 

 

p) Daños a bienes nacionales, estatales, municipales y particulares de: 25.8569 a 123.4256, el 

pago de la multa no exime de la responsabilidad de reparación del daño.  

 

q) Tratándose de animales mostrencos o dañinos que permanecieran más de 48 horas en los 

corrales del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, 

conforme a lo siguiente:  

 

1. Ganado mayor..............éééééé.é.3.6537 

2. Caprino................................................1.9674 

3. Porcino.................................................2.1599 

 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

100 

 

XXX.  Violaciones al reglamento para establecimiento de establos, porquerizas y criaderos de aves del 

Municipio:  

 

a) Construir o adaptar edificios o terrenos para la explotación de ganado y/o aves en la zona 

centro urbanaééé..éééé..é...éé.éé..é..30.8564 

 

b) Permitir la existencia de animales en edificios y terrenos sin construir en la zona centro 

urbana de la cabecera municipal con excepción de pequeñas especies domésticas, que 

cuenten con alojamiento adecuado y siempre que no causen molestias a los 

vecinosééééééééééééééé..é.30.5173 

 

c) No contar con un sistema de tratamiento o trampa para retención de los residuos sólidos 

pecuarios.éééééééééé..ééééé14.8348 

 

d) No realizar el aseo diario de los localeséééé.........................é.éé.é...15.6394 

 

 

 

e) Acumular en el sitio o lugar de uso, los residuos tipo producto de las actividades pecuarias 

y que generen molestias, peligro de infección o fauna nociva a los vecinos 

é..éééééééé.é53.4053 

 

f) Depositar o arrojar en la vía pública, en lotes baldíos, construcciones en desuso, arroyos o 

en sitios no autorizados, los desechos producto de la explotación de ganado y/o 

aves.................53.4053 

 

g) Transportar a otro sitio los residuos sólidos pecuarios sin la autorización previa del 

Departamento de Ecología y Medio 

Ambienteééééééééééé..éé..é...15.4281 

 

h) Mantener animales enfermos dentro del área o local de uso 

pecuarioééé........................é..é15.4281 

 

i) No contar con los dictámenes sanitarios 

correspondientesééééééééééé....15.4281 

 

j) Multa por falta de licencia de construcci·nééééé..............5.6506 a 11.3004 

 

XXXI.  Multas sobre ecología y medio ambiente: Daños al medio ambiente: a quien por acciones u 

omisiones altere el equilibrio ecológico, se le aplicarán las multas a que se refiere la Ley del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas.  

 

Artículo 81.- Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas.  
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Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior 

sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite.  

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias.  

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado.  

 

Artículo 82.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa alguna que exceda del 

importe de su jornal o sueldo correspondiente a un día.  

 

Artículo 83.- Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, etcétera.  

 

Artículo 84.- Las multas, recargos y rezagos señalados en éste capítulo, podrán ser condonados en los 

términos en los que establece el Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas sin menoscabo de la 

responsabilidad en que incurra cualquier autoridad municipal, será facultad de la autoridad fiscal municipal su 

condonación, siempre y cuando se justifique y se compruebe la responsabilidad de la autoridad.  

 

 

CAPÍTULO II  

OTROS APROVECHAMIENTOS  

 

Sección Primera 

Generalidades 

 

Artículo 85.- Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Hacienda del Estado, por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 

Sección Segunda 

Seguridad Pública 

 

Artículo 86.- El servicio de vigilancia, por elemento, siempre y cuando el evento a resguardar persiga fines 

de lucro y no benéficos, será de 11.2806 salarios mínimos. 
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CAPÍTULO III  

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS  

 

Sección Primera 

Por Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

 

Artículo 87.- Los derechos por la prestación de los servicios públicos que proporcionan las 

dependencias y entidades del Municipio, se cubrirán en la forma establecida en el presente capítulo.   

 

SECCIÓN PRIMERA  

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO.  

 

Artículo 88.- Los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como la 

construcción y operación de la infraestructura hidráulica correspondiente a cargo de los Municipios, se 

causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

 

I.  SERVICIO Y SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.  

Las contraprestaciones correspondientes a estos servicios se causarán y pagarán mensualmente de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Se indexo a los importes del cobro por servicio de agua potable el 0.9% de forma mensual a partir del mes de 

febrero y culminando en el mes de diciembre del presente año, en relación al consumo del usuario, mismo que 

quedara de la siguiente manera: 

 

Para cualquier nivel de consumo se pagará el importe que corresponda de acuerdo a los metros 

cúbicos con base en las siguientes tablas: 

A) Doméstico  

 

 ENERO FEBRERO MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO JULIO  AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE  

 0-

10  

 $        

57.30   $      57.82  

$       

58.33 

$        

58.85 

$      

59.37 

$        

9.88 

$       

60.40 

$         

60.91 $             61.43 $        61.94 $             62.46 $          62.98 

       

11  

 $        

66.10   $     66.70  

 $      

67.29  

 $       

67.89  

 $     

68.48  

 $     

69.08  

 $      

69.67  

 $        

70.27   $            70.86   $       71.45   $            72.05   $          72.64  

       

12  

 $        

72.52   $       73.17  

 $      

73.82  

 $        

74.47  

 $       

75.13  

 $      

75.78  

 $      

76.43  

 $        

77.08   $             77.74   $      78.39   $            79.04   $           79.70  

        $       
 $     79.64  

 $       $         $        $      $       $       
 $            84.61   $      85.33   $           86.04   $           86.75  
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13  78.93  80.35  81.06  81.77  82.48  83.19  83.90  

       

14  

 $        

85.35   $      86.12  

 $     

86.88  

 $        

87.65  

 $     

88.42  

 $      

89.19  

 $     

89.96  

 $       

90.72   $            91.49   $     92.26   $           93.03   $          93.80  

       

15  

 $        

91.76   $     92.59  

 $      

93.41  

 $       

94.24  

 $      

95.07  

 $     

95.89  

 $      

96.72  

 $        

97.54   $            98.37   $     99.20   $          100.02   $         100.85  

       

16  

 $        

98.18   $     99.06  

 $      

99.95  

 $     

100.83  

 $      

101.71  

 $   

102.60  

 $    

103.48  

 $     

104.36   $           105.25   $     106.13   $           107.01   $         107.90  

       

17  

 $      

104.59   $    105.54  

 $    

106.48  

 $      

107.42  

 $    

108.36  

 $   

109.30  

 $     

110.24  

 $        

111.18   $            112.12   $     113.07  

 $            

114.01  

 $          

114.95  

       

18  

 $        

111.01   $     112.01  

 $      

113.01  

 $       

114.01  

 $      

115.01  

 $    

116.00  

 $     

117.00  

 $      

118.00   $           119.00   $    120.00   $           121.00   $        122.00  

       

19  

 $       

117.42   $    118.48  

 $     

119.54  

 $     

120.60  

 $     

121.65  

 $     

122.71  

 $     

123.77  

 $     

124.82   $          125.88   $    126.94   $          127.99   $         129.05  

       

20  

 $     

123.84   $    124.95  

 $    

126.07  

 $       

127.18  

 $    

128.30  

 $    

129.41  

 $    

130.53  

 $      

131.64   $          132.76   $    133.87   $          134.99   $         136.10  

       

21  

 $      

131.44   $   132.62  

 $     

133.81  

 $     

134.99  

 $     

136.17  

 $    

137.36  

 $    

138.54  

 $      

139.72   $          140.90   $    142.09   $          143.27   $         144.45  

       

22  

 $     

139.03   $   140.28  

 $     

141.53  

 $      

142.78  

 $    

144.03  

 $    

145.28  

 $    

146.53  

 $      

147.78   $          149.04   $    150.29  

 $            

151.54   $         152.79  

       

23  

 $      

146.61   $    147.93  

 $    

149.25  

 $       

150.57  

 $     

151.89  

 $     

153.21  

 $     

154.53  

 $       

155.85   $            157.17   $    158.49   $           159.81  

 $          

161.13  

       

24  

 $       

154.21   $    155.60  

 $    

156.99  

 $      

158.38  

 $     

159.76  

 $      

161.15  

 $    

162.54  

 $     

163.93   $           165.31   $    166.70   $          168.09   $        169.48  

       

25  

 $      

161.80   $    163.25  

 $     

164.71  

 $       

166.17  

 $    

167.62  

 $   

169.08  

 $     

170.53  

 $       

171.99   $           173.45   $    174.90   $          176.36   $         177.82  

       

26  

 $     

169.38   $     170.91  

 $    

172.43  

 $      

173.96  

 $     

175.48  

 $     

177.01  

 $     

178.53  

 $      

180.05   $           181.58   $     183.10   $          184.63  

 $          

186.15  

       

27  

 $      

176.98   $    178.58  

 $     

180.17  

 $       

181.76  

 $    

183.35  

 $    

184.95  

 $    

186.54  

 $      

188.13   $          189.73   $     191.32   $           192.91   $         194.50  

       

28  

 $      

184.57   $   186.23  

 $    

187.89  

 $      

189.55  

 $      

191.21  

 $    

192.87  

 $    

194.54  

 $     

196.20   $          197.86   $    199.52   $           201.18   $       202.84  

       

29  

 $       

192.15   $   193.88  

 $     

195.61  

 $      

197.34  

 $    

199.07   $  200.80  

 $   

202.53  

 $    

204.26   $         205.99   $    207.72   $         209.45  

 $          

211.18  

        $      
 $    201.55  

 $    $       $    $    $     $     
 $           214.14   $    215.93   $           217.73   $         219.53  
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30  199.75  203.35  205.15  206.95  208.74  210.54  212.34  

       

31  

 $     

207.34   $   209.21  

 $     

211.07  

 $     

212.94  

 $    

214.80  

 $    

216.67  

 $    

218.54  

 $    

220.40   $         222.27   $    224.14   $         226.00   $        227.87  

       

32  

 $     

214.93   $   216.86  

 $    

218.79  

 $     

220.73  

 $   

222.66   $  224.60  

 $   

226.53  

 $     

228.47   $         230.40   $   232.34   $         234.27   $       236.20  

       

33  

 $     

222.53   $   224.53  

 $   

226.53  

 $     

228.53  

 $   

230.54  

 $   

232.54  

 $   

234.54  

 $     

236.55   $          238.55   $    240.55   $          242.55   $        244.56  

       

34  

 $      

230.11   $   232.18  

 $   

234.25  

 $    

236.33  

 $   

238.40  

 $   

240.47  

 $   

242.54  

 $     

244.61   $         246.68   $    248.75   $         250.82   $        252.89  

       

35  

 $     

237.70   $  239.84  

 $    

241.98  

 $     

244.12  

 $   

246.25   $  248.39  

 $    

250.53  

 $     

252.67   $          254.81   $    256.95   $         259.09   $        261.23  

       

36  

 $     

245.30   $    247.51  

 $    

249.71  

 $      

251.92  

 $    

254.13  

 $   

256.34  

 $    

258.54  

 $     

260.75   $         262.96   $     265.17   $          267.37   $        269.58  

       

37  

 $     

252.88   $    255.16  

 $    

257.44  

 $      

259.71  

 $    

261.99   $  264.26  

 $   

266.54  

 $    

268.82   $          271.09   $    273.37   $          275.64   $        277.92  

       

38  

 $     

260.47   $   262.81  

 $    

265.16  

 $     

267.50  

 $   

269.85  

 $    

272.19  

 $    

274.53  

 $     

276.88   $         279.22   $     281.57   $          283.91   $       286.26  

       

39  

 $     

268.07   $   270.48  

 $   

272.89  

 $      

275.31  

 $    

277.72  

 $   

280.13  

 $   

282.54  

 $    

284.96   $          287.37   $   289.78   $         292.20   $        294.61  

       

40  

 $     

275.66   $    278.14  

 $   

280.62  

 $     

283.10  

 $    

285.58   $  288.06  

 $   

290.54  

 $    

293.02   $          295.50   $   297.98   $         300.46   $       302.94  

       

41  

 $      

285.31   $   287.88  

 $   

290.45  

 $    

293.02  

 $    

295.58  

 $    

298.15  

 $   

300.72  

 $    

303.29   $         305.86   $   308.42   $          310.99   $         313.56  

       

42  

 $     

294.97   $   297.63  

 $   

300.28  

 $    

302.94  

 $    

305.59  

 $   

308.25  

 $    

310.90  

 $      

313.56   $           316.21   $    318.86   $          321.52   $         324.17  

       

43  

 $    

304.63   $   307.37  

 $      

310.11  

 $     

312.86  

 $    

315.60  

 $   

318.34  

 $    

321.08  

 $    

323.82   $         326.56   $    329.31   $         332.05   $        334.79  

       

44  

 $     

314.29   $     317.12  

 $    

319.95  

 $     

322.77  

 $   

325.60   $  328.43  

 $    

331.26  

 $    

334.09   $         336.92   $    339.75   $         342.58   $        345.40  

       

45  

 $     

323.95   $  326.86  

 $   

329.78  

 $    

332.69  

 $    

335.61  

 $   

338.53  

 $    

341.44  

 $    

344.36   $          347.27   $    350.19   $          353.10   $        356.02  

       

46  

 $     

333.61   $   336.61  

 $    

339.61  

 $     

342.61  

 $   

345.62   $  348.62  

 $    

351.62  

 $     

354.62   $          357.63   $   360.63   $         363.63   $       366.63  

        $    
 $   346.35  

 $    $      $     $     $     $    
 $         367.98   $     371.07   $          374.16   $         377.25  
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47  343.26  349.44  352.53  355.62  358.71  361.80  364.89  

       

48  

 $     

352.92   $    356.10  

 $   

359.28  

 $     

362.45  

 $   

365.63   $  368.80  

 $    

371.98  

 $      

375.16   $         378.33   $     381.51   $         384.69   $        387.86  

       

49  

 $     

362.58   $   365.84  

 $     

369.11  

 $     

372.37  

 $    

375.63  

 $   

378.90  

 $    

382.16  

 $     

385.42   $         388.69   $    391.95   $          395.21   $       398.48  

       

50  

 $     

372.24   $    375.59  

 $   

378.94  

 $    

382.29  

 $   

385.64   $  388.99  

 $   

392.34  

 $     

395.69   $         399.04   $   402.39   $          405.74   $       409.09  

       

51  

 $     

383.97   $   387.43  

 $   

390.88  

 $    

394.34  

 $    

397.79  

 $    

401.25  

 $    

404.71  

 $     

408.16   $           411.62   $     415.07   $          418.53   $        421.98  

       

52  

 $     

395.69   $   399.25  

 $    

402.81  

 $     

406.37  

 $   

409.93  

 $   

413.49  

 $    

417.06  

 $    

420.62   $          424.18   $    427.74   $          431.30   $       434.86  

       

53  

 $     

407.42   $    411.09  

 $     

414.75  

 $     

418.42  

 $   

422.09  

 $    

425.75  

 $   

429.42  

 $    

433.09   $          436.75   $   440.42   $         444.09   $         447.75  

       

54  

 $       

419.15   $  422.92  

 $   

426.70  

 $     

430.47  

 $   

434.24  

 $   

438.01  

 $    

441.78  

 $     

445.56   $         449.33   $    453.10   $          456.87   $        460.65  

       

55  

 $     

430.87   $   434.75  

 $   

438.62  

 $     

442.50  

 $   

446.38  

 $   

450.26  

 $    

454.13  

 $      

458.01   $          461.89   $    465.77   $         469.65   $        473.52  

       

56  

 $    

442.60   $   446.58  

 $    

450.57  

 $      

454.55  

 $    

458.53  

 $   

462.52  

 $   

466.50  

 $     

470.48   $          474.47   $    478.45   $         482.43   $       486.42  

       

57  

 $     

454.33   $   458.42  

 $    

462.51  

 $    

466.60  

 $   

470.69  

 $   

474.78  

 $   

478.86  

 $     

482.95   $         487.04   $     491.13   $         495.22   $        499.31  

       

58  

 $     

466.05   $   470.24  

 $   

474.44  

 $     

478.63  

 $   

482.83  

 $   

487.02  

 $     

491.21  

 $      

495.41   $         499.60   $   503.80   $          507.99  

 $          

512.19  

       

59  

 $      

477.78   $  482.08  

 $   

486.38  

 $    

490.68  

 $   

494.98   $  499.28  

 $    

503.58  

 $     

507.88   $           512.18   $    516.48   $          520.78   $        525.08  

       

60  

 $      

489.51   $  493.92  

 $   

498.32  

 $     

502.73  

 $     

507.13  

 $     

511.54  

 $     

515.94  

 $     

520.35   $          524.75   $    529.16   $          533.57   $         537.97  

       

61  

 $      

501.23   $    505.74  

 $     

510.25  

 $      

514.76  

 $     

519.27  

 $   

523.78  

 $   

528.29  

 $     

532.80   $          537.32   $    541.83   $         546.34   $         550.85  

       

62  

 $      

512.96   $     517.57  

 $    

522.19  

 $      

526.81  

 $    

531.42  

 $   

536.04  

 $   

540.66  

 $      

545.27   $         549.89   $     554.51   $           559.12   $        563.74  

       

63  

 $     

524.69   $    529.41  

 $    

534.13  

 $     

538.86  

 $    

543.58  

 $   

548.30  

 $    

553.02  

 $      

557.74   $          562.47   $     567.19  

 $            

571.91   $        576.63  

        $      
 $    541.23  

 $    $      $      $    $     $     
 $          575.03   $    579.86   $         584.68   $         589.51  
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64  536.41  546.06  550.89  555.72  560.54  565.37  570.20  

       

65  

 $      

548.14   $    553.07  

 $    

558.00  

 $     

562.94  

 $    

567.87  

 $   

572.80  

 $     

577.74  

 $     

582.67   $          587.60   $    592.54   $          597.47   $       602.40  

       

66  

 $      

559.87   $    564.91  

 $    

569.95  

 $     

574.99  

 $   

580.02  

 $   

585.06  

 $    

590.10  

 $      

595.14   $          600.18   $   605.22   $          610.26   $         615.30  

       

67  

 $       

571.59   $    576.73  

 $     

581.87  

 $     

587.02  

 $    

592.16  

 $    

597.31  

 $   

602.45  

 $     

607.60   $          612.74   $    617.88   $         623.03   $         628.17  

       

68  

 $     

583.32   $    588.57  

 $   

593.82  

 $     

599.07  

 $   

604.32  

 $   

609.57  

 $    

614.82  

 $     

620.07   $         625.32   $    630.57   $         635.82   $         641.07  

       

69  

 $      

595.05   $  600.40  

 $    

605.76  

 $        

611.11  

 $    

616.47  

 $   

621.83  

 $    

627.18  

 $     

632.54   $         637.89   $   643.25   $         648.60   $        653.96  

       

70  

 $     

606.77   $   612.23  

 $    

617.69  

 $      

623.15  

 $    

628.61  

 $   

634.07  

 $   

639.53  

 $    

644.99   $          650.45   $     655.91   $          661.37   $       666.84  

       

71  

 $      

618.50   $  624.06  

 $   

629.63  

 $     

635.20  

 $   

640.76   $  646.33  

 $    

651.90  

 $     

657.46   $         663.03   $   668.59   $          674.16   $        679.73  

       

72  

 $    

630.23   $   635.90  

 $     

641.57  

 $     

647.24  

 $   

652.92  

 $   

658.59  

 $   

664.26  

 $    

669.93   $          675.60   $    681.28   $         686.95   $       692.62  

       

73  

 $     

641.94   $   647.72  

 $    

653.50  

 $     

659.28  

 $    

665.05  

 $   

670.83  

 $    

676.61  

 $    

682.39   $          688.16   $   693.94   $         699.72   $         705.50  

       

74  

 $     

653.68   $   659.56  

 $   

665.44  

 $      

671.33  

 $     

677.21   $  683.09  

 $   

688.97  

 $    

694.86   $          700.74   $   706.62  

 $            

712.51   $         718.39  

       

75  

 $      

665.41   $    671.40  

 $    

677.38  

 $     

683.37  

 $   

689.36  

 $   

695.35  

 $    

701.34  

 $     

707.33   $          713.32   $     719.31   $          725.29   $         731.28  

       

76  

 $      

677.12   $  683.22  

 $    

689.31  

 $      

695.41  

 $     

701.50  

 $    

707.59  

 $    

713.69  

 $      

719.78   $          725.88   $     731.97   $          738.07   $         744.16  

       

77  

 $    

688.86   $   695.06  

 $     

701.25  

 $      

707.45  

 $     

713.65  

 $    

719.85  

 $    

726.05  

 $     

732.25   $          738.45   $    744.65   $          750.85   $         757.05  

       

78  

 $     

700.59   $   706.89  

 $    

713.20  

 $      

719.50  

 $     

725.81  

 $     

732.11  

 $   

738.42  

 $     

744.72   $           751.03   $    757.33   $         763.64   $        769.94  

       

79  

 $      

712.30   $     718.71  

 $     

725.13  

 $      

731.54  

 $    

737.95  

 $   

744.36  

 $     

750.77  

 $       

757.18   $          763.59   $    770.00   $           776.41   $        782.82  

       

80  

 $     

724.04   $    730.55  

 $    

737.07  

 $     

743.58  

 $     

750.10  

 $   

756.62  

 $    

763.13  

 $     

769.65   $           776.17   $   782.68   $         789.20  

 $          

795.71  

        $      
 $   742.39  

 $     $       $     $    $      $      
 $          788.74   $    795.36   $          801.99   $        808.61  
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81  735.77  749.01  755.63  762.25  768.88  775.50  782.12  

       

82  

 $     

747.48   $    754.21  

 $   

760.94  

 $      

767.67  

 $    

774.39  

 $     

781.12  

 $    

787.85  

 $      

794.57   $          801.30   $   808.03   $          814.76   $        821.48  

       

83  

 $      

759.21   $   766.05  

 $    

772.88  

 $       

779.71  

 $    

786.55  

 $   

793.38  

 $    

800.21  

 $     

807.05   $          813.88   $    820.71   $          827.54   $       834.38  

       

84  

 $      

770.95   $    777.88  

 $   

784.82  

 $      

791.76  

 $    

798.70  

 $   

805.64  

 $    

812.58  

 $      

819.52   $         826.45   $   833.39   $         840.33   $        847.27  

       

85  

 $     

782.66   $    789.71  

 $    

796.75  

 $     

803.79  

 $    

810.84  

 $    

817.88  

 $   

824.93  

 $      

831.97   $          839.01   $   846.06   $          853.10   $         860.15  

       

86  

 $     

794.39   $    801.54  

 $   

808.69  

 $      

815.84  

 $   

822.99  

 $   

830.14  

 $   

837.29  

 $    

844.44   $           851.59   $    858.74   $         865.89   $        873.04  

       

87  

 $     

806.13   $   813.38  

 $   

820.64  

 $     

827.89  

 $     

835.15   $  842.40  

 $   

849.66  

 $      

856.91   $          864.17   $    871.42   $         878.68   $        885.93  

       

88  

 $      

817.84   $   825.20  

 $   

832.56  

 $    

839.92  

 $   

847.28  

 $   

854.65  

 $    

862.01  

 $     

869.37   $          876.73   $   884.09   $          891.45   $        898.81  

       

89  

 $     

829.57   $   837.04  

 $    

844.51  

 $      

851.97  

 $   

859.44   $  866.90  

 $    

874.37  

 $     

881.84   $         889.30   $    896.77   $         904.24  

 $          

911.70  

       

90  

 $     

841.30   $  848.88  

 $    

856.45  

 $    

864.02  

 $     

871.59  

 $    

879.16  

 $   

886.74  

 $     

894.31   $          901.88   $   909.45   $          917.02   $        924.59  

       

91  

 $     

853.02   $   860.70  

 $   

868.38  

 $     

876.05  

 $   

883.73  

 $    

891.41  

 $   

899.08  

 $     

906.76   $          914.44   $    922.12   $         929.79   $        937.47  

       

92  

 $     

864.75   $   872.54  

 $   

880.32  

 $     

888.10  

 $   

895.88  

 $   

903.67  

 $     

911.45  

 $     

919.23   $         927.02   $   934.80   $         942.58   $        950.36  

       

93  

 $     

876.48   $   884.37  

 $   

892.26  

 $      

900.15  

 $   

908.04  

 $    

915.93  

 $    

923.81  

 $      

931.70   $         939.59   $   947.48   $          955.37   $       963.26  

       

94  

 $    

888.20   $  896.20  

 $    

904.19  

 $      

912.18  

 $    

920.18  

 $    

928.17  

 $    

936.16  

 $     

944.16   $           952.15   $    960.15   $          968.14   $         976.13  

       

95  

 $    

899.93   $  908.03  

 $     

916.13  

 $    

924.23  

 $   

932.33   $  940.43  

 $   

948.53  

 $     

956.63   $         964.73   $   972.83   $         980.93   $       989.03  

       

96  

 $      

911.66   $    919.87  

 $   

928.07  

 $    

936.28  

 $   

944.48  

 $   

952.69  

 $   

960.89  

 $     

969.10   $          977.30   $     985.51   $          993.71   $      1,001.92  

       

97  

 $    

923.38   $   931.69  

 $   

940.00  

 $     

948.31  

 $   

956.62   $  964.93  

 $   

973.24  

 $      

981.55   $         989.86   $    998.17   $      1,006.49   $      1,014.80  

        $       
 $   943.53  

 $     $     $    $     $     $    
 $      1,002.44   $ 1,010.86   $        1,019.27   $     1,027.69  
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98  935.11  951.94  960.36  968.78  977.19  985.61  994.02  

       

99  

 $    

946.84   $   955.36  

 $   

963.89  

 $      

972.41  

 $   

980.93  

 $   

989.45  

 $    

997.97  

 $  

1,006.49   $        1,015.02   $ 1,023.54   $      1,032.06   $     1,040.58  

    

100  

 $     

958.56   $    967.19  

 $     

975.81  

 $    

984.44  

 $   

993.07  

 $ 

1,001.70  

 $ 

1,010.32  

 $   

1,018.95   $       1,027.58   $1,036.20   $      1,044.83   $     1,053.46  

    

101  

 $     

972.36   $    981.12  

 $   

989.87  

 $    

998.62  

 $ 

1,007.37  

 $  

1,016.12  

 $ 

1,024.87  

 $  

1,033.62   $       1,042.37  

 $   

1,051.13   $       1,059.88   $     1,068.63  

    

102  

 $      

986.15   $   995.03  

 

$1,003.90  

 $   

1,012.78  

 $ 

1,021.66  

 

$1,030.53  

 $ 

1,039.41  

 $  

1,048.28   $        1,057.16   $1,066.03   $        1,074.91   $     1,083.78  

    

103  

 $    

999.94   $1,008.94  

 $  

1,017.94  

 $  

1,026.94  

 $ 

1,035.94  

 

$1,044.94  

 $ 

1,053.94  

 $  

1,062.94   $        1,071.94   $1,080.94   $      1,089.94   $     1,098.94  

    

104  

 $    

1,013.75   $1,022.87  

 

$1,032.00  

 $    

1,041.12  

 $ 

1,050.24  

 $ 

1,059.37  

 

$1,068.49  

 $    

1,077.61   $       1,086.74   $ 1,095.86   $       1,104.98  

 $         

1,114.11  

    

105  

 $   

1,027.54   $1,036.79  

 

$1,046.03  

 $   

1,055.28  

 $ 

1,064.53  

 $ 

1,073.78  

 

$1,083.02  

 $  

1,092.27   $         1,101.52  

 $   

1,110.77   $       1,120.02   $      1,129.26  

    

106  

 $   

1,041.33   $ 1,050.70  

 $ 

1,060.07  

 $  

1,069.44  

 $ 

1,078.82  

 $ 

1,088.19  

 $ 

1,097.56  

 $   

1,106.93   $        1,116.30   $  1,125.67   $        1,135.05   $      1,144.42  

    

107  

 $    

1,055.13   $1,064.63  

 $  

1,074.12  

 $  

1,083.62  

 $ 

1,093.12  

 $  

1,102.61  

 $    

1,112.11  

 $    

1,121.60   $         1,131.10   $ 1,140.60   $        1,150.09  

 $       

1,159.59  

    

108  

 $  

1,068.92   $ 1,078.54  

 $ 

1,088.16  

 $   

1,097.78  

 $  

1,107.40  

 $  

1,117.02  

 $ 

1,126.64  

 $   

1,136.26   $        1,145.88  

 $   

1,155.50  

 $         

1,165.12  

 $       

1,174.74  

    

109  

 $   

1,082.71   $1,092.46  

 $ 

1,102.20  

 $     

1,111.94  

 $  

1,121.69  

 $  

1,131.43  

 $   

1,141.18  

 $   

1,150.92   $        1,160.67  

 $   

1,170.41  

 $         

1,180.15   $      1,189.90  

    

110  

 $   

1,096.51   $ 1,106.38  

 $   

1,116.25  

 $    

1,126.12  

 $  

1,135.99  

 $ 

1,145.86  

 $   

1,155.73  

 $   

1,165.60   $        1,175.46   $  1,185.33   $        1,195.20   $      1,205.07  

    

111  

 $    

1,110.30   $ 1,120.30  

 $ 

1,130.29  

 $   

1,140.28  

 $  

1,150.28  

 $ 

1,160.27  

 $  

1,170.26  

 $   

1,180.25   $        1,190.25   $1,200.24   $       1,210.23   $     1,220.22  

    

112  

 $   

1,124.09   $  1,134.21  

 $ 

1,144.33  

 $   

1,154.44  

 $  

1,164.56  

 $ 

1,174.68  

 $ 

1,184.80  

 $    

1,194.91   $       1,205.03  

 $   

1,215.15   $       1,225.26   $     1,235.38  

    

113  

 $   

1,137.90   $  1,148.14  

 $  

1,158.38  

 $   

1,168.62  

 $  

1,178.86  

 $  

1,189.10  

 $ 

1,199.34  

 $  

1,209.59   $       1,219.83   $ 1,230.07   $       1,240.31   $      1,250.55  

    

114  

 $    

1,151.69   $ 1,162.05  

 $  

1,172.42  

 $   

1,182.78  

 $   

1,193.15  

 $ 

1,203.51  

 $ 

1,213.88  

 $  

1,224.24   $       1,234.61   $ 1,244.97   $       1,255.34  

 $       

1,265.71  

     $   
 $  1,175.97  

 $  $    $  $  $  $  
 $      1,249.39   $ 1,259.88   $       1,270.37   $     1,280.86  
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115  1,165.48  1,186.46  1,196.95  1,207.44  1,217.92  1,228.41  1,238.90  

    

116  

 $   

1,179.28   $ 1,189.90  

 $  

1,200.51  

 $     

1,211.12  

 $  

1,221.74  

 

$1,232.35  

 

$1,242.96  

 $   

1,253.58   $       1,264.19   $ 1,274.80   $       1,285.42   $     1,296.03  

    

117  

 $   

1,193.07   $ 1,203.81  

 $  

1,214.55  

 $  

1,225.28  

 

$1,236.02  

 

$1,246.76  

 $  

1,257.50  

 $  

1,268.24   $       1,278.97   $  1,289.71   $       1,300.45  

 $        

1,311.19  

    

118  

 $  

1,206.86   $  1,217.72  

 $ 

1,228.58  

 $  

1,239.45  

 $  

1,250.31  

 $  

1,261.17  

 $ 

1,272.03  

 $  

1,282.89   $       1,293.76   $1,304.62   $        1,315.48   $     1,326.34  

    

119  

 $  

1,220.67   $ 1,231.65  

 

$1,242.64  

 $  

1,253.62  

 $ 

1,264.61  

 $ 

1,275.60  

 $ 

1,286.58  

 $   

1,297.57   $       1,308.55   $  1,319.54   $       1,330.53  

 $       

1,341.51  

    

120  

 $  

1,234.46   $ 1,245.57  

 $ 

1,256.68  

 $   

1,267.79  

 $ 

1,278.90  

 $ 

1,290.01  

 $  

1,301.12  

 $   

1,312.23   $      1,323.34   $ 1,334.45   $       1,345.56   $      1,356.67  

    

121  

 $  

1,248.24   $1,259.48  

 $  

1,270.71  

 $   

1,281.95  

 $ 

1,293.18  

 

$1,304.42  

 $  

1,315.65  

 $  

1,326.88   $       1,338.12   $ 1,349.35   $       1,360.59   $      1,371.82  

    

122  

 $  

1,262.05   $ 1,273.41  

 $ 

1,284.77  

 $   

1,296.12  

 $ 

1,307.48  

 $ 

1,318.84  

 

$1,330.20  

 $   

1,341.56   $       1,352.92   $ 1,364.27   $       1,375.63   $     1,386.99  

    

123  

 $   

1,275.84   $1,287.32  

 

$1,298.80  

 $   

1,310.29  

 $  

1,321.77  

 

$1,333.25  

 $ 

1,344.73  

 $  

1,356.22   $       1,367.70   $  1,379.18   $      1,390.66   $      1,402.15  

    

124  

 $  

1,289.63   $ 1,301.23  

 $ 

1,312.84  

 $  

1,324.45  

 $ 

1,336.05  

 

$1,347.66  

 $ 

1,359.27  

 $   

1,370.87   $      1,382.48   $1,394.09   $       1,405.69   $      1,417.30  

    

125  

 $  

1,303.43   $  1,315.16  

 

$1,326.89  

 $  

1,338.62  

 $ 

1,350.36  

 

$1,362.09  

 $ 

1,373.82  

 $   

1,385.55   $       1,397.28   $ 1,409.01   $       1,420.74   $     1,432.47  

    

126  

 $   

1,317.22   $1,329.08  

 

$1,340.93  

 $   

1,352.79  

 

$1,364.64  

 $ 

1,376.50  

 $ 

1,388.35  

 $   

1,400.21   $       1,412.06   $1,423.92   $        1,435.77   $     1,447.63  

    

127  

 $    

1,331.01   $1,342.99  

 $ 

1,354.97  

 $  

1,366.95  

 $ 

1,378.93  

 $ 

1,390.91  

 

$1,402.89  

 $   

1,414.87   $      1,426.84   $1,438.82   $       1,450.80   $     1,462.78  

    

128  

 $  

1,344.82   $1,356.92  

 

$1,369.02  

 $    

1,381.13  

 

$1,393.23  

 

$1,405.33  

 $  

1,417.44  

 $  

1,429.54   $       1,441.64   $  1,453.75   $       1,465.85   $      1,477.95  

    

129  

 $   

1,358.61   $1,370.83  

 

$1,383.06  

 $  

1,395.29  

 $ 

1,407.52  

 $ 

1,419.74  

 $  

1,431.97  

 $  

1,444.20   $       1,456.43   $ 1,468.65   $      1,480.88  

 $       

1,493.11  

    

130  

 $  

1,372.40   $ 1,384.75  

 $  

1,397.10  

 $  

1,409.45  

 $ 

1,421.80  

 $ 

1,434.15  

 $ 

1,446.50  

 $  

1,458.86   $         1,471.21   $ 1,483.56   $        1,495.91   $     1,508.26  

    

131  

 $  

1,386.20   $1,398.67  

 $    

1,411.15  

 $  

1,423.63  

 $ 

1,436.10  

 

$1,448.58  

 $  

1,461.05  

 $   

1,473.53   $       1,486.01   $1,498.48   $        1,510.96   $     1,523.43  

     $  
 $ 1,412.59  

 $   $    $   $   $   
 $       1,500.79   $  1,513.39   $       1,525.99   $      1,538.59  
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132  1,399.99  1,425.19  1,437.79  1,450.39  $1,462.99  1,475.59  1,488.19  

    

133  

 $   

1,413.78   $1,426.50  

 

$1,439.23  

 $    

1,451.95  

 $ 

1,464.67  

 $ 

1,477.40  

 $ 

1,490.12  

 $   

1,502.85   $         1,515.57   $ 1,528.29   $        1,541.02   $      1,553.74  

    

134  

 $   

1,427.58   $1,440.43  

 $ 

1,453.28  

 $   

1,466.13  

 $ 

1,478.98  

 $ 

1,491.82  

 $ 

1,504.67  

 $    

1,517.52   $       1,530.37   $ 1,543.22   $        1,556.07   $      1,568.91  

    

135  

 $   

1,441.37   $1,454.34  

 $ 

1,467.32  

 $  

1,480.29  

 

$1,493.26  

 

$1,506.23  

 $   

1,519.21  

 $   

1,532.18   $         1,545.15   $  1,558.12  

 $         

1,571.10   $      1,584.07  

    

136  

 $    

1,455.16   $1,468.26  

 $ 

1,481.36  

 $  

1,494.45  

 $  

1,507.55  

 

$1,520.64  

 $ 

1,533.74  

 $  

1,546.84   $       1,559.93   $ 1,573.03   $        1,586.13   $     1,599.22  

    

137  

 $  

1,468.97   $ 1,482.19  

 $  

1,495.41  

 $  

1,508.63  

 $  

1,521.85  

 $ 

1,535.07  

 $ 

1,548.29  

 $     

1,561.51   $        1,574.73   $  1,587.95  

 $         

1,601.17   $      1,614.39  

    

138  

 $  

1,482.76   $ 1,496.10  

 $ 

1,509.45  

 $   

1,522.79  

 $  

1,536.14  

 

$1,549.48  

 $ 

1,562.82  

 $    

1,576.17   $        1,589.51   $1,602.86   $       1,616.20   $      1,629.55  

    

139  

 $   

1,496.55   $  1,510.01  

 $ 

1,523.48  

 $   

1,536.95  

 $ 

1,550.42  

 

$1,563.89  

 $  

1,577.36  

 $  

1,590.83   $      1,604.30  

 $   

1,617.77   $       1,631.23   $     1,644.70  

    

140  

 $    

1,510.35   $1,523.94  

 $  

1,537.54  

 $     

1,551.13  

 $ 

1,564.72  

 $ 

1,578.32  

 $   

1,591.91  

 $   

1,605.50   $       1,619.09   $1,632.69   $      1,646.28   $      1,659.87  

    

141  

 $   

1,524.14   $ 1,537.86  

 $   

1,551.57  

 $   

1,565.29  

 $  

1,579.01  

 $ 

1,592.73  

 

$1,606.44  

 $   

1,620.16   $      1,633.88   $ 1,647.59   $        1,661.31   $      1,675.03  

    

142  

 $   

1,537.93  

 $   

1,551.77  

 $  

1,565.61  

 $   

1,579.45  

 $ 

1,593.29  

 $ 

1,607.14  

 

$1,620.98  

 $  

1,634.82   $      1,648.66   $ 1,662.50   $       1,676.34   $      1,690.18  

    

143  

 $    

1,551.73   $ 1,565.70  

 $ 

1,579.66  

 $  

1,593.63  

 $ 

1,607.60  

 $ 

1,621.56  

 $ 

1,635.53  

 $  

1,649.49   $      1,663.46   $ 1,677.42   $       1,691.39   $      1,705.35  

    

144  

 $   

1,565.52   $  1,579.61  

 $ 

1,593.70  

 $   

1,607.79  

 $ 

1,621.88  

 $ 

1,635.97  

 $ 

1,650.06  

 $   

1,664.15   $       1,678.24   $1,692.33   $       1,706.42  

 $       

1,720.51  

    

145  

 $    

1,579.31   $ 1,593.53  

 $ 

1,607.74  

 $   

1,621.95  

 $  

1,636.17  

 

$1,650.38  

 

$1,664.60  

 $   

1,678.81   $      1,693.02   $ 1,707.24   $        1,721.45   $      1,735.66  

    

146  

 $   

1,593.12   $ 1,607.45  

 $  

1,621.79  

 $   

1,636.13  

 $ 

1,650.47  

 $ 

1,664.81  

 $  

1,679.15  

 $  

1,693.48   $       1,707.82   $  1,722.16   $       1,736.50   $      1,750.84  

    

147  

 $   

1,606.91   $ 1,621.37  

 $ 

1,635.83  

 $  

1,650.29  

 $ 

1,664.76  

 

$1,679.22  

 

$1,693.68  

 $   

1,708.14   $       1,722.60   $  1,737.07  

 $         

1,751.53   $      1,765.99  

    

148  

 $  

1,620.70   $1,635.28  

 $ 

1,649.87  

 $  

1,664.46  

 $ 

1,679.04  

 

$1,693.63  

 $  

1,708.21  

 $  

1,722.80   $       1,737.39  

 $   

1,751.97   $       1,766.56  

 $        

1,781.15  

     $  
 $ 1,649.21  

  $    $  $  $   
 $        1,752.18   $ 1,766.89  

 $         
 $     1,796.32  
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149  1,634.50  $1,663.92  1,678.63  $1,693.34  1,708.05  1,722.76  1,737.47  1,781.61  

    

150  

 $  

1,648.29   $ 1,663.12  

 $ 

1,677.96  

 $  

1,692.79  

 $ 

1,707.63  

 

$1,722.46  

 $ 

1,737.30  

 $    

1,752.13   $       1,766.97   $  1,781.80   $       1,796.64  

 $       

1,811.47  

 

Los consumos mayores de 151 m3 se cobrarán de acuerdo a la siguiente tabla: 

VOL. M3

RANGO

151-200 16.00$                  

201-300 19.44$                  

301-400 23.62$                  

401 en adelante 28.70$                  

COSTO POR 

M3

 

Nota: el Servicio no medido tendrá un importe de $220.00   

 

 

B) Servicio Comercial y de Servicios. 

 

Se cobrará el importe de acuerdo al consumo del usuario conforme a la siguiente tabla: 

 

  ENERO FEBRERO MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO JULIO  AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEM BRE 

0-5 $67.68 $68.29 $68.90 $69.51 $70.12 $70.73 $71.33 $71.94 $72.55 $73.16 $73.77 $74.38 

6 $79.07 $79.78 $80.50 $81.21 $81.92 $82.63 $83.34 $84.05 $84.77 $85.48 $86.19 $86.90 

7 $87.66 $88.45 $89.24 $90.03 $90.82 $91.60 $92.39 $93.18 $93.97 $94.76 $95.55 $96.34 

8 $96.23 $97.10 $97.96 $98.83 $99.70 $100.56 $101.43 $102.30 $103.16 $104.03 $104.89 $105.76 

9 $104.81 $105.75 $106.69 $107.64 $108.58 $109.52 $110.46 $111.41 $112.35 $113.29 $114.24 $115.18 

10 $113.39 $114.41 $115.43 $116.45 $117.47 $118.49 $119.52 $120.54 $121.56 $122.58 $123.60 $124.62 

11 $125.49 $126.62 $127.75 $128.88 $130.01 $131.14 $132.27 $133.40 $134.53 $135.65 $136.78 $137.91 

12 $137.59 $138.83 $140.06 $141.30 $142.54 $143.78 $145.02 $146.26 $147.49 $148.73 $149.97 $151.21 

13 $149.70 $151.05 $152.39 $153.74 $155.09 $156.44 $157.78 $159.13 $160.48 $161.83 $163.17 $164.52 

14 $161.80 $163.25 $164.71 $166.17 $167.62 $169.08 $170.53 $171.99 $173.45 $174.90 $176.36 $177.82 

15 $173.90 $175.46 $177.03 $178.59 $180.16 $181.72 $183.29 $184.85 $186.42 $187.98 $189.55 $191.11 

16 $186.01 $187.68 $189.36 $191.03 $192.70 $194.38 $196.05 $197.73 $199.40 $201.07 $202.75 $204.42 
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17 $198.11 $199.89 $201.67 $203.45 $205.24 $207.02 $208.80 $210.59 $212.37 $214.15 $215.93 $217.72 

18 $210.20 $212.09 $213.99 $215.88 $217.77 $219.66 $221.55 $223.45 $225.34 $227.23 $229.12 $231.01 

19 $222.31 $224.32 $226.32 $228.32 $230.32 $232.32 $234.32 $236.32 $238.32 $240.32 $242.32 $244.32 

20 $234.41 $236.52 $238.63 $240.74 $242.85 $244.96 $247.07 $249.18 $251.29 $253.40 $255.51 $257.62 

21 $247.69 $249.92 $252.15 $254.38 $256.61 $258.84 $261.07 $263.30 $265.53 $267.76 $269.99 $272.22 

22 $260.96 $263.31 $265.66 $268.01 $270.36 $272.71 $275.05 $277.40 $279.75 $282.10 $284.45 $286.80 

23 $274.25 $276.71 $279.18 $281.65 $284.12 $286.59 $289.05 $291.52 $293.99 $296.46 $298.93 $301.40 

24 $287.53 $290.11 $292.70 $295.29 $297.88 $300.47 $303.05 $305.64 $308.23 $310.82 $313.40 $315.99 

25 $300.80 $303.50 $306.21 $308.92 $311.62 $314.33 $317.04 $319.75 $322.45 $325.16 $327.87 $330.57 

26 $314.08 $316.90 $319.73 $322.56 $325.38 $328.21 $331.04 $333.86 $336.69 $339.52 $342.34 $345.17 

27 $327.36 $330.31 $333.25 $336.20 $339.14 $342.09 $345.04 $347.98 $350.93 $353.88 $356.82 $359.77 

28 $340.63 $343.69 $346.76 $349.82 $352.89 $355.96 $359.02 $362.09 $365.15 $368.22 $371.28 $374.35 

29 $353.91 $357.10 $360.28 $363.47 $366.65 $369.84 $373.02 $376.21 $379.39 $382.58 $385.76 $388.95 

30 $367.19 $370.50 $373.80 $377.11 $380.41 $383.72 $387.02 $390.33 $393.63 $396.93 $400.24 $403.54 

31 $381.64 $385.08 $388.51 $391.95 $395.38 $398.82 $402.25 $405.69 $409.12 $412.56 $415.99 $419.43 

32 $396.10 $399.66 $403.23 $406.79 $410.36 $413.92 $417.49 $421.05 $424.62 $428.18 $431.75 $435.31 

33 $410.55 $414.24 $417.94 $421.63 $425.33 $429.02 $432.72 $436.41 $440.11 $443.80 $447.50 $451.19 

34 $425.00 $428.83 $432.65 $436.48 $440.30 $444.13 $447.95 $451.78 $455.60 $459.43 $463.25 $467.08 

35 $439.45 $443.41 $447.36 $451.32 $455.28 $459.23 $463.19 $467.14 $471.10 $475.05 $479.01 $482.96 

36 $453.91 $457.99 $462.08 $466.16 $470.25 $474.33 $478.42 $482.50 $486.59 $490.67 $494.76 $498.84 

37 $468.36 $472.57 $476.79 $481.01 $485.22 $489.44 $493.65 $497.87 $502.08 $506.30 $510.51 $514.73 

38 $482.81 $487.16 $491.50 $495.85 $500.19 $504.54 $508.88 $513.23 $517.57 $521.92 $526.27 $530.61 

39 $497.26 $501.74 $506.22 $510.69 $515.17 $519.64 $524.12 $528.59 $533.07 $537.54 $542.02 $546.49 

40 $511.72 $516.32 $520.93 $525.53 $530.14 $534.74 $539.35 $543.96 $548.56 $553.17 $557.77 $562.38 

41 $527.33 $532.07 $536.82 $541.56 $546.31 $551.06 $555.80 $560.55 $565.29 $570.04 $574.79 $579.53 

42 $542.95 $547.84 $552.72 $557.61 $562.49 $567.38 $572.27 $577.15 $582.04 $586.93 $591.81 $596.70 

43 $558.56 $563.58 $568.61 $573.64 $578.67 $583.69 $588.72 $593.75 $598.77 $603.80 $608.83 $613.85 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

113 

 

44 $574.18 $579.35 $584.52 $589.68 $594.85 $600.02 $605.19 $610.35 $615.52 $620.69 $625.86 $631.02 

45 $589.79 $595.10 $600.41 $605.71 $611.02 $616.33 $621.64 $626.95 $632.25 $637.56 $642.87 $648.18 

46 $605.41 $610.86 $616.31 $621.76 $627.21 $632.66 $638.10 $643.55 $649.00 $654.45 $659.90 $665.35 

47 $621.02 $626.61 $632.20 $637.79 $643.38 $648.97 $654.56 $660.14 $665.73 $671.32 $676.91 $682.50 

48 $636.64 $642.37 $648.10 $653.83 $659.56 $665.29 $671.02 $676.75 $682.48 $688.21 $693.94 $699.67 

49 $652.25 $658.12 $663.99 $669.86 $675.73 $681.60 $687.47 $693.34 $699.21 $705.08 $710.95 $716.82 

50 $667.87 $673.89 $679.90 $685.91 $691.92 $697.93 $703.94 $709.95 $715.96 $721.97 $727.98 $733.99 

51 $684.65 $690.82 $696.98 $703.14 $709.30 $715.46 $721.62 $727.79 $733.95 $740.11 $746.27 $752.43 

52 $701.45 $707.76 $714.07 $720.39 $726.70 $733.01 $739.32 $745.64 $751.95 $758.26 $764.58 $770.89 

53 $718.23 $724.69 $731.15 $737.62 $744.08 $750.55 $757.01 $763.47 $769.94 $776.40 $782.87 $789.33 

54 $735.02 $741.63 $748.25 $754.86 $761.48 $768.09 $774.71 $781.33 $787.94 $794.56 $801.17 $807.79 

55 $751.81 $758.58 $765.34 $772.11 $778.88 $785.64 $792.41 $799.18 $805.94 $812.71 $819.48 $826.24 

56 $768.61 $775.52 $782.44 $789.36 $796.27 $803.19 $810.11 $817.03 $823.94 $830.86 $837.78 $844.70 

57 $785.40 $792.47 $799.54 $806.60 $813.67 $820.74 $827.81 $834.88 $841.95 $849.02 $856.08 $863.15 

58 $802.19 $809.41 $816.63 $823.85 $831.07 $838.29 $845.51 $852.73 $859.95 $867.17 $874.39 $881.61 

59 $818.97 $826.34 $833.71 $841.08 $848.45 $855.82 $863.19 $870.57 $877.94 $885.31 $892.68 $900.05 

60 $835.76 $843.29 $850.81 $858.33 $865.85 $873.37 $880.89 $888.42 $895.94 $903.46 $910.98 $918.50 

61 $852.56 $860.23 $867.90 $875.58 $883.25 $890.92 $898.59 $906.27 $913.94 $921.61 $929.29 $936.96 

62 $869.35 $877.17 $885.00 $892.82 $900.65 $908.47 $916.29 $924.12 $931.94 $939.77 $947.59 $955.42 

63 $886.14 $894.12 $902.09 $910.07 $918.04 $926.02 $933.99 $941.97 $949.94 $957.92 $965.90 $973.87 

64 $902.94 $911.06 $919.19 $927.32 $935.44 $943.57 $951.69 $959.82 $967.95 $976.07 $984.20 $992.33 

65 $919.71 $927.99 $936.27 $944.55 $952.82 $961.10 $969.38 $977.66 $985.93 $994.21 $1,002.49 $1,010.77 

66 $936.51 $944.94 $953.37 $961.79 $970.22 $978.65 $987.08 $995.51 $1,003.94 $1,012.37 $1,020.79 $1,029.22 

67 $953.30 $961.88 $970.46 $979.04 $987.62 $996.20 $1,004.78 $1,013.36 $1,021.94 $1,030.52 $1,039.10 $1,047.68 

68 $970.09 $978.82 $987.56 $996.29 $1,005.02 $1,013.75 $1,022.48 $1,031.21 $1,039.94 $1,048.67 $1,057.40 $1,066.13 

69 $986.89 $995.77 $1,004.65 $1,013.53 $1,022.42 $1,031.30 $1,040.18 $1,049.06 $1,057.94 $1,066.83 $1,075.71 $1,084.59 

70 $1,003.67 $1,012.70 $1,021.73 $1,030.77 $1,039.80 $1,048.83 $1,057.86 $1,066.90 $1,075.93 $1,084.96 $1,094.00 $1,103.03 
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71 $1,020.46 $1,029.64 $1,038.83 $1,048.01 $1,057.20 $1,066.38 $1,075.56 $1,084.75 $1,093.93 $1,103.12 $1,112.30 $1,121.48 

72 $1,037.25 $1,046.59 $1,055.92 $1,065.26 $1,074.59 $1,083.93 $1,093.26 $1,102.60 $1,111.93 $1,121.27 $1,130.61 $1,139.94 

73 $1,054.05 $1,063.53 $1,073.02 $1,082.50 $1,091.99 $1,101.48 $1,110.96 $1,120.45 $1,129.94 $1,139.42 $1,148.91 $1,158.40 

74 $1,070.84 $1,080.48 $1,090.11 $1,099.75 $1,109.39 $1,119.03 $1,128.66 $1,138.30 $1,147.94 $1,157.58 $1,167.21 $1,176.85 

75 $1,087.63 $1,097.42 $1,107.21 $1,117.00 $1,126.79 $1,136.58 $1,146.36 $1,156.15 $1,165.94 $1,175.73 $1,185.52 $1,195.31 

76 $1,104.41 $1,114.35 $1,124.29 $1,134.23 $1,144.17 $1,154.11 $1,164.05 $1,173.99 $1,183.93 $1,193.87 $1,203.81 $1,213.75 

77 $1,121.20 $1,131.29 $1,141.39 $1,151.48 $1,161.57 $1,171.66 $1,181.75 $1,191.84 $1,201.93 $1,212.02 $1,222.11 $1,232.20 

78 $1,138.00 $1,148.24 $1,158.48 $1,168.72 $1,178.96 $1,189.21 $1,199.45 $1,209.69 $1,219.93 $1,230.17 $1,240.42 $1,250.66 

79 $1,154.79 $1,165.18 $1,175.58 $1,185.97 $1,196.36 $1,206.76 $1,217.15 $1,227.54 $1,237.93 $1,248.33 $1,258.72 $1,269.11 

80 $1,171.58 $1,182.13 $1,192.67 $1,203.22 $1,213.76 $1,224.30 $1,234.85 $1,245.39 $1,255.94 $1,266.48 $1,277.03 $1,287.57 

81 $1,188.38 $1,199.07 $1,209.77 $1,220.46 $1,231.16 $1,241.85 $1,252.55 $1,263.24 $1,273.94 $1,284.63 $1,295.33 $1,306.03 

82 $1,205.16 $1,216.00 $1,226.85 $1,237.69 $1,248.54 $1,259.39 $1,270.23 $1,281.08 $1,291.93 $1,302.77 $1,313.62 $1,324.47 

83 $1,221.95 $1,232.95 $1,243.94 $1,254.94 $1,265.94 $1,276.94 $1,287.93 $1,298.93 $1,309.93 $1,320.93 $1,331.92 $1,342.92 

84 $1,238.74 $1,249.89 $1,261.04 $1,272.19 $1,283.34 $1,294.48 $1,305.63 $1,316.78 $1,327.93 $1,339.08 $1,350.23 $1,361.38 

85 $1,255.53 $1,266.83 $1,278.13 $1,289.43 $1,300.73 $1,312.03 $1,323.33 $1,334.63 $1,345.93 $1,357.23 $1,368.53 $1,379.83 

86 $1,272.33 $1,283.78 $1,295.23 $1,306.68 $1,318.13 $1,329.58 $1,341.03 $1,352.48 $1,363.94 $1,375.39 $1,386.84 $1,398.29 

87 $1,289.12 $1,300.72 $1,312.32 $1,323.93 $1,335.53 $1,347.13 $1,358.73 $1,370.34 $1,381.94 $1,393.54 $1,405.14 $1,416.74 

88 $1,305.90 $1,317.65 $1,329.41 $1,341.16 $1,352.91 $1,364.67 $1,376.42 $1,388.17 $1,399.92 $1,411.68 $1,423.43 $1,435.18 

89 $1,322.69 $1,334.60 $1,346.50 $1,358.41 $1,370.31 $1,382.21 $1,394.12 $1,406.02 $1,417.93 $1,429.83 $1,441.74 $1,453.64 

90 $1,339.49 $1,351.54 $1,363.60 $1,375.65 $1,387.71 $1,399.76 $1,411.82 $1,423.87 $1,435.93 $1,447.98 $1,460.04 $1,472.10 

91 $1,356.28 $1,368.49 $1,380.69 $1,392.90 $1,405.11 $1,417.31 $1,429.52 $1,441.72 $1,453.93 $1,466.14 $1,478.34 $1,490.55 

92 $1,373.07 $1,385.43 $1,397.79 $1,410.15 $1,422.50 $1,434.86 $1,447.22 $1,459.58 $1,471.93 $1,484.29 $1,496.65 $1,509.01 

93 $1,389.87 $1,402.37 $1,414.88 $1,427.39 $1,439.90 $1,452.41 $1,464.92 $1,477.43 $1,489.94 $1,502.44 $1,514.95 $1,527.46 

94 $1,406.64 $1,419.30 $1,431.96 $1,444.62 $1,457.28 $1,469.94 $1,482.60 $1,495.26 $1,507.92 $1,520.58 $1,533.24 $1,545.90 

95 $1,423.44 $1,436.25 $1,449.06 $1,461.87 $1,474.68 $1,487.49 $1,500.30 $1,513.11 $1,525.92 $1,538.74 $1,551.55 $1,564.36 

96 $1,440.23 $1,453.19 $1,466.15 $1,479.12 $1,492.08 $1,505.04 $1,518.00 $1,530.96 $1,543.93 $1,556.89 $1,569.85 $1,582.81 

97 $1,457.02 $1,470.14 $1,483.25 $1,496.36 $1,509.48 $1,522.59 $1,535.70 $1,548.82 $1,561.93 $1,575.04 $1,588.16 $1,601.27 
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98 $1,473.82 $1,487.08 $1,500.35 $1,513.61 $1,526.87 $1,540.14 $1,553.40 $1,566.67 $1,579.93 $1,593.20 $1,606.46 $1,619.72 

99 $1,490.61 $1,504.03 $1,517.44 $1,530.86 $1,544.27 $1,557.69 $1,571.10 $1,584.52 $1,597.93 $1,611.35 $1,624.76 $1,638.18 

100 $1,507.40 $1,520.97 $1,534.54 $1,548.10 $1,561.67 $1,575.24 $1,588.80 $1,602.37 $1,615.94 $1,629.50 $1,643.07 $1,656.64 

101 $1,526.54 $1,540.28 $1,554.01 $1,567.75 $1,581.49 $1,595.23 $1,608.97 $1,622.71 $1,636.45 $1,650.19 $1,663.92 $1,677.66 

102 $1,545.68 $1,559.60 $1,573.51 $1,587.42 $1,601.33 $1,615.24 $1,629.15 $1,643.06 $1,656.97 $1,670.88 $1,684.80 $1,698.71 

103 $1,564.82 $1,578.90 $1,592.98 $1,607.07 $1,621.15 $1,635.23 $1,649.32 $1,663.40 $1,677.48 $1,691.57 $1,705.65 $1,719.73 

104 $1,583.97 $1,598.22 $1,612.48 $1,626.73 $1,640.99 $1,655.24 $1,669.50 $1,683.76 $1,698.01 $1,712.27 $1,726.52 $1,740.78 

105 $1,603.10 $1,617.53 $1,631.96 $1,646.38 $1,660.81 $1,675.24 $1,689.67 $1,704.09 $1,718.52 $1,732.95 $1,747.38 $1,761.81 

106 $1,622.25 $1,636.85 $1,651.45 $1,666.05 $1,680.65 $1,695.25 $1,709.85 $1,724.45 $1,739.05 $1,753.65 $1,768.25 $1,782.85 

107 $1,641.38 $1,656.15 $1,670.93 $1,685.70 $1,700.47 $1,715.24 $1,730.02 $1,744.79 $1,759.56 $1,774.33 $1,789.11 $1,803.88 

108 $1,660.53 $1,675.47 $1,690.42 $1,705.36 $1,720.31 $1,735.25 $1,750.20 $1,765.14 $1,780.09 $1,795.03 $1,809.98 $1,824.92 

109 $1,679.66 $1,694.78 $1,709.90 $1,725.01 $1,740.13 $1,755.25 $1,770.36 $1,785.48 $1,800.60 $1,815.72 $1,830.83 $1,845.95 

110 $1,698.81 $1,714.10 $1,729.39 $1,744.68 $1,759.97 $1,775.26 $1,790.55 $1,805.84 $1,821.12 $1,836.41 $1,851.70 $1,866.99 

111 $1,717.94 $1,733.41 $1,748.87 $1,764.33 $1,779.79 $1,795.25 $1,810.71 $1,826.17 $1,841.64 $1,857.10 $1,872.56 $1,888.02 

112 $1,737.09 $1,752.73 $1,768.36 $1,783.99 $1,799.63 $1,815.26 $1,830.89 $1,846.53 $1,862.16 $1,877.80 $1,893.43 $1,909.06 

113 $1,756.23 $1,772.03 $1,787.84 $1,803.64 $1,819.45 $1,835.26 $1,851.06 $1,866.87 $1,882.67 $1,898.48 $1,914.29 $1,930.09 

114 $1,775.37 $1,791.35 $1,807.33 $1,823.31 $1,839.29 $1,855.27 $1,871.24 $1,887.22 $1,903.20 $1,919.18 $1,935.16 $1,951.14 

115 $1,794.51 $1,810.66 $1,826.81 $1,842.96 $1,859.11 $1,875.26 $1,891.41 $1,907.56 $1,923.71 $1,939.86 $1,956.01 $1,972.16 

116 $1,813.65 $1,829.98 $1,846.30 $1,862.62 $1,878.95 $1,895.27 $1,911.59 $1,927.92 $1,944.24 $1,960.56 $1,976.88 $1,993.21 

117 $1,832.79 $1,849.28 $1,865.78 $1,882.27 $1,898.77 $1,915.26 $1,931.76 $1,948.25 $1,964.75 $1,981.24 $1,997.74 $2,014.23 

118 $1,851.94 $1,868.60 $1,885.27 $1,901.94 $1,918.61 $1,935.27 $1,951.94 $1,968.61 $1,985.28 $2,001.94 $2,018.61 $2,035.28 

119 $1,871.07 $1,887.91 $1,904.75 $1,921.59 $1,938.43 $1,955.27 $1,972.11 $1,988.95 $2,005.79 $2,022.63 $2,039.47 $2,056.31 

120 $1,890.22 $1,907.23 $1,924.24 $1,941.25 $1,958.27 $1,975.28 $1,992.29 $2,009.30 $2,026.31 $2,043.33 $2,060.34 $2,077.35 

121 $1,909.35 $1,926.54 $1,943.72 $1,960.90 $1,978.09 $1,995.27 $2,012.46 $2,029.64 $2,046.82 $2,064.01 $2,081.19 $2,098.38 

122 $1,928.50 $1,945.86 $1,963.21 $1,980.57 $1,997.93 $2,015.28 $2,032.64 $2,049.99 $2,067.35 $2,084.71 $2,102.06 $2,119.42 

123 $1,947.63 $1,965.16 $1,982.69 $2,000.22 $2,017.75 $2,035.28 $2,052.81 $2,070.33 $2,087.86 $2,105.39 $2,122.92 $2,140.45 

124 $1,966.78 $1,984.48 $2,002.18 $2,019.88 $2,037.58 $2,055.29 $2,072.99 $2,090.69 $2,108.39 $2,126.09 $2,143.79 $2,161.49 
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125 $1,985.91 $2,003.79 $2,021.66 $2,039.53 $2,057.41 $2,075.28 $2,093.15 $2,111.03 $2,128.90 $2,146.77 $2,164.65 $2,182.52 

126 $2,005.06 $2,023.11 $2,041.15 $2,059.20 $2,077.24 $2,095.29 $2,113.34 $2,131.38 $2,149.43 $2,167.47 $2,185.52 $2,203.56 

127 $2,024.20 $2,042.41 $2,060.63 $2,078.85 $2,097.07 $2,115.28 $2,133.50 $2,151.72 $2,169.94 $2,188.16 $2,206.37 $2,224.59 

128 $2,043.34 $2,061.73 $2,080.12 $2,098.51 $2,116.90 $2,135.29 $2,153.68 $2,172.07 $2,190.46 $2,208.85 $2,227.24 $2,245.63 

129 $2,062.48 $2,081.04 $2,099.60 $2,118.16 $2,136.73 $2,155.29 $2,173.85 $2,192.41 $2,210.98 $2,229.54 $2,248.10 $2,266.66 

130 $2,081.63 $2,100.36 $2,119.09 $2,137.83 $2,156.56 $2,175.30 $2,194.03 $2,212.77 $2,231.50 $2,250.24 $2,268.97 $2,287.71 

131 $2,100.76 $2,119.67 $2,138.57 $2,157.48 $2,176.39 $2,195.29 $2,214.20 $2,233.11 $2,252.01 $2,270.92 $2,289.83 $2,308.73 

132 $2,119.91 $2,138.99 $2,158.07 $2,177.14 $2,196.22 $2,215.30 $2,234.38 $2,253.46 $2,272.54 $2,291.62 $2,310.70 $2,329.78 

133 $2,139.04 $2,158.29 $2,177.54 $2,196.79 $2,216.05 $2,235.30 $2,254.55 $2,273.80 $2,293.05 $2,312.30 $2,331.55 $2,350.81 

134 $2,158.19 $2,177.61 $2,197.04 $2,216.46 $2,235.88 $2,255.31 $2,274.73 $2,294.15 $2,313.58 $2,333.00 $2,352.43 $2,371.85 

135 $2,177.32 $2,196.92 $2,216.51 $2,236.11 $2,255.71 $2,275.30 $2,294.90 $2,314.49 $2,334.09 $2,353.69 $2,373.28 $2,392.88 

136 $2,196.47 $2,216.24 $2,236.01 $2,255.77 $2,275.54 $2,295.31 $2,315.08 $2,334.85 $2,354.62 $2,374.38 $2,394.15 $2,413.92 

137 $2,215.60 $2,235.54 $2,255.48 $2,275.42 $2,295.37 $2,315.31 $2,335.25 $2,355.19 $2,375.13 $2,395.07 $2,415.01 $2,434.95 

138 $2,234.75 $2,254.86 $2,274.98 $2,295.09 $2,315.20 $2,335.32 $2,355.43 $2,375.54 $2,395.65 $2,415.77 $2,435.88 $2,455.99 

139 $2,253.89 $2,274.17 $2,294.45 $2,314.74 $2,335.02 $2,355.31 $2,375.59 $2,395.88 $2,416.16 $2,436.45 $2,456.73 $2,477.02 

140 $2,273.03 $2,293.49 $2,313.95 $2,334.40 $2,354.86 $2,375.32 $2,395.78 $2,416.23 $2,436.69 $2,457.15 $2,477.61 $2,498.06 

141 $2,292.17 $2,312.80 $2,333.43 $2,354.05 $2,374.68 $2,395.31 $2,415.94 $2,436.57 $2,457.20 $2,477.83 $2,498.46 $2,519.09 

142 $2,311.31 $2,332.12 $2,352.92 $2,373.72 $2,394.52 $2,415.32 $2,436.13 $2,456.93 $2,477.73 $2,498.53 $2,519.33 $2,540.13 

143 $2,330.45 $2,351.42 $2,372.40 $2,393.37 $2,414.34 $2,435.32 $2,456.29 $2,477.27 $2,498.24 $2,519.21 $2,540.19 $2,561.16 

144 $2,349.60 $2,370.74 $2,391.89 $2,413.03 $2,434.18 $2,455.33 $2,476.47 $2,497.62 $2,518.77 $2,539.91 $2,561.06 $2,582.21 

145 $2,368.73 $2,390.05 $2,411.37 $2,432.69 $2,454.00 $2,475.32 $2,496.64 $2,517.96 $2,539.28 $2,560.60 $2,581.92 $2,603.23 

146 $2,387.88 $2,409.37 $2,430.86 $2,452.35 $2,473.84 $2,495.33 $2,516.82 $2,538.31 $2,559.80 $2,581.30 $2,602.79 $2,624.28 

147 $2,407.01 $2,428.67 $2,450.34 $2,472.00 $2,493.66 $2,515.33 $2,536.99 $2,558.65 $2,580.32 $2,601.98 $2,623.64 $2,645.31 

148 $2,426.16 $2,447.99 $2,469.83 $2,491.67 $2,513.50 $2,535.34 $2,557.17 $2,579.01 $2,600.84 $2,622.68 $2,644.51 $2,666.35 

149 $2,445.29 $2,467.30 $2,489.31 $2,511.32 $2,533.32 $2,555.33 $2,577.34 $2,599.35 $2,621.35 $2,643.36 $2,665.37 $2,687.38 

150 $2,464.44 $2,486.62 $2,508.80 $2,530.98 $2,553.16 $2,575.34 $2,597.52 $2,619.70 $2,641.88 $2,664.06 $2,686.24 $2,708.42 

 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

117 

 

Los consumos mayores de 151 m3 se cobrarán de acuerdo a la siguiente tabla: 

VOL. M3

RANGO

151-200 31.51$                  

201-300 38.28$                  

301-400 46.51$                  

401-500 56.51$                  

501 en adelante 68.65$                  

COSTO POR 

M3

 

 

Nota: El servicio no medido tendrá un costo de $330.00 

C) Servicio Mixto. 

 

 

 ENERO FEBRERO MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO JULIO  AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE  DICIEMBRE  

0-

10 $65.90 $66.49 $67.08 $67.68 $68.27 $68.86 $69.46 $70.05 $70.64 $71.24 $71.83 $72.42 

11 $76.02 $76.70 $77.38 $78.07 $78.75 $79.44 $80.12 $80.80 $81.49 $82.17 $82.86 $83.54 

12 $83.39 $84.14 $84.89 $85.65 $86.40 $87.15 $87.90 $88.65 $89.40 $90.15 $90.90 $91.65 

13 $90.77 $91.59 $92.41 $93.22 $94.04 $94.86 $95.67 $96.49 $97.31 $98.12 $98.94 $99.76 

14 $98.15 $99.03 $99.92 $100.80 $101.68 $102.57 $103.45 $104.33 $105.22 $106.10 $106.98 $107.87 

15 $105.53 $106.48 $107.43 $108.38 $109.33 $110.28 $111.23 $112.18 $113.13 $114.07 $115.02 $115.97 

16 $112.91 $113.92 $114.94 $115.95 $116.97 $117.99 $119.00 $120.02 $121.03 $122.05 $123.07 $124.08 

17 $120.28 $121.37 $122.45 $123.53 $124.61 $125.70 $126.78 $127.86 $128.94 $130.03 $131.11 $132.19 

18 $127.66 $128.81 $129.96 $131.11 $132.26 $133.41 $134.55 $135.70 $136.85 $138.00 $139.15 $140.30 

19 $135.04 $136.25 $137.47 $138.68 $139.90 $141.12 $142.33 $143.55 $144.76 $145.98 $147.19 $148.41 

20 $142.42 $143.70 $144.98 $146.26 $147.54 $148.83 $150.11 $151.39 $152.67 $153.95 $155.23 $156.52 

21 $151.16 $152.52 $153.88 $155.24 $156.60 $157.96 $159.32 $160.68 $162.04 $163.40 $164.76 $166.12 

22 $159.88 $161.32 $162.76 $164.20 $165.64 $167.07 $168.51 $169.95 $171.39 $172.83 $174.27 $175.71 

23 $168.60 $170.12 $171.64 $173.16 $174.67 $176.19 $177.71 $179.23 $180.74 $182.26 $183.78 $185.30 

24 $177.34 $178.94 $180.54 $182.13 $183.73 $185.32 $186.92 $188.52 $190.11 $191.71 $193.30 $194.90 
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25 $186.07 $187.74 $189.42 $191.09 $192.77 $194.44 $196.11 $197.79 $199.46 $201.14 $202.81 $204.49 

26 $194.79 $196.54 $198.30 $200.05 $201.80 $203.56 $205.31 $207.06 $208.82 $210.57 $212.32 $214.08 

27 $203.53 $205.36 $207.19 $209.03 $210.86 $212.69 $214.52 $216.35 $218.18 $220.02 $221.85 $223.68 

28 $212.25 $214.16 $216.07 $217.99 $219.90 $221.81 $223.72 $225.63 $227.54 $229.45 $231.36 $233.27 

29 $220.98 $222.97 $224.96 $226.94 $228.93 $230.92 $232.91 $234.90 $236.89 $238.88 $240.87 $242.85 

30 $229.72 $231.79 $233.85 $235.92 $237.99 $240.06 $242.12 $244.19 $246.26 $248.33 $250.39 $252.46 

31 $238.44 $240.59 $242.73 $244.88 $247.03 $249.17 $251.32 $253.46 $255.61 $257.76 $259.90 $262.05 

32 $247.17 $249.39 $251.61 $253.84 $256.06 $258.29 $260.51 $262.74 $264.96 $267.19 $269.41 $271.63 

33 $255.91 $258.21 $260.51 $262.81 $265.12 $267.42 $269.72 $272.03 $274.33 $276.63 $278.94 $281.24 

34 $264.63 $267.01 $269.39 $271.77 $274.16 $276.54 $278.92 $281.30 $283.68 $286.06 $288.45 $290.83 

35 $273.35 $275.81 $278.27 $280.73 $283.19 $285.65 $288.11 $290.57 $293.03 $295.49 $297.95 $300.41 

36 $282.09 $284.63 $287.17 $289.71 $292.25 $294.79 $297.33 $299.86 $302.40 $304.94 $307.48 $310.02 

37 $290.82 $293.43 $296.05 $298.67 $301.29 $303.90 $306.52 $309.14 $311.75 $314.37 $316.99 $319.61 

38 $299.54 $302.24 $304.93 $307.63 $310.32 $313.02 $315.71 $318.41 $321.11 $323.80 $326.50 $329.19 

39 $308.28 $311.05 $313.83 $316.60 $319.38 $322.15 $324.93 $327.70 $330.48 $333.25 $336.02 $338.80 

40 $317.00 $319.86 $322.71 $325.56 $328.42 $331.27 $334.12 $336.97 $339.83 $342.68 $345.53 $348.39 

41 $328.11 $331.06 $334.02 $336.97 $339.92 $342.88 $345.83 $348.78 $351.73 $354.69 $357.64 $360.59 

42 $339.22 $342.27 $345.32 $348.38 $351.43 $354.48 $357.54 $360.59 $363.64 $366.69 $369.75 $372.80 

43 $350.33 $353.48 $356.63 $359.78 $362.94 $366.09 $369.24 $372.40 $375.55 $378.70 $381.85 $385.01 

44 $361.43 $364.69 $367.94 $371.19 $374.44 $377.70 $380.95 $384.20 $387.46 $390.71 $393.96 $397.21 

45 $372.54 $375.89 $379.25 $382.60 $385.95 $389.30 $392.66 $396.01 $399.36 $402.72 $406.07 $409.42 

46 $383.65 $387.10 $390.55 $394.01 $397.46 $400.91 $404.36 $407.82 $411.27 $414.72 $418.18 $421.63 

47 $394.75 $398.31 $401.86 $405.41 $408.97 $412.52 $416.07 $419.62 $423.18 $426.73 $430.28 $433.83 

48 $405.86 $409.51 $413.17 $416.82 $420.47 $424.13 $427.78 $431.43 $435.08 $438.74 $442.39 $446.04 

49 $416.97 $420.72 $424.47 $428.23 $431.98 $435.73 $439.49 $443.24 $446.99 $450.74 $454.50 $458.25 

50 $428.08 $431.93 $435.78 $439.63 $443.49 $447.34 $451.19 $455.04 $458.90 $462.75 $466.60 $470.46 

51 $441.57 $445.54 $449.52 $453.49 $457.46 $461.44 $465.41 $469.39 $473.36 $477.33 $481.31 $485.28 
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52 $455.04 $459.14 $463.23 $467.33 $471.42 $475.52 $479.61 $483.71 $487.80 $491.90 $496.00 $500.09 

53 $468.53 $472.75 $476.97 $481.18 $485.40 $489.62 $493.83 $498.05 $502.27 $506.48 $510.70 $514.92 

54 $482.02 $486.36 $490.70 $495.04 $499.38 $503.71 $508.05 $512.39 $516.73 $521.07 $525.41 $529.74 

55 $495.50 $499.96 $504.42 $508.88 $513.34 $517.80 $522.25 $526.71 $531.17 $535.63 $540.09 $544.55 

56 $508.99 $513.57 $518.15 $522.73 $527.31 $531.89 $536.47 $541.06 $545.64 $550.22 $554.80 $559.38 

57 $522.48 $527.18 $531.88 $536.59 $541.29 $545.99 $550.69 $555.40 $560.10 $564.80 $569.50 $574.21 

58 $535.95 $540.78 $545.60 $550.43 $555.25 $560.07 $564.90 $569.72 $574.54 $579.37 $584.19 $589.01 

59 $549.45 $554.39 $559.34 $564.28 $569.23 $574.17 $579.12 $584.06 $589.01 $593.95 $598.90 $603.84 

60 $562.94 $568.00 $573.07 $578.14 $583.20 $588.27 $593.33 $598.40 $603.47 $608.53 $613.60 $618.67 

61 $576.41 $581.60 $586.79 $591.97 $597.16 $602.35 $607.54 $612.72 $617.91 $623.10 $628.29 $633.48 

62 $589.90 $595.21 $600.52 $605.83 $611.14 $616.45 $621.76 $627.07 $632.37 $637.68 $642.99 $648.30 

63 $603.39 $608.82 $614.25 $619.68 $625.11 $630.55 $635.98 $641.41 $646.84 $652.27 $657.70 $663.13 

64 $616.87 $622.42 $627.97 $633.52 $639.07 $644.63 $650.18 $655.73 $661.28 $666.83 $672.39 $677.94 

65 $630.36 $636.03 $641.70 $647.38 $653.05 $658.72 $664.40 $670.07 $675.74 $681.42 $687.09 $692.76 

66 $643.85 $649.64 $655.44 $661.23 $667.03 $672.82 $678.62 $684.41 $690.21 $696.00 $701.80 $707.59 

67 $657.32 $663.24 $669.16 $675.07 $680.99 $686.90 $692.82 $698.74 $704.65 $710.57 $716.48 $722.40 

68 $670.81 $676.85 $682.89 $688.93 $694.96 $701.00 $707.04 $713.08 $719.11 $725.15 $731.19 $737.23 

69 $684.31 $690.46 $696.62 $702.78 $708.94 $715.10 $721.26 $727.42 $733.58 $739.73 $745.89 $752.05 

70 $697.78 $704.06 $710.34 $716.62 $722.90 $729.18 $735.46 $741.74 $748.02 $754.30 $760.58 $766.86 

71 $711.27 $717.67 $724.07 $730.48 $736.88 $743.28 $749.68 $756.08 $762.48 $768.88 $775.29 $781.69 

72 $724.76 $731.28 $737.81 $744.33 $750.85 $757.38 $763.90 $770.42 $776.94 $783.47 $789.99 $796.51 

73 $738.24 $744.88 $751.52 $758.17 $764.81 $771.46 $778.10 $784.75 $791.39 $798.03 $804.68 $811.32 

74 $751.73 $758.49 $765.26 $772.02 $778.79 $785.56 $792.32 $799.09 $805.85 $812.62 $819.38 $826.15 

75 $765.22 $772.11 $778.99 $785.88 $792.77 $799.65 $806.54 $813.43 $820.31 $827.20 $834.09 $840.97 

76 $778.69 $785.70 $792.71 $799.72 $806.73 $813.73 $820.74 $827.75 $834.76 $841.77 $848.78 $855.78 

77 $792.18 $799.31 $806.44 $813.57 $820.70 $827.83 $834.96 $842.09 $849.22 $856.35 $863.48 $870.61 

78 $805.67 $812.93 $820.18 $827.43 $834.68 $841.93 $849.18 $856.43 $863.68 $870.93 $878.19 $885.44 
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79 $819.15 $826.52 $833.89 $841.27 $848.64 $856.01 $863.38 $870.76 $878.13 $885.50 $892.87 $900.25 

80 $832.64 $840.13 $847.63 $855.12 $862.62 $870.11 $877.60 $885.10 $892.59 $900.08 $907.58 $915.07 

81 $846.13 $853.75 $861.36 $868.98 $876.59 $884.21 $891.82 $899.44 $907.05 $914.67 $922.28 $929.90 

82 $859.61 $867.34 $875.08 $882.82 $890.55 $898.29 $906.02 $913.76 $921.50 $929.23 $936.97 $944.71 

83 $873.10 $880.95 $888.81 $896.67 $904.53 $912.39 $920.24 $928.10 $935.96 $943.82 $951.68 $959.53 

84 $886.59 $894.57 $902.55 $910.53 $918.50 $926.48 $934.46 $942.44 $950.42 $958.40 $966.38 $974.36 

85 $900.06 $908.16 $916.26 $924.36 $932.46 $940.57 $948.67 $956.77 $964.87 $972.97 $981.07 $989.17 

86 $913.55 $921.78 $930.00 $938.22 $946.44 $954.66 $962.88 $971.11 $979.33 $987.55 $995.77 $1,003.99 

87 $927.04 $935.39 $943.73 $952.07 $960.42 $968.76 $977.10 $985.45 $993.79 $1,002.13 $1,010.48 $1,018.82 

88 $940.52 $948.98 $957.45 $965.91 $974.38 $982.84 $991.31 $999.77 $1,008.24 $1,016.70 $1,025.17 $1,033.63 

89 $954.01 $962.60 $971.18 $979.77 $988.35 $996.94 $1,005.53 $1,014.11 $1,022.70 $1,031.28 $1,039.87 $1,048.46 

90 $967.50 $976.21 $984.92 $993.62 $1,002.33 $1,011.04 $1,019.75 $1,028.45 $1,037.16 $1,045.87 $1,054.58 $1,063.28 

91 $980.98 $989.80 $998.63 $1,007.46 $1,016.29 $1,025.12 $1,033.95 $1,042.78 $1,051.61 $1,060.43 $1,069.26 $1,078.09 

92 $994.47 $1,003.42 $1,012.37 $1,021.32 $1,030.27 $1,039.22 $1,048.17 $1,057.12 $1,066.07 $1,075.02 $1,083.97 $1,092.92 

93 $1,007.96 $1,017.03 $1,026.10 $1,035.17 $1,044.24 $1,053.31 $1,062.39 $1,071.46 $1,080.53 $1,089.60 $1,098.67 $1,107.74 

94 $1,021.43 $1,030.62 $1,039.82 $1,049.01 $1,058.20 $1,067.40 $1,076.59 $1,085.78 $1,094.97 $1,104.17 $1,113.36 $1,122.55 

95 $1,034.92 $1,044.24 $1,053.55 $1,062.87 $1,072.18 $1,081.49 $1,090.81 $1,100.12 $1,109.44 $1,118.75 $1,128.07 $1,137.38 

96 $1,048.41 $1,057.85 $1,067.28 $1,076.72 $1,086.16 $1,095.59 $1,105.03 $1,114.46 $1,123.90 $1,133.33 $1,142.77 $1,152.21 

97 $1,061.89 $1,071.44 $1,081.00 $1,090.56 $1,100.12 $1,109.67 $1,119.23 $1,128.79 $1,138.34 $1,147.90 $1,157.46 $1,167.01 

98 $1,075.38 $1,085.06 $1,094.74 $1,104.41 $1,114.09 $1,123.77 $1,133.45 $1,143.13 $1,152.81 $1,162.48 $1,172.16 $1,181.84 

99 $1,088.87 $1,098.67 $1,108.47 $1,118.27 $1,128.07 $1,137.87 $1,147.67 $1,157.47 $1,167.27 $1,177.07 $1,186.87 $1,196.67 

100 $1,102.34 $1,112.27 $1,122.19 $1,132.11 $1,142.03 $1,151.95 $1,161.87 $1,171.79 $1,181.71 $1,191.63 $1,201.56 $1,211.48 

101 $1,118.22 $1,128.28 $1,138.35 $1,148.41 $1,158.47 $1,168.54 $1,178.60 $1,188.67 $1,198.73 $1,208.79 $1,218.86 $1,228.92 

102 $1,134.08 $1,144.28 $1,154.49 $1,164.70 $1,174.90 $1,185.11 $1,195.32 $1,205.52 $1,215.73 $1,225.94 $1,236.14 $1,246.35 

103 $1,149.94 $1,160.28 $1,170.63 $1,180.98 $1,191.33 $1,201.68 $1,212.03 $1,222.38 $1,232.73 $1,243.08 $1,253.43 $1,263.78 

104 $1,165.79 $1,176.29 $1,186.78 $1,197.27 $1,207.76 $1,218.25 $1,228.75 $1,239.24 $1,249.73 $1,260.22 $1,270.72 $1,281.21 

105 $1,181.65 $1,192.29 $1,202.92 $1,213.56 $1,224.19 $1,234.83 $1,245.46 $1,256.10 $1,266.73 $1,277.37 $1,288.00 $1,298.64 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

121 

 

106 $1,197.51 $1,208.29 $1,219.07 $1,229.84 $1,240.62 $1,251.40 $1,262.18 $1,272.95 $1,283.73 $1,294.51 $1,305.29 $1,316.06 

107 $1,213.37 $1,224.29 $1,235.21 $1,246.13 $1,257.05 $1,267.97 $1,278.89 $1,289.81 $1,300.73 $1,311.65 $1,322.57 $1,333.49 

108 $1,229.26 $1,240.32 $1,251.39 $1,262.45 $1,273.51 $1,284.58 $1,295.64 $1,306.70 $1,317.77 $1,328.83 $1,339.89 $1,350.96 

109 $1,245.12 $1,256.32 $1,267.53 $1,278.74 $1,289.94 $1,301.15 $1,312.35 $1,323.56 $1,334.77 $1,345.97 $1,357.18 $1,368.38 

110 $1,260.99 $1,272.34 $1,283.69 $1,295.04 $1,306.39 $1,317.74 $1,329.09 $1,340.43 $1,351.78 $1,363.13 $1,374.48 $1,385.83 

111 $1,276.85 $1,288.34 $1,299.83 $1,311.33 $1,322.82 $1,334.31 $1,345.80 $1,357.29 $1,368.78 $1,380.28 $1,391.77 $1,403.26 

112 $1,292.71 $1,304.34 $1,315.98 $1,327.61 $1,339.25 $1,350.88 $1,362.51 $1,374.15 $1,385.78 $1,397.42 $1,409.05 $1,420.69 

113 $1,308.58 $1,320.36 $1,332.14 $1,343.91 $1,355.69 $1,367.47 $1,379.25 $1,391.02 $1,402.80 $1,414.58 $1,426.36 $1,438.13 

114 $1,324.44 $1,336.36 $1,348.28 $1,360.20 $1,372.12 $1,384.04 $1,395.96 $1,407.88 $1,419.80 $1,431.72 $1,443.64 $1,455.56 

115 $1,340.30 $1,352.36 $1,364.42 $1,376.49 $1,388.55 $1,400.61 $1,412.68 $1,424.74 $1,436.80 $1,448.86 $1,460.93 $1,472.99 

116 $1,356.17 $1,368.38 $1,380.59 $1,392.79 $1,405.00 $1,417.20 $1,429.41 $1,441.61 $1,453.82 $1,466.02 $1,478.23 $1,490.44 

117 $1,372.03 $1,384.38 $1,396.73 $1,409.08 $1,421.43 $1,433.77 $1,446.12 $1,458.47 $1,470.82 $1,483.17 $1,495.52 $1,507.86 

118 $1,387.89 $1,400.38 $1,412.87 $1,425.36 $1,437.85 $1,450.35 $1,462.84 $1,475.33 $1,487.82 $1,500.31 $1,512.80 $1,525.29 

119 $1,403.76 $1,416.40 $1,429.03 $1,441.67 $1,454.30 $1,466.93 $1,479.57 $1,492.20 $1,504.84 $1,517.47 $1,530.10 $1,542.74 

120 $1,419.62 $1,432.40 $1,445.18 $1,457.95 $1,470.73 $1,483.51 $1,496.28 $1,509.06 $1,521.84 $1,534.61 $1,547.39 $1,560.17 

121 $1,435.48 $1,448.40 $1,461.32 $1,474.24 $1,487.16 $1,500.08 $1,513.00 $1,525.92 $1,538.84 $1,551.76 $1,564.67 $1,577.59 

122 $1,451.36 $1,464.42 $1,477.48 $1,490.54 $1,503.60 $1,516.67 $1,529.73 $1,542.79 $1,555.85 $1,568.92 $1,581.98 $1,595.04 

123 $1,467.21 $1,480.42 $1,493.62 $1,506.83 $1,520.03 $1,533.24 $1,546.44 $1,559.65 $1,572.85 $1,586.06 $1,599.26 $1,612.47 

124 $1,483.07 $1,496.42 $1,509.77 $1,523.12 $1,536.46 $1,549.81 $1,563.16 $1,576.51 $1,589.85 $1,603.20 $1,616.55 $1,629.90 

125 $1,498.95 $1,512.44 $1,525.93 $1,539.42 $1,552.91 $1,566.40 $1,579.89 $1,593.38 $1,606.87 $1,620.36 $1,633.85 $1,647.34 

126 $1,514.81 $1,528.44 $1,542.07 $1,555.71 $1,569.34 $1,582.97 $1,596.60 $1,610.24 $1,623.87 $1,637.50 $1,651.14 $1,664.77 

127 $1,530.66 $1,544.44 $1,558.22 $1,571.99 $1,585.77 $1,599.54 $1,613.32 $1,627.10 $1,640.87 $1,654.65 $1,668.42 $1,682.20 

128 $1,546.54 $1,560.46 $1,574.38 $1,588.29 $1,602.21 $1,616.13 $1,630.05 $1,643.97 $1,657.89 $1,671.81 $1,685.73 $1,699.65 

129 $1,562.40 $1,576.46 $1,590.52 $1,604.58 $1,618.64 $1,632.70 $1,646.77 $1,660.83 $1,674.89 $1,688.95 $1,703.01 $1,717.07 

130 $1,578.25 $1,592.46 $1,606.66 $1,620.87 $1,635.07 $1,649.28 $1,663.48 $1,677.68 $1,691.89 $1,706.09 $1,720.30 $1,734.50 

131 $1,594.13 $1,608.48 $1,622.82 $1,637.17 $1,651.52 $1,665.86 $1,680.21 $1,694.56 $1,708.91 $1,723.25 $1,737.60 $1,751.95 

132 $1,609.99 $1,624.48 $1,638.97 $1,653.46 $1,667.95 $1,682.44 $1,696.93 $1,711.42 $1,725.91 $1,740.40 $1,754.89 $1,769.38 
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133 $1,625.85 $1,640.48 $1,655.11 $1,669.74 $1,684.38 $1,699.01 $1,713.64 $1,728.27 $1,742.91 $1,757.54 $1,772.17 $1,786.80 

134 $1,641.72 $1,656.50 $1,671.27 $1,686.05 $1,700.82 $1,715.60 $1,730.37 $1,745.15 $1,759.92 $1,774.70 $1,789.47 $1,804.25 

135 $1,657.58 $1,672.50 $1,687.41 $1,702.33 $1,717.25 $1,732.17 $1,747.09 $1,762.01 $1,776.92 $1,791.84 $1,806.76 $1,821.68 

136 $1,673.44 $1,688.50 $1,703.56 $1,718.62 $1,733.68 $1,748.74 $1,763.80 $1,778.86 $1,793.92 $1,808.99 $1,824.05 $1,839.11 

137 $1,689.31 $1,704.51 $1,719.72 $1,734.92 $1,750.13 $1,765.33 $1,780.53 $1,795.74 $1,810.94 $1,826.15 $1,841.35 $1,856.55 

138 $1,705.17 $1,720.52 $1,735.86 $1,751.21 $1,766.56 $1,781.90 $1,797.25 $1,812.60 $1,827.94 $1,843.29 $1,858.63 $1,873.98 

139 $1,721.03 $1,736.52 $1,752.01 $1,767.50 $1,782.98 $1,798.47 $1,813.96 $1,829.45 $1,844.94 $1,860.43 $1,875.92 $1,891.41 

140 $1,736.90 $1,752.53 $1,768.17 $1,783.80 $1,799.43 $1,815.06 $1,830.69 $1,846.33 $1,861.96 $1,877.59 $1,893.22 $1,908.86 

141 $1,752.76 $1,768.54 $1,784.31 $1,800.08 $1,815.86 $1,831.63 $1,847.41 $1,863.18 $1,878.96 $1,894.73 $1,910.51 $1,926.28 

142 $1,768.62 $1,784.54 $1,800.45 $1,816.37 $1,832.29 $1,848.21 $1,864.12 $1,880.04 $1,895.96 $1,911.88 $1,927.79 $1,943.71 

143 $1,784.49 $1,800.55 $1,816.61 $1,832.67 $1,848.73 $1,864.80 $1,880.86 $1,896.92 $1,912.98 $1,929.04 $1,945.10 $1,961.16 

144 $1,800.35 $1,816.55 $1,832.76 $1,848.96 $1,865.16 $1,881.37 $1,897.57 $1,913.77 $1,929.98 $1,946.18 $1,962.38 $1,978.59 

145 $1,816.21 $1,832.56 $1,848.90 $1,865.25 $1,881.59 $1,897.94 $1,914.29 $1,930.63 $1,946.98 $1,963.32 $1,979.67 $1,996.01 

146 $1,832.08 $1,848.57 $1,865.06 $1,881.55 $1,898.04 $1,914.53 $1,931.02 $1,947.51 $1,963.99 $1,980.48 $1,996.97 $2,013.46 

147 $1,847.94 $1,864.57 $1,881.21 $1,897.84 $1,914.47 $1,931.10 $1,947.73 $1,964.36 $1,980.99 $1,997.63 $2,014.26 $2,030.89 

148 $1,863.80 $1,880.57 $1,897.35 $1,914.12 $1,930.90 $1,947.67 $1,964.45 $1,981.22 $1,997.99 $2,014.77 $2,031.54 $2,048.32 

149 $1,879.68 $1,896.59 $1,913.51 $1,930.43 $1,947.34 $1,964.26 $1,981.18 $1,998.09 $2,015.01 $2,031.93 $2,048.85 $2,065.76 

150 $1,895.53 $1,912.59 $1,929.65 $1,946.71 $1,963.77 $1,980.83 $1,997.89 $2,014.95 $2,032.01 $2,049.07 $2,066.13 $2,083.19 

 

 

D) Servicio Industrial. 

 

Se cobrará un importe mínimo  de $616.62 en el rango de 0-5 m3 y por cada m3 adicional se cobrara $25.83 

 

Volumen M3 ENERO FEB-DIC

0-10 561.07$          616.62$          

m3 23.50$            25.83$             

 

E) Espacios Públicos.  
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COSTO POR 

METRO CÚBICO

350.00$                

6.04$                     

8.95$                     

11.43$                  

15.20$                  

26.76$                  

54.60$                  

89.55$                  

41-50 M3

51-125 M3

126 EN ADELANTE

RANGO

SERVICIO NO MEDIDO

RANGO 1-10 M3

11-20 M3

21-30 M3

31-40 M3

 
 

Las Escuelas públicas realizarán el pago de las cuotas establecidas en esta fracción de acuerdo a la 

siguiente tabla,  por una dotación de 25 lts. De agua diarios por alumno y personal administrativo por 

turno. El consumo excedente a dicha dotación deberá ser pagado mensualmente de conformidad con 

las tarifas correspondientes a espacios públicos. 

APORT. SEGÚN AGUA 

POTABLE

0.42$                             

0.63$                             

0.83$                             

SECUNDARIA Y 

PREPARATORIA

NIVEL ESCOLAR

PREESCOLAR

PRIMARIA

ESPACIOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

 
 

 

 

 

 

 

 

 

II.  SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO.  

 

El servicio de la red de alcantarillado y saneamiento se cubrirá por cada  usuario la tasa del 20% sobre el 

consumo mensual de agua suministrada por SAPAC,  volumen convenido o descargado de conformidad con 

las tarifas aplicables. 

 

Para el caso de los usuarios que el SAPAC no suministre el servicio de agua potable, el importe por m3 que 

descargue el usuario a la red de alcantarillado tendrá un costo de $ 5.17. 

PRIMARIA 1.25$                             
SECUNDARIA Y 

PREPARATORIA 1.67$                             

ESPACIOS EDUCATIVOS PRIVADOS

PREESCOLAR 0.83$                             

NIVEL ESCOLAR
APORT. SEGÚN AGUA 

POTABLE
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III.  INCORPORACIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

SANITARIO.  

 

A) Por la incorporación a la Red de Agua Potable y Alcantarillado  se pagará la cantidad de 

$479,774.56 por cada litro por segundo de agua a demandar (LPS). 

 

B) Por la aportación a Obras de Mantenimiento e infraestructura hidráulica y sanitaria, se pagará la 

cantidad de $8,051.77 de incorporación por vivienda a nuevos fraccionamientos. 

 

 

IV.  EN CUANTO A OTROS SERVICIOS QUE PRESTA EL SAPAC SE PAGARÁ DE 

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES TABLAS:  
 

Concepto Importe Unidad Concepto Importe Unidad

Destape  con varil la a descarga de casa 

habitación 444.09$                

Por Servicio Reubicación de medidor a la  calle

680.7 Por Servicio 

Destape con varil la a descarga de 

industria 740.74$                

Por Servicio Histórico de estado de cuenta

53.03 Por Servicio 

Destape con varil la a descarga de 

comercio 740.74$                

Por Servicio Carta de factibil idad para lote

65.02 Por Servicio 

Duplicado de recibo

8.37$                     

Por Servicio Carta de factibil idad para comercio

65.01 Por Servicio 

Aviso a domicilio por causas  imputables 

al usuario 8.37$                     

Por Servicio Carta de no adeudo a casa

197.6 Por Servicio 

Reformar cuadro de medidor a casa

311.82$                

Por Servicio Cadrta de no adeudo a comercio

254.97 Por Servicio 

Reformar cuadro de medidor a comercio 

429.62$                

Por Servicio Suspensión del servicio de agua potable  a 

solicitud del usuario 229.47 Por Servicio 

Mover medidor  por cada metro  (casa).

233.39$                

Por Servicio Cambio de nombre uso comercial y de 

servicios 95.48 Por Servicio 

Mover medidor por cada metro (comercio 

o industria) 311.18$                

Por Servicio Cambio de nombre uso industrial 

171.47 Por Servicio 

Reconexión de toma de agua en cuadro

171.46$                

Por Servicio Reactivar cuenta suspensión temporal 

229.47 Por Servicio 

Reconexion de toma de agua en linea

1,222.26$             

Por Servicio Suministro de agua a pipas particulares 

para uso distinto al doméstico m³ 38.24 Por Servicio 

Reconexion de drenaje hasta 5 metros 

2,322.34$             

Por Servicio 

 

 

 

V. POR REPOSICIÓN E INSTALACIÓN DE MEDIDORES DE AGUA POTABLE O 

AGUA TRATADA A PETICIÓN DEL USUARIO.  
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Concepto Importe Unidad 

Para tomas de ½ pulgada 554.55$                              Por servicio 

Para tomas de 1 pulgada 5,017.00$                           Por servicio 

Para tomas de 1½ pulgada 14,404.09$                         Por servicio 

Para tomas de 2 pulgadas 15,190.07$                         Por servicio  

 

VI.  EL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDU ALES O SANEAMIENTO SE PAGARÁ 

DE CONFORMIDAD A LA TABLA DE VALORES SIGUIENTES:  

 

Carga contaminante de mas de  350 miligramos por litro (mg/l) de Demanda 

Quimica de Oxigeno: 15 % sobre el servicio de agua. 

a) Comercial y de servicios e industrial

Tabla de valores para el cobro del tratamiento de aguas residuales

Agua Residual que no se encuentre dentro del siguiente rango de Potencial 

de Hidrogeno pH (5.5 -10): 5 % sobre el servicio de agua.

Carga contaminante de 201 hasta 350 miligramos por litro (mg/l) de 

Demanda Bioquimica de Oxigeno o Sólidos Suspendidos Totales: 17.6 % 

sobre el servicio de agua. 

Carga contaminante de 351 hasta 2000 miligramos por litro (mg/l) de 

Demanda Bioquimica de Oxigeno o Sólidos Suspendidos Totales: $ 29.80 

por m3 descargado. 

De 2001 miligramos por litro (mg/l) de Demanda Bioquimica de Oxigeno o 

Sólidos Suspendidos Totales: en adelante: $ 37. 10  por m3 descargado. 

 

 

 

 

 

 

 

VII.  CONTRATACION E INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

COMO AGUA TRATADA Y ALCANTARILLADO SE PAGARA POR LOS 

USUARIOS CONFORME A LO SIGUIENTE:  

 

Diámetro de toma de agua 
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Concepto İò 1ò 1İò 2ò 3ò 4ò    6ò 

Instalación 

de toma y 

cuadro de 

medición 

$2,401.11 $3,097.47 $3219.59 $3,743.31 $4,884.00 $10,744.15 $15,966.56 

 

 

El importe de toma instalada en tierra tendr§ un costo de $ 1,756.73 solo en toma de İ ñ, las dem§s serán de 

acuerdo a estudio solicitado. 

 

a) Para zonas con toma de medición remota, el medidor tendrá un costo adicional de 

$2,465.56. La caja de polietileno para medidores tendrá un costo de $330.00. 

b) La instalación de la 

descarga domiciliaria tendrá un costo de acuerdo a la siguiente tabla:  

 

  En tierra En Concreto 

Instalación de Descarga Domiciliaria 4 " 6 " 4 " 6 " 

  1,514.42 1,866.10 2,112.28 2,463.96 

  

 

Nota: Todos los importes de los servicios anteriormente expuestos estarán sujetos al Impuesto al Valor 

Agregado de conformidad a dicha Ley.  

 

Los precios contenidos en esta fracción, se indexarán mensualmente al 0.9%. 

 

TÍTULO SEXTO  

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I  

PARTICIPACIONES Y APORTACIONE S 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 89.- Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley 

de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables.  
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CAPÍTULO II  

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 90.- Serán ingresos que obtenga el Municipio de Calera, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2016, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones públicas productivas o para 

hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los 

términos, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 

del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas.  

 

Artículo 91.- De los subsidios y subvenciones se recibirá el recurso por parte de la Secretaría de Finanzas por 

el recurso del FEIEF. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día 1o de enero del año 2016, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Calera, Zacatecas. 

 

Segundo.- Las cuotas establecidas en la presente Ley, se establecen en salarios mínimos generales de la zona 

económica del Estado de Zacatecas, vigente en el momento en que se actualice el hecho imponible. 

 

 Si durante el ejercicio fiscal 2016, acontecen reformas legales que obliguen desvincular el salario 

mínimo como unidad de medida o cuota establecidas en esta Ley, se estará a la unidad de medida y su 

procedimiento de actualización que señalen las leyes en la materia. 

 

Tercero.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2015 

 

Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente Ley. 

 

Quinto.- El H. Ayuntamiento de Calera deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 

fiscal 2016 y ordenar su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, a más tardar el 

día 30 de enero del 2016; de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo de la fracción XVI del 

artículo 49 de la Ley Orgánica del Municipio. 
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5.2 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2016  

 DEL MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR  

 

ARTÍCULO 1. - En el ejercicio fiscal para el año 2016, la Hacienda Pública del Municipio de Cañitas de 

Felipe Pescador, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos 

tributarios, de conformidad con las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 2. - En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016, se estima que 

los ingresos del Municipio asciendan a $26ô716,429.00 (VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS 

DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.) provenientes de los conceptos 

señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 

materia de armonización contable, que se enumeran a continuación: 

 

Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2016 

Total             26,716,429.00  

Impuestos                  692,504.00  

Impuestos sobre los ingresos                       1,502.00  

Impuestos sobre el patrimonio                   640,001.00  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones                     49,000.00  

Impuestos al comercio exterior                                 -    

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables                                 -    

Impuestos Ecológicos                                 -    

Accesorios                       2,001.00  

Otros Impuestos                                 -    

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago    
                                -    

Cuotas y Aportaciones de seguridad social                                 -    

Aportaciones para Fondos de Vivienda                                 -    

Cuotas para el Seguro Social                                 -    

Cuotas de Ahorro para el Retiro                                 -    

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social                                 -    
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Accesorios                                 -    

Contribuciones de mejoras                             1.00  

Contribución de mejoras por obras públicas                             1.00  

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Derechos               1,836,033.00  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público                     19,312.00  

Derechos a los hidrocarburos                                 -    

Derechos por prestación de servicios                1,783,218.00  

Otros Derechos                     33,500.00  

Accesorios                             3.00  

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Productos                    10,023.00  

Productos de tipo corriente                           12.00  

Productos de capital                      10,011.00  

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Aprovechamientos                      1,025.00  

Aprovechamientos de tipo corriente                       1,025.00  

Aprovechamientos de capital                                  -    

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Ingresos por ventas de bienes y servicios                           23.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados                                 -    

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales                                  -    

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno 

Central 
                          23.00  

Participaciones y Aportaciones             24,176,813.00  

Participaciones              14,065,031.00  

Aportaciones               10,111,746.00  

Convenios                           36.00  
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                             3.00  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público                             1.00  

Transferencias al Resto del Sector Público                             1.00  

Subsidios y Subvenciones                             1.00  

Ayudas sociales                                  -    

Pensiones y Jubilaciones                                  -    

Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos                                 -    

Ingresos derivados de Financiamientos                             4.00  

Endeudamiento interno                             4.00  

Endeudamiento externo                                 -    

 

 

Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de Cañitas de Felipe 

Pescador Zacatecas. 

 

 

ARTÍCULO 3. - Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán 

reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabili dad Gubernamental y los correspondientes 

acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de 

Armonización Contable del Estado de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 4. - Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas 

de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  

 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo en 

los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación; y  

 

III.  Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

ARTÍCULO 5. - Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

ARTÍCULO 6. - Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus 

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio 

privado.  
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También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

ARTÍCULO 7. - Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo 

a recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

ARTÍCULO 8. - Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

ARTÍCULO 9. - Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda 

Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y 

convenios respectivos.  

 

ARTÍCULO 10. - Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan 

expresamente las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

ARTÍCULO 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se 

causarán, li quidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 

Zacatecas, el Código Fiscal Municipal para el Estado de Zacatecas y demás disposiciones fiscales apli cables. 

 

ARTÍCULO 12. - Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, 

se percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

ARTÍCULO 13. - Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en 

términos de la Ley de Deuda Pública del Estado y Municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las 

Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

ARTÍCULO 14. - A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes 

en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto 

de indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando 

al monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 

principal, pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
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En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 

lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el 

INEGI, del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes 

anterior a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, 

el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 

1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

ARTÍCULO 15. - Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

ARTÍCULO 16. - Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal Municipal para el Estado de Zacatecas. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y 

 

III .  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal; 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces el Salario 

Mínimo General de la Zona, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces el salario mínimo general de la zona. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal Municipal. 

 

ARTÍCULO 17. - El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso Aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 
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ARTÍCULO 18. - La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para 

interpretar las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación  y vigilar su 

exacta observancia. 

 

ARTÍCULO 19. - El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y 

aplicar entre los mínimos y los máximos las cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los 

contribuyentes al erario municipal. 

 

ARTÍCULO 20. - Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la 

unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y 

mayor de cincuenta centavos, al costo superior. 

 

ARTÍCULO 21. - El Ayuntamiento podrá para condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y 

sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de 

impedir que se afecte la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o venta 

de productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemiasy circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO  

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I  

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

SECCIÓN PRIMERA  

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

 

ARTÍCULO 22. - Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido, percibido en 

cada evento; 

 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente 1.0500 salarios mínimos, por cada aparato; 

 

III.  Juegos mecánicos en periodos fuera de la época de feria, de 2.7718 a 8.2826 salarios mínimos; 

 

IV.  Aparatos infantiles montables, por meséééééééé.éé.1.3774 

 

V. B§sculas accionadas por monedas o fichas, por mesééé.é 1.3774 

 

VI.  Por lo que se refiere a la instalación y operación de juegos mecánicos en vía pública pagarán, por 

unidad, diariamenteéééééé...1.1925 

 

VII.  Billares: se atenderá de conformidad a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

a) Anualmente, de 1 a 3 mesasé.éééééééééé.....12.5259 

b) Anualmente, de 4 mesas en adelanteéééééé.é..... 23.7990 

 

VIII.  Por lo que se refiere a la instalación de aparatos y carpas en celebraciones y festividades cívicas o 

religiosas se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de permanencia. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 23. - Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes 

espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones 

musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

ARTÍCULO 24. - Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que 

reciban los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 25. - La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o 

cuota de entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 26. - El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la 

tasa del 5.25%. 

 

ARTÍCULO 27. - El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al 

lugar donde el espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 28. - Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III.  Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV.  En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 29. - Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las 

mismas se exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

ARTÍCULO 30. - Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal municipal. 
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ARTÍCULO 31. - En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo 

estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta 

en tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 32. - Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 23 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del 

contrato. 

 

ARTÍCULO 33. - Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se 

dediquen a obras de beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos 

se destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y 

cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión 

pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o 

artista para la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

 

CAPÍTULO II  

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  

 

SECCIÓN ÚNICA  

IMPUESTO PREDIAL  

 

ARTÍCULO 34. - Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo 

poseedor del inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 

más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Z O N A S: 

 

I II  III  IV V VI  

0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075 0.0120 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 

cuota que les corresponda a las zonas II  y III ; una vez y media más con respecto a la 

cuota que les corresponda a las zonas IV y V; y dos veces más a las cuotas que 

correspondan a la zona VI. 
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II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACION PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y 

los tipos de construcción. 

 

III.  PREDIOS RÚSTICOS: 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO: 

 

1. Sistema de Gravedad, por cada hect§reaéééééééé0.7595 

2. Sistema de Bombeo, por cada hect§reaéééééééé..0.5564 

 

c) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto de la 

superficie, más, un peso con cincuenta centavos por cada hectárea, y 

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo por el conjunto 

de superficie, más, tres pesos por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

 En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina 

recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, 

industrial o de servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del 

uso del suelo. 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se refiere que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los 

bienes de dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales 

bienes sean utilizados por entidades paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan 

comprendidos aquellos que se usufructúen con fines comerciales. 

 

ARTÍCULO 35. - El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de 

marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a dos cuotas de salario mínimo. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al 

presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las 

madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 

acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2016.  Las 
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bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, 

en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES  

 

SECCIÓN ÚNICA  

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES  

 

ARTÍCULO 36. - El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de 

las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se trate del 

primer trámite de traslación de dominio y de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento 

jurídico. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO  

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I  

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO  

 

SECCIÓN PRIMERA  

PLAZAS Y MERCADOS  

 

ARTÍCULO 37. - El uso de suelo en plazas y mercados municipales, causarán los siguientes derechos: 

 

I. Locales fijos en mercados, por día, de 0.0840 a 0.2100, cuotas de salario mínimo; 

 

II. Plazas a vendedores ambulantes, por día de 0.0630 a 0.4200 salarios mínimos; 

 

III.  Plaza a vendedores de flores ambulantes, en fechas especiales, de 3.0364 a 6.0787; 

 

IV.  Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

a) Puestos fijos.................................................................1.9265 

b) Puestos semifijos.........................................................2.1000 

 

V. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán 0.1465 salarios mínimos por 

metro cuadrado diariamente, y 

 

VI.  Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1612 salarios mínimos. 

 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

ESPACIOS PARA SERVICIO DE CARGA Y DESCARGA 

 

ARTÍCULO 38. - Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de, 0.2310 salarios mínimos. 
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Cocheras, accesos y/o quién así lo solicite, en zonas comerciales, 0.5775 salarios mínimos. 

 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 39. - El uso de terreno de panteón municipal, causa derechos, por los siguientes conceptos: 

 

I. Por uso de terreno a perpetuidad: 

 

a) Campo chico (1.80 mts. largo por 1.10 mts. ancho)..................... 9.9000 

 

b) Campo grande (2.50 mts. largo por 1.10 mts. ancho)................. 17.0000 

 

c) Movimiento de lápida................................................................... 11.5500 

 

d) Campo familiar (abarca lo de 4 campos)..................................... 68.0000 

 

e) Construcción de mausoleo.......................................................... 46.2000 

 

f) Colocaci·n de capilla chicaééééééééééééé..éé. 10.0000 

 

II. Exhumación por metro de profundidad, previa anuencia de la autoridad competente: 

 

Metros 1 2 3 

Salarios Mínimos 9.2400 10.3950 11.5500 

 

III.  Plancha que se utiliza para cubrir las gavetas 12.1275 salarios mínimos. 

 

 

 

SECCIÓN CUARTA  

RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS 

 

ARTÍCULO 40. - La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la 

administración del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por 

cada cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 

I. Mayor............................................................................................. 0.1143 

II. Ovicaprino...................................................................................... 0.0703 

III.  Porcino........................................................................................... 0.0703 

IV.  Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones 

del rastro servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

 

 

SECCIÓN QUINTA  

CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA  

 

ARTÍCULO 41. - Este derecho se causará cuando se lleve a cabo la vía pública la canalización de 

instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y la colocación de postes de luz, de 
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subestaciones y de antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones, así como el pago de 

refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio, en relación al metro lineal, para las instalaciones 

subterráneas, y en relación al número, para las casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas 

emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones que se instalen en la vía pública. 

 

ARTÍCULO 42. - Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de 

canalización de cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de 

energía eléctrica, previa autorización de la Dirección Municipal de Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO 43. - Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán de conformidad con las cuotas 

siguientes: 

 

Salarios Mínimos 
I. Cableado subterr§neo: Unidad de medida, metro linealéé...é...0.1000 

 

II. Cableado a®reo: Unidad de medida por metro linealéééééé0.0200 

 

III.  Caseta telef·nica y postes de luz: Unidad de medida, Pieza.é.. 5.5000 

 

IV.  Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles 

públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 

resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que produce la canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por canalización 

de instalaciones. 

 

 

 

CAPÍTULO II  

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

SECCIÓN PRIMERA  

RASTROS Y SERVICIOS CONEXOS 

 

ARTÍCULO 44. - Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás 

servicios que preste el Rastro Municipal, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. Para el uso de las instalaciones del rastro municipal en la matanza del tipo de ganado siguiente, se 

cobrará por cabeza: 

 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.................................................................................. 1.4190 

b) Ovicaprino............................................................................. 0.8597 

c) Porcino...................................................................................0.8422 

d) Equino................................................................................... 0.8422 

e) Asnal.......................................................................................1.1013 

f) Aves de corral....................................................................... 0.0444 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo, 0.0031 salarios mínimos; 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.................................................................................. 0.1042 

b) Porcino.................................................................................. 0.0711 

c) Ovicaprino............................................................................. 0.0618 

d) Aves de corral....................................................................... 0.0121 
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IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.................................................................................. 0.5558 

b) Becerro.................................................................................. 0.3585 

c) Porcino.................................................................................. 0.3325 

d) Lechón................................................................................... 0.2970 

e) Equino................................................................................é 0.2304 

f) Ovicaprino............................................................................. 0.2970 

g) Aves de corral........................................................................ 0.0031 

 

V. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras.................................... 0.7033 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras..................................... 0.3563 

c) Porcino, incluyendo vísceras................................................. 0.1778 

d) Aves de corral........................................................................ 0.0271 

e) Pieles de ovicaprino.............................................................. 0.1518 

f) Manteca o cebo, por kilo....................................................... 0.0265 

 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor....................................................................... 1.9121 

b) Ganado menor................ééééééé.éé..................... 1.2442 

 

No causarán derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGISTRO CIVIL  

 

ARTÍCULO 45. - Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de Actas de Nacimientoééééééééé..é 0.4866 

 

La inscripción de hechos relativos al nacimiento, y la expedición de la primera acta 

certificada de nacimiento, para personas de cero a quince años, se hará sin pago alguno de 

derechos; de conformidad al artículo 4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años. 

 

II. Solicitud de matrimonio incluyendo formas:............................... 1.9118 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:ééééé... 6.5723 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que 

se comisionen para estos actos, a razón de 18.9422 salarios mínimos. 
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IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 

ausencia, presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta:............................................................................................... 0.8473 

 

V. Anotación marginal....................................................................... 0.6162 

 

VI. Asentamiento de actas de defunci·n, incluyendo formasééé. 0.4902 

 

VII. Por trámite relativo a juicios administrativos de certificación de registro civil, 

incluyendo la anotaci·n marginalééééééééé..é... 3.0000 

 

VIII. Constancia de inexistencia............................................................ 1.5800 

 

No causará el pago de derechos el registro de reconocimientos y matrimonios, derivados de las 

campañas de regularización del estado civil que realice la Oficialía Municipal del Registro Civil. 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

SECCIÓN TERCERA 

PANTEONES 

 

ARTÍCULO 46. - Por el permiso para este servicio, se causarán derecho de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 a¶oséééé........... 3.5129 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años........................ 6.9642 

c) Sin gaveta para adultos........................................................ 7.8901 

d) Con gaveta para adultos..................................................... 19.5209 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales, por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años........................................... 2.6944 

b) Para adultos................................é.éééééééééé. 7.0900 

 

III.  Permiso para exhumaci·n ééé.................................................. 3.0000 

 

IV.  El servicio para la inhumación a perpetuidad, causará el pago de las siguientes cuotas: 

 

Salarios mínimos 

a) Sin gaveta, para menores de 12 a¶osééééééééé. 4.2177 

b) Con gaveta, para menores de 12 a¶oséé.éééé.é..é 7.5317 

c) Sin gaveta, para adultosééé..é...........................é...é 10.5441 

d) Con gaveta, para adultosééééé.ééééééé...é.. 20.0869 

e) Lote para menor de hasta 12 a¶osééééééééé..... 15.3665 

f) Lote para adultoééééééé.éééééééé.......é. 21.5263 

 

V. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta, y 
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VI.  Las cuotas anteriores serán válidas en horas hábiles, fuera de ellas, se aplicarán cuotas adicionales 

por tiempo extra, hasta 

porééééééééééééééééééééééééééé3.4070 

 

El pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, podrá ser exentado por el Presidente o 

Tesorero Municipal, a solicitud expresa de la persona interesada, siempre que se compruebe su insolvencia 

económica. 

 

 

 

SECCIÓN CUARTA  

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES  

 

ARTÍCULO 47. - Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificaci·n personal y de no antecedentes penaleséééé... 0.8820 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildoéééé.. 0.7015 

 

III.  Expedición de copias certificadas del Registro Civil.................... 0.7400 

 

IV.  De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o 

de residencia.......................................1.5970 

 

V. Registro de certificación de acta de identificación de cadáver 

éééé....................................................................................... 0.3578 

 

VI.  Certificado de traslado de cad§veresé........éééééé...éé 3.0000 

 

VII.  De documentos de archivos municipales, como constancias de inscripción en archivos fiscales y 

catastrales............................... 0.7158 

 

VIII.  Constancia de inscripción, expedición de certificado de no adeudo del impuesto 

predial.........................................................ééé..é.. 0.4624 

 

IX.  Certificación de actas de deslinde de predios.............................. 1.9023 

 

X. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio........................................................................................... 1.5868 

 

XI.  Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas. 

Salarios Mínimos 

a) Predios urbanos...................................................é.............. 1.1538 

b) Predios rústicos..................................................................... 1.6370 

 

XII.  Certificación de clave catastral....................................................... 1.6346 

 

XIII.  Expedici·n de constancia de solter²aéééééééé..é.éé.. 0.4908 

 

XIV.  Expedición de certificado o dictamen por parte de la unidad de protección 

civiléééééééééééé.éééé..ééééé 6.0039 

 

XV.  Certificación de no adeudo al Municipio: 

Salarios Mínimos 

a) Si presenta documentoééééééééééé.ééé.é. 2.5000 

b) Si no presenta documentoéééééééé.éééé..é.. 3.5000 
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c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de 

ingresoséééééééééééééééééééééé. 0.6000 

d) Reexpedición de recibo de ingresos, que no causa efectos 

fiscalesééééééééé.éééééééééééé.é 3.0000 

 

XVI.  Verificación de certificación o dictamen por parte del Departamento de Ecología y Medio 

Ambienteéééééééééééééééé.. 3.8750 

 

ARTÍCULO 48. - Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos: 3.8750 salarios mínimos. 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

 

 

SECCIÓN QUINTA  

SERVICIO DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS  

 

ARTÍCULO 49. - Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V y VI así como en 

las comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe 

del impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 Por el servicio de barrido manual y recolección de basura en los tianguis, mercados o eventos 

especiales que lo soliciten, el costo será de acuerdo al análisis que se maneje por la Dirección de Servicios 

Generales y la Tesorería Municipal. 

 

 

 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO  

 

Artículo 50.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 

SECCIÓN SÉPTIMA  

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 51. - Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts
2
 3.3774 

b) De 201 a 400  Mts
2
 4.0232 

c) De 401 a 600  Mts
2
 4.7414 

d) De 601 a 1000  Mts
2
 5.9121 
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Por una superficie mayor de 1000 Mts
2
 se le aplicará la tarifa anterior, más, por metro 

excedente 0.0025 salarios mínimos. 

 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos.  

 

Salarios Mínimos 

 
SUPERFICIE 

TERRENO 

PLANO 

TERRENO 

LOMERIO  

TERRENO 

ACCIDENTADO  

a). Hasta 5-00-00 Has   4.4685 8.6009 24.9715 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 8.5610 13.1746 37.4926 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 13.1646 21.4726 49.9565 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 21.4326 34.3409 87.4161 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 34.3259 47.6860 110.4494 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 42.7052 65.2844 131.6548 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 53.4607 82.4016 151.3866 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 61.5308 98.4927 174.8003 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 71.0067 123.7328 210.6430 

j). De 200-00-01 Has en adelante se aumentará por cada 

hect§rea excedenteéééééééééééé. 1.6317 2.6260 4.1637 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta 

fracción, 9.1005 salarios mínimos. 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a). De Hasta   $  1,000.00 1.9915 

b). De $  1,000.01 a 2,000.00 2.5813 

c). De 2,000.01 a 4,000.00 3.7166 

d). De 4,000.01 a 8,000.00 4.8059 

e). De 8,000.01 a 11,000.00 7.2047 

f). De 11,000.00 a 14,000.00 9.6001 

 

Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará la cantidad 

de.............................................................é... 1.4799 

 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material 

utilizado.......................................................................................... 2.1168 

 

V. Autorización de alineamientos....................................................... 1.5360 

 

VI. Constancias de servicios con que cuenta el predioé................... 1.6922 

 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios.......................... 2.0914 

 

VIII. Expedición de carta de alineamiento............................................. 1.6319 

 

IX. Expedici·n de n¼mero oficial......................éééé.ééé.é.... 1.6346 

 

 

 

SECCIÓN OCTAVA  

DESARROLLO URBANO  
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ARTÍCULO 52. - Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M
2
............................................................ 0.0233 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M
2
...................................... 0.0080 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2............................0.0134 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M
2
...................................é 0.0058 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M
2
.............................. 0.0080 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M
2
.......................... 0.0134 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M
2
............................é 0.0045 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M
2
.......................é 0.0058 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos 

en los que se ubiquen predominantemente. 

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por M
2
............................................................... 0.0233 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M
2
éééé..é....0.0282 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M
2
.......................................................... 0.0282 

d) Cementerio, por M
3
 del volumen de las fosas o 

gavetas..............................................................................é 0.0923 

e) Industrial, por M
2
é...........................................................é. 0.0196 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se 

deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo como si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo 

al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas................................................................................ 6.1229 

 

b) Valuaci·n de da¶os a bienes muebles e inmueblesééé.. 7.6537 
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c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos:............................................................................é 6.1229 

 

III. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M
2
 de 

terreno y construcci·n:éééé.ééé... 0.0717 

 

 

 

SECCIÓN NOVENA 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN  

 

ARTÍCULO 53. - Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar  aplicable al costo 

por M
2
 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más, 

por cada mes que duren los trabajos: 1.4644 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M
2
 será del 3 al millar  aplicable al costo por M

2
 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 4.3383 salarios mínimos, más cuota mensual según la zona de: 0.4945 a 3.4506 salarios 

mínimos; 

 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje:4.0942 salarios mínimos; 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro 4.3440 salarios mínimos, más, cuota mensual según 

la zona de: 0.4945 a 3.4349 salarios mínimos; 

 

VI. Prórroga de licencia por mes 4.2506 salarios mínimos;  

 

VII. Construcción de monumentos en panteones, de: 

Salarios Mínimos 

f) Ladrillo o cemento................................................................. 0.7107 

g) Cantera................................................................................. 1.4231 

h) Granito..............................................................................é 2.2739 

i) Material no específico........................................................é 3.5294 

j) Capillas...........................................................................é. 42.0947 

 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a 

construcciones en serie; 

 

IX. Las personas físicas y morales que ejecuten alguna obra y por ello se destruya la 

banqueta, pavimento o camellón, estarán obligadas a efectuar su reparación, la cual se realizará 

utilizando el mismo acabado y tipo de material con el que estaba construido.  En caso de que no 

se haga o se cumpla con las especificaciones técnicas del Municipio, se hará por cuenta del 

contribuyente, quien estará obligado a pagar el costo de la reparación y una cantidad adicional, 

según la siguiente tabla: 

 

Salarios Mínimos 

a) De banqueta, por mĮ, ééééééé.ééé.éééé.é 10.8160 

b) De pavimento, por mĮ, éééééééé.ééé.ééé..... 6.4896 
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c) De camell·n, por metro lineal ..éééééééééééé. 2.7040 

 

X. Por permiso para la instalación de líneas de infraestructura e instalación de postes, 

aprovechando la vía pública, 0.3640 cuotas por metro lineal; debiendo cubrir un derecho anual 

por la ocupación y aprovechamiento de la vía pública por motivo de uso de líneas de 

infraestructura, a razón de 0.0135 cuotas; 

 

XI. Para introducción de líneas eléctricas, fibra óptica, cable para servicios de televisión y/o 

similares, causarán un derecho de 7.2800 cuotas de salario mínimo, hasta 5 metros lineales.  Por 

cada metro o fracción de metro adicional, 1.6000 cuotas; 

 

XII. Para instalación de reductores de velocidad, de concreto hidráulico, previa autorización de la 

Dirección de Obras Públicas, será de 10.8160 cuotas; 

Salarios Mínimos 

XIII. Constancia de seguridad estructuralééééééééé..ééé 3.9624 

 

XIV. Constancia de terminaci·n de obraééééééééééééé 3.6538 

 

XV. Constancia de verificaci·n de medidaséééééééééé.é. 3.9624 

 

XVI. Rebaje de terreno, movimiento y retiro de material producto de la excavación, causa un derecho 

de 50 al millar sobre el valor por metro cúbico, que se determine del análisis realizado por la 

Dirección de Obras Públicas Municipales, más una cuota mensual, según la zona de 1.5000 a 

3.0000 salarios mínimos, y 

 

XVII. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la 

Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 54. - Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

SECCIÓN DÉCIMA  

VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS  

 

ARTICULO 55. - El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio 

de giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas 

para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA  

PADRÓN MUNICIPAL DE COMERCIO Y SERVICIOS  

 

ARTÍCULO 56. - El pago de derechos por los ingresos derivados de la inscripción al Padrón Municipal de 

Comercio y Servicios, estará a lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 
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I. Por la inscripción y expedición de tarjetón para Comercio ambulante y tianguistas 

(mensual)...................................................................... 1.0500 

 

II. Por la inscripción y expedición de tarjetón para Comercio establecido 

(anual)............................................................................................ 2.1000 

 

III.  Por el refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas....................................... 1.5750 

b) Comercio establecido...........................................................1.0500 

 

El refrendo se pagará anualmente de acuerdo a la inscripción al Padrón de Comercio. 

 

 Además deberán considerar lo que se disponga en el Reglamento de Funcionamiento de Negocio o 

Unidades Económicas. 

 

 El otorgamiento de licencias al comercio no implica ni concede autorización, permiso o licencia para 

la venta de bebidas alcohólicas, por tanto para la expedición de la licencia al comercio en los giros con venta 

de bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente la licencia respectiva. 

 

 

 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA  

PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

 

ARTÍCULO 57. - El pago de derechos por ingresos derivados del Registro y Renovación de Padrón de 

Proveedores y Contratistas, estará a lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

I. Los que se registren por primera ocasi·néééééééé..é. 12.5937 

 

II. Los que anteriormente ya est®n registradoséééé..é.é....é. 7.2988 

 

III.  Bases para concurso de licitaci·nééééééééééé...é. 31.7975 

 

 

 

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA  

PROTECCIÓN CIVIL  

 

ARTÍCULO 58. - Las visitas de inspección y verificación que realice la Unidad de Protección Civil, con 

objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad en la materia u otra verificación e investigación 

domiciliaria de trabajo social, en materia familiar, 2.3849 salarios mínimos. 

 

 

 

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA  

SERVICIO DE AGUA POTABLE  

 

Artículo 59.- Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico que se consuma por el usuario, por 

el periodo mensual y de conformidad a las siguientes cuotas: 

 

I. Casa Habitación:  

Salarios Mínimos 

a) De 0 a 10 M3, por metro cúbico    0.0800 

b) De 11 a 20 M3, por metro cúbico    0.0900 
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c) De 21 a 30 M3, por metro cúbico    0.1000 

d) De 31 a 40 M3, por metro cúbico    0.1100 

e) De 41 a 50 M3, por metro cúbico    0.1200 

f) De 51 a 60 M3, por metro cúbico    0.1300 

g) De 61 a 70 M3, por metro cúbico    0.1400 

h) De 71 a 80 M3, por metro cúbico    0.1500 

i) De 81 a 90 M3, por metro cúbico    0.1600 

j) De 91 a 100 M3, por metro cúbico    0.1800 

k) Por más de 100 M3, por metro cúbico   0.2000 

 

II. Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios: 

Salarios Mínimos 

a) De 0 a 10 M3, por metro cúbico    0.1700 

b) De 11 a 20 M3, por metro cúbico    0.2000 

c) De 21 a 30 M3, por metro cúbico    0.2300 

d) De 31 a 40 M3, por metro cúbico    0.2600 

e) De 41 a 50 M3, por metro cúbico    0.2900 

f) De 51 a 60 M3, por metro cúbico    0.3200 

g) De 61 a 70 M3, por metro cúbico    0.3500 

h) De 71 a 80 M3, por metro cúbico    0.3900 

i) De 81 a 90 M3, por metro cúbico    0.4300 

j) De 91 a 100 M3, por metro cúbico    0.4700 

k) Por más de 100 M3, por metro cúbico   0.5200 

 

III.  Comercial, Industrial, y Hotelero: 

Salarios Mínimos 

a) De 0 a 10 M3, por metro cúbico    0.2200 

b) De 11 a 20 M3, por metro cúbico    0.2300 

c) De 21 a 30 M3, por metro cúbico    0.2400 

d) De 31 a 40 M3, por metro cúbico    0.2500 

e) De 41 a 50 M3, por metro cúbico    0.2600 

f) De 51 a 60 M3, por metro cúbico    0.2700 

g) De 61 a 70 M3, por metro cúbico    0.2800 

h) De 71 a 80 M3, por metro cúbico    0.2900 

i) De 81 a 90 M3, por metro cúbico    0.3000 

j) De 91 a 100 M3, por metro cúbico    0.3100 

k) Por más de 100 M3, por metro cúbico   0.3400 

 

IV.  Cuotas Fijas y Sanciones: 

Salarios Mínimos 

a) Si se daña el medidor por causa del usuario  10.0000 

 

b) Por el servicio de reconexión     2.0000 

 

c) A quien desperdicie el agua     50.000 

 

d) A las personas mayores de 65 años se les otorgará un descuento del 50%, siempre y cuando 

sea propietario y sea su casa, donde habite. 

 

e) Los usuarios que no cuenten con medidor, pagarán una cuota mínima, equivalente a la cuota 

más alta, respecto de la categoría que corresponda y hasta en tanto, no cuenten con el 

medidor. 

 

 

 

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA  
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ANUNCIOS Y PROPAGANDA 

 

ARTÍCULO 60. - Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad, se aplicarán 

para el Ejercicio Fiscal 2016, las siguientes cuotas: 

 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, 

terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante una cuota anual de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos: 11.8782 salarios mínimos; 

independientemente de que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.1875 salarios 

mínimos; 

 

b) Para refrescos embotellados y productos enlatados: 8.1220 salarios mínimos; 

independientemente de que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.8081 salarios 

mínimos, y 

 

c) Para otros productos y servicios: 4.2733 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 04383 salarios mínimos; quedarán exentos los 

anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de servicios 

en su propio domicilio; 

 

II. Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 

30 días, pagarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

a) Anuncios por barda éééééééééééé.ééééé 4.1413 

b) Anuncios por manta éééééééééééééééé.... 3.4512 

c) Anuncios inflables, por cada uno y por día, sin límite de metros 

c¼bicoséééééééééééééééééééé.....é. 5.0250 

 

Los contribuyentes dejarán un depósito en garantía de 3.9441 cuotas en la Tesorería 

Municipal, que se les reembolsarán después de retirar las mantas o quitar los anuncios.  

 

III. Para la propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días: 0.6884 salarios mínimos; con 

excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 0.2853 

salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados; 

 

V. Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por 

evento pagarán: 0.2853 salarios mínimos, con excepción de los que son inherentes a las 

actividades de los partidos políticos registrados; 

 

VI. Para la publicidad por medio de pantallas electrónicas: por el otorgamiento de permiso 

publicitario como cuota fija hasta por un año, 132.0000 salarios mínimos, Independientemente 

que por cada metro cuadrado se aplique una cuota de: 10.0000 salarios mínimos, y 

 

VII. Para la señalética urbana, por cada objeto, y por año se pagará, 7.0000 salarios mínimos. 

 

Se considera como solidario responsable del pago por este servicio al propietario o arrendador del 

local, establecimiento o predio donde se encuentre el anuncio publicitario.  Los sujetos del pago de este 
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derecho o responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la normatividad aplicable y sean 

instalados de forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren 

ejercido, deberán cumplir la multa correspondiente.  

 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de los anuncios que por su 

ubicación, dimensiones o materiales empleados en su estructura o instalación pueda representar riesgos para 

la seguridad o la integridad física de las personas o la seguridad de los bienes terceros. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

OTROS DERECHOS  

 

SECCIÓN PRIMERA  

PERMISOS PARA FESTEJOS 

 

ARTÍCULO 61. - Los permisos que se otorguen para la celebración de los siguientes eventos: 

 

Salarios Mínimos 

I. Bailes sin fines de lucroééééééé..éé.éé..ééééé 4.6795 

 

II. Bailes con fines de lucroéééé.ééééé.ééééééé. 10.0276 

 

III.  Coleaderos y jaripeoséééé.éééééééé.é..éé.éé 6.6850 

 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

FIERRO DE HERRAR  

 

ARTÍCULO 62. - El fierro de herrar y señal de sangre causará los siguientes derechos 

 

Salarios Mínimos 

I. Por registroééééééééééééééé.éé.éééééé2.8873 

 

II. Por refrendoééééééééééééééé..ééé.éééé..1.9249 

 

III.  Por cancelaci·néééééééééééééé..ééé.éééé1.6538 

 

 

 

TÍTULO CUARTO  

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I  

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO  

 

SECCION PRIMERA  

ARRENDAMIENTO  

 

ARTÍCULO 63. - Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas; 
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II. Renta de maquinaria del Municipio: 

 

a) A particulares, se cobrará por hora de servicio en la Tesorería Municipal, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

Salarios Mínimos 

1. Servicio del bulldozerééééééééééé.éé 8.4889 

2. Servicio de retroexcavadoraééééé.é..é..é... 4.2444 

3. Servicio de la motoconformadoraéééééééé 8.4889 

4. Servicio del cami·n de volteoéééééé.éé..é 2.2444 

5. Servicio de vibro compactadoraééééé...é..é. 4.2444 

6. Servicio de mezcladora de concreto (trompo)éé... 6.3667 

 

b) A contratistas, se cobrará al doble de las cuotas antes mencionadas; y se rentará 

únicamente cuando no interfiera en los programas de obras y servicios públicos del 

Municipio. 

 

Cuando este servicio sea requerido se elaborará un contrato de arrendamiento que 

firmará el Presidente Municipal y el Síndico en su carácter de representante legal del 

Municipio; 

 

III. Uso de las instalaciones de la unidad deportiva, se pagará, por 

partidoééééééééééééééééééééééé..é 4.2000 

 

Quedan exentos del pago, los partidos que se lleven a cabo por la liga municipal y las 

selecciones municipales en sus diferentes categorías, y 

 

IV. Renta de locales internos del mercado, se pagará cuota mensual, por metro cuadrado, de 

acuerdo a los siguientes giros de comercio: 

 

Salarios Mínimos 

a) Locales de comida y carnicer²a ééééééé.é... 0.6791 

b) Locales de abarrotes y tiendas de ropaéééé.é.. 0.4691 

c) Locales con dem§s giroséééééééééé.éé 0.2591 

d) Los puestos ambulantes y tianguistas por eventos especiales, pagarán por metro 

cuadrado................... 0.4244 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

USO DE BIENES 

 

ARTÍCULO 64. - El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, podrá celebrar convenio con los 

particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

ARTÍCULO 65. - Por el estacionamiento en la explanada del mercado por vehículo se pagará una cuota diaria 

de 0.1901 salarios mínimos. 
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ARTÍCULO 66. - Por los ingresos derivados de: 

 

I. Por el uso de los sanitarios públicos, 0.0630 salarios mínimos por usuario; 

 

II. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

SECCIÓN ÚNICA  

ENAJENACIÓN  

 

ARTÍCULO 67. - La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa 

autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

I. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados; 

 

II. Venta de bienes mostrencos que se rematen o se vendan de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables.  Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 

causado, deberán cubrir una cuota diaria: 

 

Salarios Mínimos 
a) Por cabeza de ganado mayor:.......................................... 0.8000 

b) Por cabeza de ganado menor:......................................... 0.5000 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

III.  Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3395 salarios 

mínimos; y 

 

IV.  Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumiblesééééééééééééééééé....éééé.. 0.0100 

 

V. Impresi·n de hoja de fax, para el p¼blico en generaléééé..é 0.1900 

 

VI.  Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

TÍTULO QUINTO  

APROVECHAMIE NTOS 

 

CAPÍTULO I  

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  

 

SECCIÓN I 

MULTAS  

 

ARTÍCULO 68. - Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los reglamentos municipales en vigor, por: 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia ....................................... 5.2452 
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II. Falta de refrendo de licencia ..............................................é... 3.4800 

 

III.  No tener a la vista la licencia:.............................................é... 1.0534 

 

IV.  Violar el sello cuando un giro esté clausurado por la autoridad 

municipal:................................................................................... 6.4112 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales ........................................ 11.2158 

 

VI.  Permitir el acceso de menores de edad, a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona ...é...é... 38.4985 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona:......................................................................... 28.8739 

 

VII.  Falta de tarjeta de sanidad, por persona ééééé..é..é.....1.8669 

 

VIII.  Falta de revista sanitaria periódica:......................................... 3.0356 

 

IX.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:...................................ééééééé.. 9.6246 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

p¼blico:......................................ééééééé..ééé....... 17.1602 

 

XI.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:éé..... 1.8639 

 

XII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados 

éééééééééééééééééééééde 1.9720  a  10.5581 

 

XIII.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y 

establecimientos de diversi·n:.éé................ 13.6807 

 

XIV.  Matanza clandestina de ganado:........éééé............é...... 9.1461 

 

XV.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar 

de origen:......ééééé.............. 6.7229 

 

XVI.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes,éééééééééé.éé de 23.6110 a 52.6206 

 

XVII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.....11.7532 

 

XVIII.  No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 

a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades correspondientes:.....de 

4.8174 a 10.6094 

 

XIX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro:ééééééééééééééééééééé.éé 12.0640 

 

XX.  No registrar el fierro de herrar, marca de venta y señal de  sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería del Estado de Zacatecas, en vigor, 52.5834 cuotas de salario 

mínimo, y por no refrendarlo, 5.5358 cuotas; 
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XXI.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como otros 

obstáculos:............................................................................. 4.8095 

 

XXII.  Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:............... 0.9698 

 

XXIII.  No asear el frente de la finca:.................................................. 0.9792 

 

XXIV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan 

®stos derrame de agua:ééééééééééééééééé.. de 4.9164 a  10.8053 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o remover 

los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 

fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los 

costos y gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los reglamentos municipales: 

 

a) La no observancia del artículo 82 del Reglamento para la Protección y Mejoramiento de 

Imagen Urbana de Ca¶itas de Felipe Pescador, Zacatecas ser§ deééééé.2.4210 a 

19.1179 
 

b) Se sancionará a los propietarios de inmuebles y a los directores responsables de obra, con 

multa de 1.0500 a 5.2500 tantos  del importe de los derechos de la licencia de 

construcción correspondiente, en los siguientes casos: 

 

1. Cuando se estén realizando obras o instalaciones sin haber obtenido previamente la 

licencia respectiva, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento y Normas 

Técnicas para la Construcción en el Estado de Zacatecas. 

 

2. Cuando se hubieran realizado obras o instalaciones sin contar con la licencia de 

construcción correspondiente y las mismas no se hubieren regularizado. 

 

c) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 

invasión de la vía pública con construcciones, que será, de 2.4210 a 19.1179 salarios 

mínimos. 

 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo párrafo de la 

fracción anterior; 

 

d) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un 

foco de infección, por no estar bardeados, 17.9253 salarios mínimos; 

 

e) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía 

pública, por cada cabeza de ganado, 3.6093 salarios mínimos; 

 

f) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública, 6.7372 salarios mínimos; 

 

g) Vender bebidas embriagantes y productos inhalantes a menores de edad, 8.3037 salarios 

mínimos; 

 

h) Orinar o defecar en la vía pública, 9.6246 salarios mínimos; 

 

i) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de espectáculos, 

4.7208 salarios mínimos; 

 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

156 

 

j) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 

los corrales del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por 

cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

1. Ganado mayor.............................éééééé.ééé.. 2.6638 

2. Ovicaprino...........................................éééé..ééé 1.4462 

3. Porcino.......................................................................é 1.3380 

 

 

ARTÍCULO 69. - Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y reglamentos municipales o, 

en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior 

sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

 Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 70. - Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe 

de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II  

OTROS APROVECHAMIENTOS  

 

SECCIÓN ÚNICA  

GENERALIDADES  

 

ARTÍCULO 71. - Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Hacienda del Estado por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones,  herencias y legados. 
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TÍTULO SÉPTIMO  

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  

 

CAPÍTULO I  

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  

 

SECCIÓN ÚNICA  

PARTICIPACIONES  

 

Artículo 72.- Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

CAPÍTULO II  

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  

 

SECCIÓN ÚNICA  

ENDEUDAMIENTO INTERNO  

 

Artículo 73.- Serán ingresos que obtenga el Municipio, derivados de empréstitos o créditos que se requieran 

para destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que 

haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día 1o de enero del año 2016, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. 

 

 

Segundo.- Las cuotas establecidas en la presente Ley, se establecen en salarios mínimos generales de la zona 

económica del Estado de Zacatecas, vigente en el momento en que se actualice el hecho imponible. 

 

 Si durante el ejercicio fiscal 2016, acontecen reformas legales que obliguen desvincular el salario 

mínimo como unidad de medida o cuota establecidas en esta Ley, se estará a la unidad de medida y su 

procedimiento de actualización que señalen las leyes en la materia, siempre que dicha medida no sea superior 

a $70.10 (SETENTA  PESOS 10/100 M.N.), caso en el cual, las cuotas establecidas se cuantificarán para 

efectos de esta Ley, en el ejercicio fiscal 2016, en $70.10 (SETENTA PESOS 10/100 M.N.). 

 

Tercero.- Se abroga la ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2015, contenida en el Decreto número 249 

publicado en el Suplemento del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, a partir de la entrada en 

vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente Ley. 
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5.3 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHALCHIHUITES, ZACATEC AS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016. 

 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal para el año 2016, la Hacienda Pública del Municipio de Chalchihuites, 

Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los  impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados  de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

cuotas y tarifas señaladas en esta Ley. 

Artículo 2.- En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2016,  se estima que los 

ingresos del Municipio asciendan a $52ô974,561.06 (CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 06/100 M.N), provenientes de los 

conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 

jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a continuación: 

Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de Chalchihuites, 

Zacatecas. 

 

Municipio de Chalchihuites Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2016 

Total             52,974,561.06  

Impuestos               5,967,421.65  

Impuestos sobre los ingresos                                 -    

Impuestos sobre el patrimonio                5,254,098.45  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones                   693,033.11  

Impuestos al comercio exterior                                 -    

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables                                 -    

Impuestos Ecológicos                                 -    

Accesorios                     20,290.09  

Otros Impuestos                                 -    

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago    
                                -    
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Cuotas y Aportaciones de seguridad social                                 -    

Aportaciones para Fondos de Vivienda                                 -    

Cuotas para el Seguro Social                                 -    

Cuotas de Ahorro para el Retiro                                 -    

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social                                 -    

Accesorios                                 -    

Contribuciones de mejoras                                 -    

Contribución de mejoras por obras públicas                                 -    

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Derechos               3,046,279.08  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público                   171,015.10  

Derechos a los hidrocarburos                                 -    

Derechos por prestación de servicios                2,804,766.88  

Otros Derechos                     53,102.40  

Accesorios                     17,394.70  

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Productos                  963,620.00  

Productos de tipo corriente                       3,200.00  

Productos de capital                    960,420.00  

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Aprovechamientos                    26,890.00  

Aprovechamientos de tipo corriente                     26,890.00  

Aprovechamientos de capital                                  -    

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
                                -    

Ingresos por ventas de bienes y servicios                  178,060.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados                                 -    

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales                                  -    
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Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno 

Central 
                  178,060.00  

Participaciones y Aportaciones             42,792,288.33  

Participaciones              26,030,565.33  

Aportaciones               16,761,692.00  

Convenios                           31.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                                 -    

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público                                 -    

Transferencias al Resto del Sector Público                                 -    

Subsidios y Subvenciones                                 -    

Ayudas sociales                                  -    

Pensiones y Jubilaciones                                  -    

Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos                                 -    

Ingresos derivados de Financiamientos                             2.00  

Endeudamiento interno                             2.00  

Endeudamiento externo                                 -    

 

Artículo 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabili dad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas de 

las señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  

 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo en los 

casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su explotación; y  

 

III.  Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial 

particular derivado de la realización de obras públicas.  

Artículo 5.- Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  
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Artículo 6.- Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

Artículo 7.- Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 8.- Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

Artículo 9.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

Artículo 10.- Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

Artículo 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

li quidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecasy demás disposiciones fiscales apli cables. 

 

Artículo 12.- Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

Artículo 13.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Deuda Pública del Estado y municipios, cuya garantía o fuente de pago podrán ser las 

Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

Artículo 14.- A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 
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párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 

lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes 

anterior a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 

1. 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

Artículo 15.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

Artículo 16.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito fiscal; 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces el Salario 

Mínimo General de la Zona, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
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En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces el Salario Mínimo General de la Zona. 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas Municipal. 

Artículo 17.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

Artículo 18.- La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación  y vigilar su exacta 

observancia. 

Artículo 19.- El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos las cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 

Artículo 20.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior,  y mayor 

de cincuenta centavos, al costo superior. 

Artículo 21.- El Ayuntamiento podrá para condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias  y circunstancias similares. 

 

TÍTULO SEGUNDO  

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I  

 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 52 a 57 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, la base gravable para determinar el Impuesto Sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en la explotación 

de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal. 

 

Artículo 23.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2016, las 

siguientes tasas: 
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a) Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos por la 

celebración de éstos, la tasa del 10%. 

 

b) Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas que se 

exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes, la tasa del 

10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará  mensualmente, de 0.5000 a 1.5000 cuotas de salario 

mínimo, por cada aparato. 

 

c) Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente de pago. 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24.- Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 a 68, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 

para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos de entrada o 

participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que sea la 

denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o reservación. 

Artículo 25.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2016, las siguientes tasas: 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de taquilla, al 

importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

  Como excepción al párrafo anterior se encuentran los espectáculos de circo y teatro, a los 

cuáles se les aplicará la tasa del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos sellados y 

autorizados. 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de los 

ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro o 

circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

III.  En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma temporal, al importe total de los 

ingresos se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo caso se 

aplicará la tasa del 8%. 

Artículo 26.- Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras acciones, 

mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven de la contratación de los policías 

Municipales. Se deberá cubrir previamente el importe de los  accesorios de policía y cualquier otro Servicio 

Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los dispositivos de vigilancia 

del Municipio. Los pagos así efectuados no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 
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excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, notificada con 24 

horas de anticipación a la realización del evento. 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma eventual, tendrán las 

siguientes obligaciones: 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia correspondiente, a más tardar el día 

anterior a aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades. 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación, a la 

dependencia competente, a más tardar el último día que comprenda el permiso cuya 

vigencia se vaya a ampliar. 

 

III.  Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 

Municipal, en alguna de las formas previstas en la Legislación, que no será inferior a los 

ingresos estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con esta obligación, la 

Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, 

para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. En caso de 

no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción 

correspondiente. 

Artículo 27.- Las Empresas de Espectáculos o Diversiones  Públicas  deberán otorgar fianza, a satisfacción de 

la Tesorería Municipal, cuando soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar.  Asimismo 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el  boletaje que se utilizará para permitir el acceso al público a efecto de 

que sea autorizado y sellado.  En  caso  de  que  se sorprenda  un  boletaje  no  autorizado  por  la  Tesorería 

Municipal,  se impondrá  al  referido empresario  una  multa  consistente  en  el  importe de trescientos a mil 

días de salario mínimo vigente en el Estado al momento de cometerse la violación. 

Artículo 28.- Responden solidariamente del pago del impuesto: 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que  permanente u  ocasionalmente,  por  

cualquier  acto  o  contrato  se  autorice  a  personas sujetas  de  este  impuesto  para  que  realicen  

diversiones  y  espectáculos públicos,  a  menos  que  den  aviso  de  la  celebración  del  contrato  a  

la autoridad fiscal, cuando menos tres  días naturales antes de la realización del evento; 

 

II. Los  funcionarios  que  tengan  a  su  cargo  el  otorgamiento  de  permisos para la celebración de 

diversiones y espectáculos públicos, y 

 

III.  Los interventores. 

Artículo 29.- Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las siguientes obligaciones: 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse  ante  la  Tesorería Municipal,  haciendo  uso  de  las  formas aprobadas y, 

proporcionando los datos y documentos que las mismas exijan a más tardar tres días antes 

de dar inicio las actividades gravables; 

 

b) Presentar  aviso  de  cambio  de  domicilio,  suspensión  de  actividades, traspaso o clausura 

ante la misma autoridad,  previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  
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II. Si  la  diversión  o  espectáculo  público  se  realiza  en  forma  eventual  o  si realizándose 

permanentemente no se cuenta con establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que indique el periodo durante el cual se 

realizara el espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie. 

 

b) Otorgar  garantía  del  interés  fiscal,  a  satisfacción  de  la  Tesorería Municipal,  en  alguna  

de  las  formas previstas  en  el  Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas, que no 

será inferior al impuesto correspondiente de un día de actividades, ni superior al que pudiera 

corresponder a tres días, previamente a la iniciación de actividades. 

 

c) Dar  aviso  en  los  casos  de  ampliación  o  suspensión  del  periodo  de realización de la 

diversión o  espectáculo, ante la  Tesorería Municipal, a  más tardar el ultimo día que 

comprenda el permiso cuya vigencia  se vaya a ampliar o suspender. 

 

III.  Presentar  ante  la  Tesorería Municipal  para  su  sello,  el  boletaje  y  el programa que  corresponda 

a cada función, cuando menos un día antes de la función. 

 

IV.  No  vender  boletos  en  tanto  no  estén  sellados  por  la  autoridad Hacendaria Municipal 

correspondiente. 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad  fiscal,  la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dándole las  facilidades que se requieran para su cumplimiento.  

 

VI.  En general adoptar las medidas de control, que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

Artículo 30.- Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

I. Los  bienes  inmuebles  en  que  se  realicen  las  diversiones  o  espectáculos, cuando sean propiedad 

del sujeto del gravamen. 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o espectáculo, cuando sean propiedad del 

sujeto del gravamen. 

Artículo 31.- No causarán este impuesto: 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados  directamente por la Federación,  el  Estado,  los  

municipios  o  las  Instituciones  de  Beneficencia Pública  debidamente  reconocidas,  siempre  y  

cuando  presenten  ante  la Tesorería Municipal las  promociones de exención y el proyecto de 

aplicación o  destino  de  los  recursos  a  recaudar,  15  días  antes  de  la  realización  del evento;  en  

consecuencia  no  se  gozará  del  beneficio  que  establece  esta exención,  si  las  propias  

autoridades  solo  patrocinan  las  diversiones  o espectáculos. 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al público  ingresen al  Erario  

Federal,  Estatal  o  Municipal,  según  el  caso  y  consten  en  recibos oficiales; 

II. Las  diversiones  y  espectáculos  públicos  cuyos  cobros  de  derechos  de entrada o participación 

estén gravados por el impuesto al valor agregado. 

CAPÍTULO II  

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  

 

Sección Única 
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Impuesto Predial 

 

Artículo 32.- Para efectos de lo dispuesto por los artículos 1 a 27, de la Ley de Hacienda Municipal para el 

Municipio de Chalchihuites Zacatecas, en materia del Impuesto Predial para 2016, se estará a lo siguiente: 

 

Es sujeto del impuesto predial: 

 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones;  

 

II. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales.; 

 

III.  Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos; 

 

IV.  Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o de los municipios; 

 

V. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los propietarios 

o poseedores, a título de dueño. 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, 

o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al 

Municipio respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Es base del impuesto predial, la superficie y construcción de los inmuebles, tomando en consideración 

la zona de su ubicación, uso, tipo, aplicándose las cuotas que señale ésta Ley, y, la pagarán los contribuyentes 

identificados como sujetos y/o responsables solidarios del impuesto en términos de la ley de Hacienda antes 

citada, conforme a lo siguiente: 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 

más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento. 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) ZONAS: 

 

I  II  III  IV  

0.0007 0.0013 0.0027 0.0068 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 

cuota que les corresponda a las zonas II y III, una vez y media más con respecto a la 

cuota que les corresponda a la zona IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0105 0.0138 
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B 0.0054 0.0105 

C 0.0035 0.0070 

D 0.0023 0.0041 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los 

tipos de construcción. 

 

 

III.  PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO: 

 

Salarios Mínimos 

 

1. Sistema de Gravedad, por cada hect§rea ééééééé.. 0.7595 

 

2. Sistema de Bombeo, por cada hect§reaéé..éééé...é. 0.5564 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE TEMPORAL Y TERRENOS DE AGOSTADERO: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas por el conjunto de la superficie, más, 

un peso cincuenta centavos por cada hectárea;  

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas por el conjunto de superficie, más, 

tres pesos por cada hectárea. 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda 

de 19 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán 

en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no 

fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina 

recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en 

área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por solar y 

atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5 % sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 

Artículo 33.- El pago del impuesto se efectuará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de 

marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 
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CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES  

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 34.- Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en 

propiedad un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, 

donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 

excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones 

señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Articulo 35.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, a excepción 

de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer 

trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el 

Estado o los municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES  

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 36.- Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en 

propiedad un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, 

donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 

excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones 

señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

Articulo 37.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, a excepción 

de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer 

trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el 

Estado o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 

 

TÍTULO TERCERO  

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I  
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO  

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 36.- Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán diariamente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

Salarios Mínimos 
a) 1  a  2  mts2éééééééééé..éééééé2.0079 

b) 3  a  5  mts2ééééééé.ééé...ééééé..2.4625 

c) 6  a 10 mts2ééééééééééé.éé.ééé3.1418 

 

Por la superficie mayor de 10 mts2, se aplicara la tarifa anterior, y además por cada metro excedente, 

se pagará una cuota de 0.1176 salarios mínimos 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 39.- Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará una cuota diaria de 0.3529 salarios mínimos. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

Sección Tercera 

Panteones 

 

Artículo 40.- Los derechos por uso de Panteones se pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años.......................... 3.6606 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 años....................... 6.9911 

c) Sin gaveta para adultos......................................................... 8.1794 

d) Con gaveta para adultos...................................................... 19.9131 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años:........................................... 2.7351 

b) Para adultos:.......................................................................... 7.2130 

 

III.  La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

El pago de los derechos mencionados en el presente capitulo, y a solicitud expresa de las personas 

que sean notoriamente y comprobable de escasos recursos económicos, se podrá realizar descuento de hasta el 

50%, autorizado por la Autoridad Fiscal Municipal y sustentando en un estudio socioeconómico elaborado 

por el área correspondiente. 

 

 

Sección Cuarta 

Rastros 
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Artículo 41.- La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 

a) Mayor:........................................................................... 0.1359 

b) Ovicaprino:.................................................................... 0.0836 

c) Porcino:......................................................................... 0.0836 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

las cuotas señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

 

Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 42.- Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la 

canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de 

telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de 

Chalchihuites en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número para las 

casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 

 

Artículo 43.- Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de canalización de 

cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, 

previa autorización de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipales a que se refiere el Reglamento 

de Administración Interior del Municipio de Chalchihuites. 

 

Artículo 44.- Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez, de conformidad 

con las cuotas siguientes: 

 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal, 0.2754 cuotas de salario mínimo. 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal, 0.0210 cuotas de salario mínimo. 

 

III.  Caseta telefónica, por pieza, 5.7750 cuotas de salario mínimo. 

 

IV.  Postes de telefonía y servicios de cable por pieza, 5.5000 cuotas de salario mínimo. 

 

Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles 

públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de resarcimiento en 

función del negativo impacto urbanístico que produce la canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por 

canalización de instalaciones en la vía pública, de casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas 

emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar el 

31 de Marzo. 

 

 

CAPÍTULO II  

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
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Artículo 45.- Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios 

que preste el rastro municipal, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno................................................................................... 1.5672 

b) Ovicaprino.............................................................................. 0.9702 

c) Porcino................................................................................... 0.9702 

d) Equino.................................................................................... 0.9231 

e) Asnal...................................................................................... 1.2042 

f) Aves de corral........................................................................ 0.0467 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo: 0.0034 salarios mínimos; 

 

III.  Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno................................................................................... 0.1062 

b) Porcino................................................................................... 0.0842 

c) Ovicaprino.............................................................................. 0.0656 

d) Aves de corral........................................................................ 0.0176 

 

IV.  Refrigeración de ganado en canal, por día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno................................................................................... 0.5782 

b) Becerro................................................................................... 0.3852 

c) Porcino.................................................................................... 0.3387 

d) Lechón.................................................................................... 0.3041 

e) Equino..................................................................................... 0.2396 

f) Ovicaprino............................................................................... 0.3162 

g) Aves de corral......................................................................... 0.0028 

 

V. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras.................................... 0.7196 

b) Ganado menor, incluyendo v²scerasééé........................... 0.3677 

c) Porcino, incluyendo vísceras.................................................. 0.1937 

d) Aves de corral......................................................................... 0.0284 

e) Pieles de ovicaprino................................................................ 0.1555 

f) Manteca o cebo, por kilo......................................................... 0.0264 

 

VI.  Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor:...................................................................... 1.9648 

b) Ganado menor:...................................................................... 1.2872 

 

VII.  No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 
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Artícu lo 46.- Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento:...........................................0.5124 

 

La inscripción de hechos relativos al nacimiento y la expedición de la primera acta 

certificada de nacimiento, para personas de cero a quince años, se hará sin pago alguno de 

derechos; de conformidad al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

II. Asentamiento de actas de defunción:.............................................0.4894 

 

III.  Registro extempor§neo nacimientoééééééééééé...é..2.2393 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años. 

 

IV.  Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 

ausencia, presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta.................................................................................................0.8220 

 

V. Expedici·n de constancia de No registroéééééééé..éé.2.0582 

 

VI.  Solicitud de matrimonio:..................................................................1.8005 

 

VII.  Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina:.............................7.6266 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuvierelugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán loshonorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipalééééé...................é....ééééééééé..é18.6433 

 

VIII.  Constancia de Solter²aéééééé................éé.éééééé.é..1.8111 

 

IX.  Anotación marginal:...............................................................................0.4893 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos.  

 

 

Sección Tercera 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 47.- Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la de la siguiente manera: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales:.........................0.9907 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo:........................0.6510 

 

III.  Expedición de copias certificadas del Registro Civil.............................0.7285 

 

IV.  De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o de 

residenciaééé...éééé....é....................1.1811 
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V. Registro de certificación de acta de identificación de cadáver:.............0.3829 

 

VI.  De documentos de archivos municipales, constancias de inscripciónen archivos fiscales y 

catastrales...............................................................1.1310 

 

VII.  Carta poder, con certificaci·n de firmaéééé.éé.ééé........éé1.8111 

 

VIII.  Constancia de inscripción:....................................................................0.4921 

 

IX.  Certificación de NO adeudo al Municipio: 

 

a) Si presenta documentoééééééééé........ééééé.é1.3892 

b) Si no presenta documentoéééééééééééé..........é.2.7783 

 

X. Expedición de certificación o dictamen por parte de la Unidad deProtección 

Civilééééééééééééééééééé.ééé.de 1.3892 a 11.2500 

 

XI.  Contrato de aparcería y la certificación de firmas de los comparecientes,de acuerdo a lo siguiente: 

 

Núm. de 

Contratos 
1 año 2 años 3 años 4 años 

a) 1 2.1735 2.1735 2.1735 2.1735 
b) 2 2.4360 2.4360 2.4360 2.4360 
c) 3 2.7090 2.7090 2.7090 2.7090 
d) 4 2.7300 2.7300 2.7300 2.7300 
e) 5 3.0975 3.0975 3.0975 3.0975 
f) 6 3.5175 3.5175 3.5175 3.5175 

 

XIII.  Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

  

a) Predios urbanos:........................................................................1.8498 

b) Predios rústicos:.........................................................................2.1729 

 

XIV.  Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra 

clase de contratos: 5.5306 salarios mínimos; 

 

XV. Certificación de actas de deslinde de predios:....................................... 1.9980 

 

XVI. Certificado de concordancia de nombre y número de predio............... 1.6711 

 

 

XV.  Certificación de clave catastral:..................................................... 1.5974 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

 

 

 

Sección Cuarta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 48.- Los derechos por limpia, se causarán de la siguiente manera: 
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Los propietarios o poseedores de predios y fincas del Municipio, estarán sujetos a cubrir una cuota 

anual del 10% del importe del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su 

propiedad. 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Alumbrado Público 

 

Artículo 49.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

Sección Sexta 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Ar tículo 50.- Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

I. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos:  

 

SUPERFICIE   
TERRENO 

PLANO 

TERRENO 

LOMERIO  

TERRENO 

ACCIDENTADO  

a). Hasta 5-00-00 Has   4.5156 8.9080 25.5879 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has 8.8837 13.2022 38.4223 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has 13.3497 23.2735 50.1661 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has 22.1539 35.5100 91.7268 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has 35.4923 51.6657 114.1748 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has 44.8772 83.4095 140.1770 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has 54.0261 97.3681 172.0785 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has 62.3442 104.5927 186.5923 

i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has 71.9174 125.3858 216.5286 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentarán por cada 

hect§rea excedenteééééééééééééé.. 
1.6750 2.6690 4.2156 

K). Si el levantamiento topográfico se solicita con curvas de nivel se trazará el doble de lo que resulte a 

la clasificación del terreno a que corresponda; 

 

II. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

Salarios Mínimos 

a) Hasta    200  Mts2.     3.5883 
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b) De  201 a 400  Mts2.     4.2901 

c) De  401 a 600  Mts2.    5.0471 

d) De  601 a 1000 Mts2.    6.2975 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 

excedente, una cuota de: ...................0.0025 

 

Cuando el levantamiento topográfico que se solicite deba realizarse a una distancia 

mayor a un radio de 10 Km. de la cabecera municipal, se cobrará por cada Km. adicional, 

0.2100 salarios mínimos; 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta 

fracción, según la escala empleada de: 

 

Salarios Mínimos 

a) 1:100 a 1:500ééééééééééééé......é.é....23.2076 

b) 1.5001 a1:10000ééééééééééé.éé.é..é17.6400 

c) 1:10001 en delanteéééééééé..éééé.é..é.6.6150 

 

III.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material 

utilizado:........................................................................................2.3588 

 

IV.  Constancias de servicios con que cuenta el predio: 

 

a) De servicios urbanos con los que cuenta una construccióno 

predioéééééééééééééééééééé..é...é1.7326 

b) De seguridad estructural de una construcci·nééééé....1.7326 

c) De auto construcci·néééé..ééééééééé...é.....1.7326 

d) De no afectación urbanística a una construcción o 

perdi·ééééééééééééééééééééé.........1.7326 

e) De compatibilidad urban²sticaéééééé..ééééé......1.7326 

f) Otras constanciasééééééééééééééééé....1.7326 

 

V. Avalúo cuyo monto sea de : 

Salarios Mínimos 

a). 
Hasta  

 $  1,000.00 2.2219 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00 2.8586 

c). De 2,000.01  a 4,000.00 4.0240 

d). De 4,000.01  a 8,000.00 5.1740 

e). De 8,000.01  a 11,000.00 7.7280 

f). De 11,000.00 a 14,000.00 10.1326 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se cobrará 1.5613 cuotas 

de salario mínimo. 

 

VI.  Autorización de divisiones y fusiones de predios:................................ 1.9983 

 

VII.  Autorización de alineamientos:............................................................ 1.7436 
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VIII.  Expedición de carta de alineamiento:.................................................. 1.5594 

 

IX.  Expedición de número oficial:.............................................................. 1.5624 

 

 

Sección Séptima 

Desarrollo Urbano 

 

Artículo 51.- Los servicios que se presten por concepto de:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividiro fusionar terrenos, tipo: 

 

 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por M2:...........................................................0.0256 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 :........................................ 0.0086 

2.De 1-00-01 Has. en adelante, por M2:............................... 0.0146 

 

c) De interés social: 

 

1.Menor de 1-00-00 Ha. por M2:........................................... 0.0061 

2.De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2:.................................. 0.0086 

3.De 5-00-01 Has., en adelante, por M2:.............................. 0.0139 

 

d) Popular: 

 

1.De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2:................................... 0.0045 

2.De 5-00-01 Has. en adelante, por M2:............................... 0.0061 

 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos 

en los que se ubiquen predominantemente. 

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a)      Campestres por M2:..............................................................0.0244 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2:......................0.0305 

 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2:..........................................................0.0290 

 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas:..................................................................................0.1005 

 

e) Industrial, por M2:...................................................................0.0214 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se 

deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo como si se tratare de una inicial. 
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La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo 

al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendaséééééééééééééééééééééé.6.4400 

 

b) Valuaci·n de da¶os a bienes muebles e inmuebleséé..é.7.9352 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversoséééééééééééééééééééééé..6.3654 

 

III.  Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipalééééééééééééééééééééééé.é.2.3654 

 

IV.  Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio,por M2 de 

terreno y construcci·néééééé..é.....0.0742 

 

 

Sección Octava 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 52.- Expedición de licencia para: 

 

I.        Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al 

millar  aplicando al costo por M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la dirección 

de obras públicas, más por cada mes que duren los trabajos, 1.3742 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar  aplicando al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 

por cada mes que duren los trabajos, 3.000 salarios mínimos; 

 

III.  Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposiciónde acabados, 

etcétera, 3.7966 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona, de 0.4742 a 3.2996 salarios 

mínimos; 

IV.  Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje.............................................................................................3.9864 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 

de pavimento............................22.0181 

 

b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin pavimento, incluye 

derecho.........................................................15.3408 

 

V. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, además de cubrir la excavación y 

pavimento por metro linealééééé..............................................................éé.éé.0.1067 

 

VI.  Construcción de monumentos en panteones, de: 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento:.................................................................0.6430 

b) Cantera:..................................................................................1.2854 

c) Granito:...................................................................................2.0436 

d) Material no específico:............................................................3.1743 
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e) Capillas:................................................................................38.9502 

 

VII.  El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, estará exento siempre y cuando no se 

refiera a construcciones en serie. 

 

VIII.  Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 millar  

aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 

Obras Públicas. 

 

IX.  Prórroga de licencia por mes, 4.6260 salarios mínimos; 

 

X. Movimientos de  materiales y/o escombro, 4.0714salarios mínimos; más cuota mensual según 

la zona, de 0.4742 a 3.2842 salarios mínimos; 

 

Artículo 53.- Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal 

a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta cinco veces el valor de los derechos por M2, a 

criterio de la autoridad. 

Sección Novena 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Ar tículo 54.- El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de 

giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas 

para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

Sección Décima 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 55.- Los derechos que deban pagar las personas físicas o morales que desarrollen actividades 

comerciales o de servicios, deberán pagar por concepto de autorización (padrón municipal) 4.4100 cuotas del 

salario mínimo a negocios originarios del municipio y a negocios de origen foráneo 6.41 salarios mínimos. 

 

 

Artículo 56.- El refrendo anual de conformidad a lo estipulado en el catálogo Municipal de Giros y 

prestadores de servicios. 

 

 

Sección Décima Primera 

Protección Civil 

 

Artículo 57.- Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de Protección Civil con objeto de 

verificar el cumplimiento de la normatividad en la materia, de 1.3230 a 4.2000 salarios mínimos. 

 

 

Sección Décima Segunda 

Ecología y Medio Ambiente 

 

Artículo 58.- Verificación e investigación domiciliaria, por visita realizada, de 1.3892 a 3.3075 salarios 

mínimos. 

 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

181 

 

 

Sección Décima Tercera 

Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 59.- Por el servicio de agua potable, se pagará por el periodo mensual de conformidad a las 

siguientes cuotas de salario mínimo: 

 

I. CONSUMO  

Salarios Mínimos 

a) Dom®stico (casa habitaci·n)éééééé..éééé.ééé1.1194 

b) Agricultura, Ganader²a y Sectores Primarios:éééééé...1.1194 

c) Comercialéééééééééééééé..ééééééé..2.3881 

d) Industrial y Hoteleroéééééééé..ééééé.éé.......3.4490 

e) Espacio p¼blicoéééééééééééééééééé......2.3520 

 

 

II. CONTRATO Y CONEXIÓN 

 

a) Doméstico (casa habitaci·n)ééééé.éééééééé.......2.3520 

b) Agricultura, Ganader²a y Sectores Primarioséééé.éé.......2.3520 

c) Comercialéééééééééééé..ééééééé..é........2.3520 

d) Industrial y Hoteleroééééééééé..é..éééé.é.........2.3520 

e) Espacio p¼blicoééééééééééééééééé..é........2.3520 

 

III.  RECONEXIONES 

 

a) Por falta de pagoééééééééééééé.ééé..éé.....5.4088 

 

IV.  CAMBIO DE NOMBRE DE CONTRATOééé..éééééé..é4.7980 

 

 

Sección Décima Cuarta 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 60.- Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad, se aplicarán para el 

Ejercicio Fiscal 2016, las siguientes cuotas: 

 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, 

terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios plazas de toro, gimnasios, etcétera, 

cuota anual, de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) De bebidas con contenido de alcohol o cigarrillos: 12.8925 salarios mínimos, 

independientemente de que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.2864 salarios 

mínimos. 

 

b) De refrescos embotellados y productos enlatados: 8.7195 salarios mínimos; 

independientemente de que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.8775 salarios 

mínimos. 

 

c) De productos y servicios; 6.0143 salarios mínimos; independientemente de que por cada 

metro cuadrado deberá aplicarse; 0.6238 salarios mínimos; quedaran exento los anuncios 

cuyo único fin se destine a la identificación  de giros comerciales o de servicios en su 

propio domicilio. 

 

II. Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por un término que no exceda de 30 

días, pagarán 3.3776 cuotas de salario mínimo. 
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III.  Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.8946 salarios mínimos; con 

excepción de los que son inherentes  a las actividades de los partidos políticos registrados. 

 

IV.  Para anuncios en carteras municipales fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1084 

salarios mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

V. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por 

evento pagarán, 0.3609 salarios mínimos, con excepción de los que son inherentes a las 

actividades de los partidos políticos registrados. 

 

 

CAPÍTULO III  

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 61.- Las personas físicas o morales que soliciten permisos para la celebración de festejos, causarán 

derechos por: 

Salarios mínimos 

I.       Fiesta en sal·nééééééééééééééé.é.é.éééé.6.2726 

II. Fiesta en domicilio particularéééééééééééé.éééé4.0025 

III.  Fiesta en plaza p¼blica en comunidadéééééé.éé.ééé..2.7783 

 

 

Artículo 62.- Por anuencias para llevar a cabo eventos autorizados por la secretaria de Gobernación, se 

cubrirá al Municipio: 

Salarios Mínimos 

 

I.        Peleas de gallos, por eventoéééééééééé..ééééé13.8915 

II. Carreras de caballos por eventoéééééééé....ééééé13.8915 

III.  Casino, por d²aéééééééééé.éééééé..é.éé.é.13.8915 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar y Señal de Sangre 

 

Artículo 63.- El fierro de herrar y señal de sangre causan los siguientes derechos: 

 

Salarios Mínimos 

I. Por registroééééééééééééééé..é..ééé........ééé.1.8936 

II. Por refrendoéééééééééééééééé.éé..é.éé.......é1.5608 

III.  Baja o cancelaci·n éééééééééééééééé.éé.é.........0.7454 

 

 

TÍTULO CUARTO  

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I  

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO  

 

Sección Primera 
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Arrendamiento 

Artículo 64.- Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o Inmuebles Propiedad del Municipio, se 

determinarán y pagarán conforme a lo siguiente: 

 

Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

Artículo 65.- El pago por el servicio de uso de sanitarios será por 0.0784 cuotas de salario mínimo. 

 

Artículo 66.- El pago por el servicio de uso de estacionamiento será por 0.3136 cuotas de salario mínimo. 

 

CAPÍTULO II  

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS  

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 67.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

I. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los interesados; 

 

II. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos, 0.3769 salarios mínimos; 

 

III.   Para los actos del Registro Civil, el Formato Oficial Único se cobrará a razón de 0.3407 salarios 

mínimos; 

 

IV.  Venta de bienes mostrencos que se rematen o se vendan de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables.  Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir una cuota diaria: 

Salarios Mínimos 

a) Por cabeza de ganado mayor:...................................................0.7665 

 

b) Por cabeza de ganado menor:...................................................0.5091 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

TÍTULO QUINTO  

APROVECHAMIENTOS  

 

CAPÍTULO I  

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  

 

Sección Única 

Multas 
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Artículo 68.- Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

 

Salarios mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia:.................................................. 5.4724 

 

II. Falta de refrendo de licencia:............................................................... 3.5624 

 

III.  No tener a la vista la licencia:............................................................... 1.0902 

 

IV.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la Autoridad 

Municipalééééééééééééééééééééééé........é.6.8642 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagaráademás de las anexidades 

legales:..................................................................é 11.4800 

 

 

VI.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos:........................................................................................... 6.0234 

 

VII.  Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado:.......................... 1.3320 

 

VIII.  No asear el frente de la finca:.............................................................. 1.2218 

 

IX.  No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcoh·licas:.éééééééééééééééééééé..éé.........1.3740 

 

X. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan éstos 

derrame de agua:............de 6.1414 .....a... 10.6760 

 

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o 

remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad 

municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 

Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 

 

XI.  Violaciones a la Ecología: 

 

A quien por acciones u omisiones altere el equilibrio ecológico, se le aplicarán la multa que 

se refiere el Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas. 

 

XII.  En la imposición de multas por jueces calificados debido a la comisión de faltas de la policía 

realizadas en lugares de uso común, acceso público o libre tránsito o que tengan efectos en estos 

lugares, deberá observarse lo que al efecto señala la Ley de Justicia Comunitaria para el Estado de 

Zacatecas. 

 

XIII.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona:......................... 23.3690 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona:éééééééééééééééééééé........... 16.7768 

 

c) Renta de Videos pornográficos a menores de 

edad..........................................................................................25.4200 
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XIV.  Falta de tarjeta de sanidad, por persona:............................................. 1.9128 

 

XV.  Falta de revista sanitaria periódica:...................................................... 3.2231 

 

XVI.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras Públicas 

por la invasión de la vía pública con construcciones, que será: de 2.5240 a 

19.5652 

 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo 

párrafo de la fracción anterior. 

 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que 

representen un foco de infección, por no estar 

bardeados:........................................................ 18.6466 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia 

en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado:........................................................................ 3.7067 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública:........... 6.0192 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública:............................... 6.1316 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la celebración de 

espectáculos:....................................... 4.9208 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más de 48 

horas en los corrales del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa 

por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

1. Ganado mayor........................................................ 2.7714 

2. Ovicaprino.............................................................. 1.5066 

3. Porcino.................................................................... 1.4015 

 

XVII.  Transitar en vehículos motorizados sobre la plazaéééé.éééé.1.5539 

 

XVIII.  Destrucci·n de los bienes propiedad del Municipioéééééé.éé1.5539 

 

XIX.  Por no presentar a la Tesorería Municipal, para su resello el boletaje y el programa que corresponda a 

cada función cuando menos un día antes de que se verifiquen los espect§culosééééé...éé. de 

10.8500 a 50.4000 
 

XX.  Por vender boletos sin resello de las autoridades fiscales municipales, 

deéééééééééééééééééééééééé.18.080 a 30.7800 

 

XXI.  Por no permitir a los interventores que designa la Tesorería Municipal la verificación y 

determinación del impuesto y negar las facilidades que requieran para su cumplimiento, 

deéééééé.é...... 110.0000 a 220.000 

 

XXII.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas 

habitacionales:.......................................................................éé........5.8440 
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XXIII.  No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público:................................................................................................22.0108 

 

XXIV.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo:éééé....é....2.2932 

 

XXV.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados:éé.............................................................de 

2.4209 a 12.7296 

 

XXVI.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros comerciales y establecimientos de 

diversión:.........................................................16.3300 

 

XXVII.  Matanza clandestina de ganado:........................................................11.3069 

 

XXVIII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen:......................................................................8.2264 

 

XXIX.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes:.......de 29.5430 a  66.3515 

 

XXX.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondienteséééééé..é......é..14.7745 

 

XXXI.  No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades 

correspondientes:..................................de 6.0204 a 13.3489 

 

XXXII.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del rastro:éé.....15.0566 

 

XXXIII.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería en 

vigor:...................................................................................................66.1314 

 

Artículo 69.- Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona 

física o moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a 

que esté obligado. 
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Artículo 70.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II  

OTROS APROVECHAMIENTOS  

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 71.- Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Hacienda del Estado, por conceptos tales como: donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 

Artículo 72.- Los Servicios de Seguridad pública de forma permanente en el evento para festejos, se 

determinarán de acuerdo al número de elementos solicitados por el interesado, pagando a razón de 1.5681 

cuotas de salario mínimo, por cada elemento de seguridad. 

 

 

TÍTULO SEXTO  

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO I  

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO  

 

Sección Única 

DIF Municipal  

 

Artículo 73.- Las cuotas de recuperación por servicio y/o cursos se determinaran de acuerdo a lo siguiente: 

Salarios mínimos 

I. UBR (Unidad B§sica de Rehabilitaci·n)éééé.......éééééé.é0.3056 

 

II. Servicio m®dico consulta  éééééééééééé......é.éééé0.1658 

 

Artículo 74.- Las cuotas de recuperación por programas; despensas, canasta, desayunos escolares se 

determinaran de acuerdo a lo que establezca el Sistema de para el Desarrollo Integral de la Familia del estado 

de Zacatecas, en el ejercicio que se trate. 
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TÍTULO SÉPTIMO  

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I  

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 75.- Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

CAPÍTULO II  

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 76.- Serán ingresos que obtenga el Municipio Chalchihuites, derivados de empréstitos o créditos que 

se requieran para destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, 

características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, 

mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - La presente Ley entrará en vigor el día 1o de enero del año 2016, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Chalchihuites, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.-Las cuotas establecidas en la presente Ley, se establecen en salarios mínimos generales de la 

zona económica del Estado de Zacatecas, vigente en el momento en que se actualice el hecho imponible. 
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5.4 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016 DEL MUNICIPIO DE 

CONCEPCIÓN DEL ORO, ZACATECAS.  

 

 

TITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

 

Artículo 1 

 

 

En el ejercicio fiscal para el año 2016, la Hacienda Pública del municipio de Concepción del Oro, 

Zacatecas, percibirá los ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, 

ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas e ingresos derivados de financiamiento, establecida en la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, en esta ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

cuotas y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Articulo 2. - En le ejercicio fiscal comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2016, se estima que los 

ingresos del municipio asciendan  $51,776,223.00 (CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) proveniente de los conceptos 

señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 

materia de armonización contable, que se enumeran a continuación. 

 

Se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de ingresos (CRI), del Consejo 

Nacional de Armonización Contable y las características propias de Concepción del Oro, Zacatecas: 
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Artículo 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable 

del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 5.- Las Participaciones en ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán de acuerdo con arreglo a las leyes que las otorguen al Presupuesto de Egresos de la Federación y a 

los convenios y anexos que se celebren sobre el Particular. 

 

Artículo 6.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Zacatecas, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

                     Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la ley de Coordinación Fiscal, podrá 

disponer de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso 

de incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 7.- A falta de Pago Oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizara desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por falta de pago oportuno, dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago u hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

                  Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 

principal, pagaran recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

                 

                  En el caso de aprovechamiento, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización en esta Ley. 

 

               El Monto de las contribuciones, aprovechamiento y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 

lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deben actualizar. 

 

             Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizaran por fracciones de mes. 

 

            En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza le 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente la actualización del que se trate, se realizara 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

            Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.  
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            Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este articulo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicara al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 

1. 

 

           No causaran cargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 8.- Los rezagos por conceptos de impuestos y derechos se cobraran de conformidad con las 

disposiciones legales en la época que se causaron. 

 

Artí culo 9.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. 

Para su determinación se estará lo siguiente: 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal: 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y  

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito fiscal;            

 

 Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces el Salario Mínimo 

General de la Zona, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces el Salario mínimo General de la Zona. 

 

Asimismo se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra como motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo lo que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 10.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaria de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 11.- La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieren para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 12.- El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos las cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 

 

Artículo 13.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustaran al múltiplo de un peso, de cincuenta centavos o menos, baja  al costo interior, y mayor 

de cincuenta centavos, al costo superior. 

 

Artículo 14.- El Ayuntamiento podrá para condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido  o en parcialidades, cuando se haya afectado, o trate de 

impedir que se afecte la situación de algún lugar del Municipio, una  rama de actividad, la producción o venta 

de productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

 

TITULO PRIMERO  
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DE LOS IMPUESTOS 

 

 

CAPITULO I  

PREDIAL  

 

 

 

ARTÍCULO 2  

 

 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo poseedor del 

inmueble objeto del gravamen. 

 

La base será el número de metros cuadrados que corresponde a la superficie del terreno y de construcción, en 

su caso, y se aplicará de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su Reglamento, de acuerdo a 

las siguientes cuotas de salario mínimo. 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los federativos públicos, 

que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los cuales 

derive la causación del impuesto predial autorizado en forma definitiva escrituras públicas o certificación de 

firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, o en derechos 

reales constituidos sobre ellos, mientras no le sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al 

pago del impuesto predial, de conformidad al artíiculo 21 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas. 

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el articulo 3 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

La base para el pago del impuesto predial se regula por las disposiciones contenidas en el artículo 4 de la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y, la pagarán los contribuyentes identificados como sujetos 

y/o responsables solidarios del impuesto en términos de la Ley de Hacienda antes citada, conforme a lo 

siguiente: 

 

La cuota tributaria se determinará con la suma de dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de Catastro y su 

Reglamento. 

 

 

 

 

PREDIOS URBANOS 

 

a) ZONAS 

 

I    II    III    IV  

0.0007  0.0012   0.0027   0.0067 

b) El pago del impuesto predial  de lotes baldíos se incrementará en un 100% con respecto a la 

cuota que les corresponda a las zonas II y III, y en una vez y media más con respecto a la 

cuota que les corresponde a la zona IV; 

 

 

 

 

 

II.  POR CONSTRUCCIÓN 
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TIPO   HABITACIÓN        PRODUCTOS 

   A          0.0103                                    0.0134 

   B          0.0052                                    0.0103 

   C                    0.0034          0.0069 

   D          0.0023          0.0040 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 

PREDIOS RUSTICOS 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE RIEGO POR HECTÁREA  

 

Salarios Mínimos 

1.- Gravedad....................................................................0.6487 

1.- Bombeo......................................................................0.5191 

 

b) TERRENOS POR HECTÁREA 

 

1. De temporal y agostadero: 

De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario mínimo multiplicadas por el 

conjunto de la  superficie, más un peso cincuenta centavos por cada hectárea; 

           

2. En terrenos de 20 hectáreas o más, pagarán 2 cuotas de                 

     salario mínimo multiplicadas por el conjunto de superficie, 

     más tres pesos por cada hectárea. 

 

      Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya  superficie total no  

exceda de 19 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una solo unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o 

en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por 

solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

III.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS . 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 

 

Artículo 26.- El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

             En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

 

             A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al 

presente ejercicio fiscal, se les bonificara con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Así mismo, las 

madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados o pensionados, podrán 

acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2016. las 

bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, 

en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

              En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de impuestos a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio publico de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier titulo, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquellos que se usufructúen con 

fines comerciales.  
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              La declaración de extensión a que se refiere el párrafo anterior se solicitara por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 

 

 

 

CAPITULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES  

 

Sección Única  

Impuestos Sobre Adquisición de Inmuebles 

 

Articulo  27.-  Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieren en 

propiedad un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, 

donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 

excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones 

señaladas en el articulo 29 de la Ley de Hacienda Municipal de Estado de Zacatecas. 

 

Articulo 28 .- El impuesto se calculara aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al articulo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal de Estado 

de Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el articulo 34 de la Ley antes citada, siempre y 

cuando se trate del primer trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico. 

 

               No se pagara el impuesto en las adquisiones de bienes inmuebles que hagan, la federación, el Estado 

o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de reprocidad.   

 

                                           CAPITULO IV  

OTROS IMPUESTOS 

 

Sección Única  

Impuesto Sobre Anuncios y Publicidad  

 

Articulo 29.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Hacienda Municipal de 

Zacatecas, en material del Impuesto Sobre Anuncios y Publicidad, se aplicara para el Ejercicio Fiscal 

2016, las siguientes cuotas:  

 

Fijación de anuncios comerciales permanentes en tablero, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, 

bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, etc., mediante una cuota anual 

de: 

 

a) Bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos: 23.0320 salarios mínimos; 

independiente de que cada metro cuadrado deberá aplicarse: 2.2925 salarios 

mínimos; 

 

b) Refrescos embotellados y productos enlatados: 15.3546 salarios mínimos; 

independientemente de que por cada metro cuadrado deberá aplicarse 1.5355 

salarios mínimos; y 

 

 

c) Otros productos y servicios: 4.6066 salarios mínimos; independientemente de que 

por cada metro cuadrado deberá aplicarse 0.4471 salarios mínimos; 
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I. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no 

exceda de 30 días, pagarán cuota de 2.4585 salarios mínimos; 

 

La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 

a la concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días: 0.9223 salarios 

mínimos; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

II. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán una cuota 

diaria de: 0.2291 salarios mínimos. Con excepción de los que son inherentes a 

las actividades de los partidos políticos registrados; 

 

III.  La propaganda que utilicen las personas físicas o morales. A través de volantes 

de mano, por evento pagarán: 0.3840 salarios mínimos. 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados. 

 

 

TITULO TERCERO  

DERECHOS 

 

CAPITULO I  

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE BIENES DEL 

DOMIN IO PÙBLICO  

 

Sección Primera  

Plazas y Mercados  

 

 

Articulo 30.- Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagaran mensualmente 

derecho de plaza deacuerdo a lo siguiente: 

 

                                                                   Salarios Mínimos 

I.- Puestos fijosééééééééééééééééééé.  2.000 

II.- Puestos semifijoséééééééééééééééé.  1.7291 

 

 

Articulo 31.- Puesto en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobraran 0.1580 salarios mínimo 

por metro cuadrado diariamente. 

 

Articulo 32.- Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.1580. 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicios de Carga y Descarga   

 

Articulo 33.- Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía publica, se pagará una cuota diaria de 0.4892 salarios mínimos. Están exentos 

de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses 

de servicio público de transporte. 
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Sección Tercera 

Panteón 

 

 

Artículo 34.- Los derechos por usos de terreno de Panteones se pagaran conforme a las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años....................4.2268 

 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años...................7.7231 

 

c) Sin gaveta para adultos................................................9.5167 

 

d) Con gaveta para adultos.............................................23.2656 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 años......................................3.2223 

 

b) Para adultos .................................................................8.5106 

III.  La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

 

Sección Cuarta 

Rastro 

 

 

 

Articulo 35.- La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

a) Mayor...............................................................................0.1394 

b) Ovicaprino.........................................................................0.0697 

c) Porcino.............................................................................0.0697 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de las 

cuotas señaladas será por cuenta de los propietarios, y en ningún momento, las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados, salvo convenio de arrendamiento. 

 

 

 

CAPITULO II  

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS PÙBLICOS  

 

 

Sección Primera 

Rastro y Servicio Conexos 
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Artículo 36.- los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios 

que preste el rastro municipal. 

 

 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

 

Salarios Mínimos 

d) Vacuno.............................................................................1.6970 

e) Ovicaprino.........................................................................1.0580 

f) Porcino.............................................................................0.0096 

g) Equino..............................................................................0.0096 

h) Asnal................................................................................1.3107 

i) Aves de corral:..................................................................0.0538 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo : 0.0037 salarios mínimos; 

 

III.  Introducción de ganado al rastro fuera de las horas normales, por cada cabeza: 

 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.............................................................................0.1235 

b) Porcino.............................................................................0.0857 

c) Ovicaprino.........................................................................0.0697 

d) Aves de corral...................................................................0.0268 

 

IV.  Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.............................................................................0.6714 

b) Becerro.............................................................................0.4245 

c) Porcino.............................................................................0.4045 

d) Lechón..............................................................................0.3542 

e) Equino..............................................................................0.2793 

f) Ovicaprino.........................................................................0.3442 

g) Aves de corral...................................................................0.0376 

 

V. Transportación de carne del rastro a los expendios, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras..................................0.8433 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras...................................0.4245 

c) Porcino, incluyendo vísceras .............................................0.2039 

d) Aves de corral .................................................................0.0322 

e) Pieles de ovicaprino..........................................................0.1829 

f) Manteca o cebo, por kilo...0.0322 

 

VI.  Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado mayor...................................................................2.3254 

b) Ganado menor .................................................................1.5088 

 

VII.  No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 
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Sección Segunda 

Registro Civil 

 

 

 

Artículo 37.- Los derechos por Registro Civil, se causaran de la siguiente manera: 

 

         Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de nacimiento..................................0.4435 

 

La inscripción de hechos relativos al nacimiento, y la expedición de la primera acta certificada de 

nacimiento, para personas de cero a quince años, se hará sin pago alguno de derechos; de conformidad al 

artículo 4º de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

  

II. Solicitud de matrimonio .....................................................1.9840 

 

III.  Celebración de matrimonio 

 

a) siempre que se celebre dentro de la oficina.....................4.3041 

 

b) si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la tesorería 

municipal.....................................................................19.8533 

 

IV.  Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 

ausencia, presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta...................................................................................0.8776 

 

V. Anotación marginal.............................................................0.4435 

 

VI.  Asentamiento de actas de defunción....................................0.3313 

 

VII.  Expedición de copias certificadas ........................................0.7703 

 

Están exentas del pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, las personas que se compruebe 

que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV  

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES  

 

ARTICULO 21  

Las certificaciones causarán por hoja: 

         Salarios Mínimos 

I.  Identificación personal y de antecedentes no penales..............1.0057 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo...............0.8727 
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III.  Expedici·n de copias certificadas del Registro Civilééééééé.0.8088 

IV.  De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o 

de residencia, etc...........................1.9678 

 

V. De acta de identificación de cadáver.......................................0.4392 

 

VI.  De documentos de archivos municipales..................................0.8727 

 

VII.  Constancia de inscripción........................................................0.5690 

 

VIII.  Certificaci·n de acta de deslinde de predioséééééééééé.2.2761 

 

IX.  Certificado de concordancia de nombre y n¼mero de predioéé2.0662 

 

X. Certificación de planos correspondientes a escrituras publicas o privadas: 

 

a) Predios urbanoséééééééééééééééééééééé.1.6515 

b) Predios ruralesééééééééééééééééééééééé.1.9315 

 

XI.  Certificaci·n de clave catastralééééééééééé,.ééééé.1.9315  

 

 

La expedición de de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos 

recursos económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, 

beca o pensión, estarán exentas del pago de derechos. 

 

 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier otra clase 

de contratos: 4.1620 salarios mínimos 

 

Sección Cuarta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

 

 

Artículo 39.- Los derechos por limpia, se causaran de la siguiente manera: 

 

Los propietarios o poseedores de predios y de la ciudad, estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10.25% 

del importe del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

Sección Quinta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

 

Artículo 40.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio público 

de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los contemplados 

en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la recaudación de 

este derecho en base a los convenios existentes, y  a la Ley de Ingresos del Estado. 
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Sección Sexta 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

 

ARTÍCULO 41. -Los servicios prestados por el municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta   200 M
2
                 4.2021 

 

b) De 201      a             400 M
2
                 5.0466 

 

c) De 401      a             600 M
2
                         5.8802 

 

d) De 601      a            1000 M
2
                         7.3589 

 

Por una superficie mayor de 1000 M
2
 se le aplicará 

la tarifa anterior, más por metro excedente...........................0.0025 

 

 

 

 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos. 

 

Salarios Mínimos 

 

 SUPERFICIE      TERRENO     TERRENO     TERRENO 

        PLANO    LOMERIO     ACCIDENTADO  

 

a) Hasta 5-00-00 Has                          5.5635        11.0994            31.1361 

 

b) De     5-00-01 Has  a 10-00-00 Has  11.0994      15.6545       46.6986 

 

c) De   10-00-01 Has  a 15-00-00 Has   16.6795        27.8014        62.2266 

 

d) De   15-00-01 Has  a 20-00-00 Has   27.8019      44.4643            108.9540 

 

e) De   20-00-01 Has  a 40-00-00 Has   44.4643        66.7017          136.9664 

 

f) De   40-00-01 Has  a  60-00-00 Has   66.7017      88.9509       175.0728 

 

g) De  60-00-01 Has  a 80-00-00  Has   88.9509      111.1620       202.3567 

 

h) De  80-00-01 Has a 100-00-00 Has   111.1620     133.4040       233.4705 

 

i) De 100-00-01 Has a 200-00-01 Has   133.4040     155.4251       264.6067 

 

j) De 200-00-01 Has  

    en adelante se aumentará por cada    2.0287        3.1662          5.1968 

    hectárea excedente. 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere esta fracción: 10.0595 salarios 

mínimos. 
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III.  Avalúo cuyo monto sea de: 

 

Salarios Mínimos 

a).  De hasta                                               $ 1,000.00   2.4787 

 

b).  De 1,000.01              a                             2,000.00   3.2070 

 

c).  De 2,000.01              a                             4,000.00   4.6079 

 

d).  De 4,000.01              a                             8,000.00   5.9912 

 

e).  De 8,000.01              a                           11,000.00   8.9709 

 

f).  De 11,000.01             a                           14,000.00           11.9664 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los  

 $ 14,000.00, se cobrará la cantidad de:     1.7943 

 

         Salarios Mínimos 

IV.  Certificación de actas de deslinde de predios.........................2.1677 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y numero de predio....1.9678 

 

VI.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zonas urbanas, por cada zona y 

superficie, así como del material 

utilizado..............................................................................2.6289 

 

VII.  Autorización de alineamientos...............................................1.9678 

 

VIII.  Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas. 

 

Salarios Mínimos 

a) Predios urbanos..........................................................1.5729 

b) Predios rústicos...........................................................1.8395 

 

IX.  Constancias de servicios con que cuenta el predio...............1.9678 

 

X. Autorización de divisiones y funciones de predios.................2.3623 

 

XI.  Certificación de clave catastral............................................1.8395 

 

XII.  Expedición de carta de alineamiento....................................1.8395 

 

 

XIII.  Expedición de número oficial...............................................1.8395 
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Sección Séptima 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO  

 

ARTÍCULO 42.- Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS:  

 

         Salarios Mínimos 

a) Residenciales por M
2
..............................................................0.0254 

 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M
2
......................................0.0086 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M
2
............................0.0147 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M
2
......................................0.0063 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M
2
...............................0.0086 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M
2
...........................0.0147 

 

d) Popular 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M
2
................................0.0048 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M
2
............................0.0062 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 

 

 

 

 

 

ESPECIALES 

 

        Salarios Mínimos 

a) Campestres por M
2
........................................................0.0254 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M
2
...................0.0308 

 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M
2
....................................................0.0308 

d) Cementerio, por M
3
 del volumen de las fosas o gavetas:...0.1006 

e) Industrial, por M
2
...........................................................0.0213 

 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigilancia de la autorización se deberá solicitar el 

refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de una 

inicial. 

 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 

fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que pertenezcan; 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) aquellos que dictaminen el grado de humedad de las viviendas: 6.6695 salarios mínimos; 
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b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles: 8.3370 salarios mínimos. 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos diversos: 6.6695 salarios mínimos. 

 

III.  Expedición de constancia de compatibilidad urbanística municipal: 2.7790 salarios mínimos. 

 

IV.  Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M
2
 de 

terreno y construcción: 0.0779 salarios mínimos. 

 

 

 

 

 

Sección Octava 

Licencias De Construcción 

 

 

 

Artículo 43.- Expedición de licencia para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar  aplicando al costo 

por M
2
 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más 

por cada mes que duren los trabajos: 1.5989 salarios mínimos; 
 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M
2
 será del 3 al millar  aplicando al costo por M

2 
de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III.  Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversa, reposición de acabados, 

etc.: 4.7632 salarios mínimos; más cuota mensual según la zona de: 0.5170 a 3.6135 salarios 

Mínimos; 

 

IV.  Trabajos de introducción y reparación de agua potable o drenaje: 4.7632 salarios mínimos. 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 

de pavimentoééééé..15.0000 

b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin pavimento, incluye 

derechoéééééééééééééééé.11.0000 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro: 4.7632 salarios mínimos más cuota mensual según la 

zona de: 0.5170 a 3.6135 salarios mínimos. 

VI.  Excavaciones para introducci·n de tuber²a y cableadoéé..0.0755 salarios mínimos por metro; 

 

VII.  Prórroga de licencia por mes: 1.5896 salarios mínimos. 

 

VIII.  Construcción de monumentos en panteones, de: 

 

 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento.......................................................0.7586 

b) Cantera......................................................................1.5264 

c) Granito.....................................................................  2.4684 

d) Material no específico...................................................3.8021 

e) Capillas......................................................................45.6485 
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IX.  El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a 

construcciones en serie. 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal através de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía publica por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 millar 

aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 

Obras Públicas. 

 

  

 

 

ARTÍCULO 44. - Por la regularización de licencias de construcción se pagará un monto igual a tres 

veces el valor de los derechos por M
2
, según el avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 

 

 

 

 

Sección Novena 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas  

 

 

ARTICULO 45. - El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio 

de giro, cambio de domicilio y otros servicios que otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

Sección Décima 

Licencias al Comercio 

  
 

 

ARTÍCULO 46. - Los ingresos derivados de:  

              I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

                                                                                          Salarios Mínimos 

a) Registro de fierro de herrar y se¶al de sangreé...................................1.4269 

b) Refrendo de fierro de herrar y se¶al de sangreééééééééééééé..0.7429 

 

               II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistasééééééééééééééééééééé1.5000 

b) Comercio establecidoéééééééééééééééééééééééééééé1.0000 

 

 

 

Sección Décima Primera  

Agua Potable 

 

Articulo 47.- por el servicio de agua potable, se pagara por metro cúbico que se consuma por el usuario, por el 

periodo mensual y de conformidad a las siguientes cuotas: 

 

I.  Casa Habitación: 

 

                                                                               Salarios Mínimos 
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a) De 0 a 10 M3, por metro cúbico                                    0.0800 

b) De 11 a 20 M3, por metro cúbico                                   0.0900 

c) De 21 a 30 M3, por metro cúbico                                   0.1000 

d) De 31 a 40 M3, por metro cúbico                                   0.1100 

e) De 41 a 50 M3, por metro cúbico                                   0.1200 

f ) De 51 a 60 M3, por metro cúbico                                   0.1300  

g) De 61 a 70 M3, por metro cúbico                                   0.1400 

h) De 71 a 80 M3, por metro cúbico                                   0.1500 

 i) De 81 a 90 M3, por metro cúbico                                   0.1600 

j ) De 91 a 100 M3, por metro cúbico                                 0.1800 

k) Por mas de 100 M3, por metro cúbico                            0.2000 

 

 

              II. Agricultura, Ganadería y Sectores Públicos: 

                                                                                     Salarios Mínimos 

a) De 0 a 10 M3, por metro cúbico                                    0.1700 

b) De 11 a 20 M3, por metro cúbico                                   0.2000 

c) De 21 a 30 M3, por metro cúbico                                   0.2300 

d) De 31 a 40 M3, por metro cúbico                                   0.2600 

e) De 41 a 50 M3, por metro cúbico                                   0.2900 

f ) De 51 a 60 M3, por metro cúbico                                   0.3200  

g) De 61 a 70 M3, por metro cúbico                                   0.3500 

h) De 71 a 80 M3, por metro cúbico                                   0.3900 

 i) De 81 a 90 M3, por metro cúbico                                   0.4300 

j ) De 91 a 100 M3, por metro cúbico                                 0.4700 

k) Por mas de 100 M3, por metro cúbico                            0.5200 

 

 

              III. Comercial, Industrial y Hotelero: 

 

                                                                                     Salarios Mínimos 

a) De 0 a 10 M3, por metro cúbico                                    0.2200 

b) De 11 a 20 M3, por metro cúbico                                   0.2300 

c) De 21 a 30 M3, por metro cúbico                                   0.2400 

d) De 31 a 40 M3, por metro cúbico                                   0.2500 

e) De 41 a 50 M3, por metro cúbico                                   0.2600 

f ) De 51 a 60 M3, por metro cúbico                                   0.2700  

g) De 61 a 70 M3, por metro cúbico                                   0.2800 

h) De 71 a 80 M3, por metro cúbico                                   0.2900 

 i) De 81 a 90 M3, por metro cúbico                                   0.3000 

j ) De 91 a 100 M3, por metro cúbico                                 0.3100 

k) Por mas de 100 M3, por metro cúbico                            0.3400 

 

 

 

IV.   Cuotas Fijas y Sanciones: 

                                                                                     Salarios Mínimos 

 

a) Si se daña el medidor por causa del usuario                    10.0000 

 

b) Por el servicio de reconexión                                           2.0000 

 

c) A quien desperdicie el agua                                            50.0000 

 

d) A las personas mayores de 65 años se les otorgara un descuento del 50%, siempre y cuando sea propietario 

y sea su casa, donde habite. 
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e) Los Usuarios que no cuenten con medidor, pagaran una cuota minima, equivalente a la cuota mas alta, 

respecto la categoría que corresponda y hasta en tanto, no cuenten con el medidor. 

 

 

 

 

CAPITULO III  

OTROS DERECHOS  

 

Sección Pimera 

Permisos para Festejos 

ARTÍCULO 48. - Los permisos que se otorguen para la celebración de: 

  

                                                                                                   Salarios Mínimos 

I.     Bailes Particulares, sin fines de lucroééééééééééééé.5.0000 

 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con boletajeééééé.10.0000 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierro de Herrar y Señal de Sangre 

 

Artículo 49.- El Fierro de herrar y señal de sangre causan los siguientes derechos: 

 

                                                                                         Salarios Mínimos  

I. Registro de fierro de herrar y se¶al de sangreééééééééééé1.4882 

 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangreéééééééééé.0.7800 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO CUARTO  

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

 

CAPITULO I  

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS AL 

REGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO  

 

 

Sección Primera  

Arrendamiento  

 

Artículo 50.- Los productos por Arrendamiento de Bienes inmuebles Propiedad del Municipio, se 

determinaran y pagaran conforme a lo siguiente: 

 

Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, convenios y 

disposiciones legales relativas.      

 



 Miércoles, 04 de Noviembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

210 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

 

Articulo 51.- Los Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con la los particulares 

para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

CAPITULO II  

ENAJENACION DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS  

 

Sección Única  

Enajenaciones 

 

Articulo 52.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normatividad aplicable:  

 

 

I. Venta  o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

II. Venta o remate de bienes mostrencos que realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables. Los dueños de anormales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 

causado, deberán cubrir una cuota diaria de: 

 

                   Salarios Mínimos 

a)  Por cabeza de ganado mayor                                                       1.0449 

b)  Por cabeza de ganado menor                                                       0.6950 

 

En el caso de zonas rurales el término de ocho días se trasladará al rastro municipal; 

 

III.  Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites administrativos 0.4447  salarios 

mínimos; 

IV.  Fotocopiado para el publico en general por recuperación de      

consumibleséééééééééééééééééééééééé0.0100 

V. Impresión de hoja de fax, para el p¼blico en generaléééé.0.1900 

 

VI.  Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

TITULO QUINTO  

APROVECHAMIENTOS  

 

CAPITULO I  

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  

 

 

 

Sección Única 

Multas 

 

 

ARTÍCULO 53. -Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

 

         Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y licencia...................................6.8419 
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II. Falta de refrendo de licencia...............................................4.5464 

 

III.  No tener a la vista la licencia..............................................1.3340 

 

IV.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la Autoridad 

Municipal..........................................................................7.8757 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará además de las anexidades legales 

.................................................15.1735 

 

VI.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) cantinas, cabarets y lenocinios, por persona..................26.2564 

b) Billares y cines con funciones para adultos por persona..20.2147 

 

VII.  Falta de tarjeta de sanidad, por persona..............................2.4207 

 

VIII.  Falta de revista sanitaria periódica....................................   3.6737 

 

IX.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en zonas habitacionales 

........................................................4.3743 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier espectáculo 

público...........................................................................21.0094 

 

XI.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo............2.4290 

 

XII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados 

de:.......................................................2.5622  a ...........13.6839 

 

XIII.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros  comerciales y establecimientos de 

diversión.......................18.1801 

 

XIV.  Matanza clandestina de ganado...........................................12.1165 

 

XV.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el resello del rastro del lugar de 

origen:.............................................9.0927 

 

XVI.   Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la                                             

sanción que impongan las autoridades correspondientes, de:................30.3025       a       66.7614 

 

XVII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes..................26.2671 

 

XVIII.  No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 

sacrificar, sin perjuicio de la sanción que impongan las autoridades correspondientes, 

de......6.0583 a 13.3476 

 

XIX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del rastro...15.2846 

 

XX.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo 

dispone la Ley de Ganadería en vigor......68.5028 
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XXI.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros obstáculos 

...........................................................................6.1132 

 

XXII.  Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado..................1.2506 

 

XXIII.  No asear el frente de la finca......................................................1.2506 

 

XXIV.  No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas                       

alcoh·licaséééééééééééééééééééééééééééé.20.000 

 

XXV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en lotes baldíos y permitan estos 

derrame de agua de:.........6.1973 a 1.3840 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al ayuntamiento a recoger o remover los 

obstáculos, sino que el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 

fije para ello pero si no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al ayuntamiento de los 

costos y gastos que incurra éste por fletes y acarreos. 

 

 

 

 

 

XXVI.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a. Se aplicará multa calificada según dictamen de la dirección de obras públicas por la 

invasión de la vía pública con construcciones, que será 

de:...........................................................3.0346 a 24.2442 

 

b. Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes baldíos que representen un 

foco de infección, por no estar 

bardeados:.....................................................................22.7213 

 

c. Las que se impongan a los propietarios de animales que transiten sin vigilancia en la vía 

pública, por cada cabeza de ganado............................................................................4.5463 

 

d. Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública....................5.0583 

 

e. Efectuar necesidades fisiológicas en la vía pública...............6.1973 

 

 

f. Escandalizar o arrojar objetos en vía pública y en la celebración de 

espectáculos....................................................................5.92.47 

 

g. Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran  más de 48 horas en los 

corrales del rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por cabeza, 

conforme a lo siguiente: 

 

Ganado mayor.......................................................................3.3679 

Ovicaprino.............................................................................1.8117 

Porcino..................................................................................1.6787 

 

h. Pintar grafito en fachadas, monumentos o paredes en general deberá el mayor de edad o los 

padres en caso de ser menor de edad resarcir el daño y multa de 10.0000 salarios mínimos. 
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ARTICULO 54. - Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, 

que no se encuentren previstas en el artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y 

de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo previsto 

en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas  para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 

de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la mulita más alta, sin importar que estén 

contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 

imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio, de 

la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite.  

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la 

importancia de la infracción, las condiciones y la convivencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o moral 

infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTICULO 55. - Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa alguna que exceda del 

importe de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

ARTÍCULO 56. - Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el municipio por conceptos tales 

como: donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, legados, 

etc. 

 

 

CAPITULO II  

OTROS APROVECHAMIENTOS  

 

Sección Única 

Generalidades 

 

 

ARTÍCULO 57. - Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el Artículo 73 de la Ley de Hacienda del Estado, por conceptos tales como: Donaciones, 

cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 

ARTICULO 58.- Por el servicio de resguardo con personal de seguridad pública, para eventos sociales y/o 

culturales, cubrirán una cuota de 3.0000 salarios mínimos. 
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CAPITULO I  

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Articulo 59.- Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley 

de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Leu de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II  

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno  

 

 

Articulo 60.- Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Concepción del Oro, 

Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2016, derivados de empréstitos o créditos que se requieren para 

destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya 

de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto especifico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas- 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO .- La presente Ley entrará en vigor a partir del día primero de enero del 2016, previa publicación 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito de validez se circunscribe al 

Municipio de Concepción del Oro, Zacatecas. 

 

SEGUNDO.- Las cuotas establecidas en la presente Ley, se establecen en salarios minimos generales de la 

zona economica del Estado de Zacatecas, vigentes en el momento en que se actualice el hecho imponible. 

 

                   Si durante el ejercicio fiscal 2016, acontecen reformas legales que obliguen desvincular el salario 

mínimo como unidad de medida o cuota establecida en esta Ley, se estará a la unidad de medida y su 

procedimiento de actualización que señalen las leyes en la materia, siempre que dicha medida no sea superior 

a $66.00 (SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

 




